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Duitama, 09  del mes de Noviembre del año 2021. 

 

Señores: 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO (BOYACÁ) 

E.          S.                 D. 

 

REFERENCIA: DEMANDA ACCIÓN REIVINDICATORIA PARCIAL DE DOMINIO DE 

BIEN INMUEBLE 2021 - 00083 

DEMANDANTE: FERNANDO URIBE GUZMAN 

DEMANDADOS: NEIL FERNANDO URIBE RUIZ E INVERSIONES FERURI S.A.S. 

                                          

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.     

                                                                    

JOSE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía Nº 1.052.382.993 expedida en la ciudad de Duitama (Boyacá), Abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 235.874 del Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliado y residenciado en la ciudad de Duitama (Boyacá), actuando como 

apoderado especial del Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ mayor de edad, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.778.583 expedida en la ciudad de Bogotá 

D.C., domiciliado y residenciado en la ciudad de Sogamoso (Boyacá) y de la Sociedad 

Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, 

identificada con NIT. No. 901346279-1; según poder adjunto; de manera respetuosa 

concurro a su despacho con la finalidad descorrer el traslado y/o contestar la demanda de la 

referencia, interponiendo EXCEPCIONES DE FONDO de conformidad con el AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA de fecha del siete (07) del mes de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS ME PRONUNCIO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Su señoría,  si bien es cierto la 

señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE a la fecha de presentación del presente 

escrito funge como “apoyo”  del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, me permito de 

ponerle de presente a este despacho que tal y como consta en los anexos del presente 

escrito, dicho “apoyo” fue designado por Acata de Conciliación expedida por el El Centro 

de Conciliación “CENTRO VYS CONCILIADORES”.  

Sin embargo, respecto de dicha Acta de Conciliación mediante la cual se adjudicó “apoyos” 

al Señor FERNANDO URIBE GUZMAN cursa un PROCESO VERBAL DE 

NULIDAD DE ACTA DE CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE 

MEDIOS TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, 
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EXPEDIDA POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”,  mediante la cual se adjudica apoyo judicial al Señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN. Demanda cuya cognición correspondió al JUZGADO ONCE (11) DE 

FAMILIA DE BOGOTA D.C., identificado bajo el número de radicado 

11001311001120210093400, toda vez que dicho acuerdo adolece de nulidades relativas y 

absolutas.  

AL SEGUNDO: ES CIERTO. 

AL TERCERO: ES CIERTO. 

AL CUARTO: ES CIERTO. 

AL QUINTO: NO ES CIERTO. Su señoría,  me permito de ponerle de presente a este 

despacho que en la narración fáctica hecha por la apoderada de la parte activa no se da 

cumplimiento a lo estipulado en el Código General del Proceso en su artículo 82, numeral 

5, teniendo en cuenta que se narran MÁS DE UN (1) SUPUESTO DE HECHO en el 

mismo. Sin embargo ninguna de las narraciones fácticas tienen sustento factico y jurídico y 

por el contrario faltan a la verdad.  

Señala la apoderada de la parte activa que mis poderdantes entraron en POSESIÓN DE 

MALA FE respecto de las construcciones ubicadas en el inmueble que corresponden a las 

señalados como números dos, tres y cuatro (2,3,4) y dos bodegas/depósitos ubicados en el 

primer piso de la construcción identificada como número (1) del plano arquitectónico anexo 

al escrito de la demanda, los cuales pretenden ser “reivindicados”. 

Sin embargo, en primer lugar, la apoderada judicial incurre en un grave yerro jurídico al 

atribuirles la calidad de POSEEDORES a mis poderdantes, cuando mis poderdantes no 

ostentan dicha calidad, sino más bien ostentan  la de TENEDORES. Lo anterior según lo 

preceptuado en nuestro Ordenamiento Jurídico Civil, toda vez que el día diez (10) del mes 

de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), tal y como consta en los anexos del 

presente escrito, se celebró Contrato de Arrendamiento entre mi poderdante el Señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la sociedad comercial 

INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de ARRENDATARIO y el señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de ARRENDADOR., respecto de las 

edificaciones pretendidas a reivindicar, por lo anterior es más que claro que no tienen la 

calidad de poseedores.  

En segundo lugar, afirma la apoderada judicial la existencia de una MALA FE imputada a 

mis poderdantes, sin embargo, su señoría, teniendo en cuenta el Contrato de Arrendamiento 

referenciado y debidamente aportado, no existe una MALA FE. Por el contrario en virtud 

de dicho Negocio Jurídico la TENENCIA de mis poderdantes está amparada legalmente en 

virtud de dicho contrato de arrendamiento. Contrario sensu se puede probar claramente la 

Mala Fe de la parte activa, queriendo inducir en error a este despacho faltando a la verdad 

al no hacer mención de dicho contrato de arrendamiento cuando tienen PLENO 

CONOCIMIENTO DEL MISMO.  

En tercer lugar, afirma la apoderada: “téngase en cuenta que ni el inmueble general y las 

construcciones que en el existen no fueron objeto de cesión alguna ni de transferencia de la 
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propiedad por parte de su legítimo propietario hoy demandante a los demandados, pues 

jamás figuró el inmueble general ni sus partes a nombre del citado establecimiento 

comercial “Complejo Turístico Comamos Trucha” si no de su legítimo propietario hasta el 

día de hoy inscrito a folio de matrícula inmobiliaria No. 095-78287 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Sogamoso (Boyacá)” frente a lo cual en 

NADA falta a la verdad, toda vez que ningún momento mis poderdantes desconocen la 

calidad de propietario del bien inmueble por parte del Señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN.  

AL SEXTO: ES CIERTO. Su señoría,  y nada tiene que ver con la Litis que se está 

trabando ante su despacho. 

AL SEPTIMO: NO ME CONSTA. Su señoría y me atengo a lo que se pruebe, toda 

vez que la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE, se ha tomado bastantes 

atribuciones de forma arbitraria en su calidad de apoyo del señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN y mis poderdantes no logran tener conocimiento respecto de los Negocios 

Jurídicos que se hayan o no podido celebrar respecto de dichos bienes inmuebles.  

AL OCTAVO: Su señoría, me permito de ponerle de presente a este despacho que en la 

narración fáctica hecha por la apoderada de la parte activa no se da cumplimiento a lo 

estipulado en el Código General del Proceso en su artículo 82, numeral 5 y teniendo en 

cuenta que se narran MÁS DE UN (1) SUPUESTO DE HECHO en el mismo, me permito 

pronunciarme así: 

 Frente a la narración fáctica que afirma lo siguiente: “El demandante señor 

FERNANDO URIBE GUZMÁN, se encuentra privado de la posesión material 

parcial delas construcciones y áreas señaladas, en la forma indicada en esta 

demanda, puesto que dicha posesión la tienen en la actualidad los demandados, 

personas natural y jurídica que entraron en posesión sin justificación legal alguna” 

NO ES CIERTO. Su señoría,  existe una justificación legal y es la ya 

referenciada en el presente escrito y es que hay de por medio un contrato de 

arrendamiento que le otorga la tenencia a mis poderdantes y por lo tanto su uso y 

goce, sin nada tener que ver el derecho de demonio del mismo.  

 

 Frente a la narración fáctica que afirma lo siguiente: “impidiendo el ingreso de mi 

mandante y de su apoyos legales a las edificaciones a reivindicar, para ejercer 

actos de señor y dueño e incluso llegando a proferir amenazas en caso de que 

accedan al mismo.” NO ES CIERTO. Su señoría, mi poderdante no ha 

impedido el acceso a dichas edificaciones al señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN y mucho ha proferido amenazas en su contra por acceder al mismo, y es 

más que obvio toda vez que es su padre. Aunado a que ¿Cómo va el señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN a acceder a dichas edificaciones cuando la 

Señora PURA CONCEPCION no le permite ni siquiera ver a mi poderdante a su 

padre?.  

 

Resaltando su señoría, que mi poderdante claramente no va a amenazar al señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN cuando actualmente cursa proceso instaurado 

por mi poderdante ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE IZA 
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(BOYACÁ), a fin que se dicte Medida de Protección en favor de persona de la 

tercera edad el señor FERNANDO URIBE GUZMAN a raíz de las agresiones 

físicas y psicológicas ejercidas sobre el por la Señora PURA CONCEPCIÓN 

RUIZ DE URIBE y la Señora MONICA RUIZ DE URIBE, quienes fungen como 

apoyos del señor URIBE GUZMAN. 

AL NOVENO: NO ES CIERTO. Su señoría mi poderdante el Señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ, en ningún momento ha ejercido actos de POSESION 

respecto de dichos inmuebles referenciados y pretendidos a reivindicar, simplemente ha 

ejercido su derecho de TENENCIA LEGITIMA, con una justificación legal (contrario a lo 

que afirma la parte activa), en virtud del Contrato de Arrendamiento celebrado el día diez 

(10) del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor 

NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la sociedad 

comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de ARRENDATARIO y el señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de ARRENDADOR.  

AL DECIMO: NO ES CIERTO. Su señoría,  insistiéndole a este despacho que mi 

poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ, en ningún momento ha ejercido 

actos de POSESION respecto de dichos inmuebles referenciados, simplemente ha ejercido 

su derecho de TENENCIA LEGITIMA, con una justificación legal (contrario a lo que 

afirma la parte activa), en virtud del Contrato de Arrendamiento celebrado el día diez (10) 

del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor 

NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la sociedad 

comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de ARRENDATARIO y el señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de ARRENDADOR.  

AL DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. Su señoría y me permito ponerle de 

presente a la apoderada de la parte activa que en virtud de lo preceptuado en la Ley 1996 de 

2019, mi poderdante es PLENAMENTE CAPAZ LEGALMENTE, capacidad que se 

presume.  

Aunado a que no es de su interés “ganar por prescripción el dominio de dicho bien 

inmueble”, toda vez que él tiene claro su calidad de TENEDOR respecto de dichos bienes 

inmuebles, calidad que no tiene clara la parte activa o simplemente quiere omitir para 

inducir en error a este despacho 

AL DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO. Su señoría tal y como consta en los anexos 

del libelo de la demanda.  

AL DECIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Su señoría si bien le 

fue conferido a la apoderada judicial poder por parte de la señora PURA CONCEPCIÓN 

RUIZ DE URIBE, me permito ponerle de presente a este despacho que dicho poder 

eventualmente según lo narrado en la contestación del hecho primero del presente escrito 

carece de validez jurídica, toda vez que dicho acuerdo de apoyo está viciado de Nulidades 

Absolutas y Nulidades Relativas. 

Aunado su señoría que  en el acuerdo de apoyo designado mediante ACTA DE 

CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, EXPEDIDA POR 
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EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS CONCILIADORES”, en 

ninguna parte del apoyo según lo preceptuado en la Ley 1996 de 2019, dentro de la 

delimitación de los Actos Jurídicos de Apoyo, en ninguna parte se autorizó a los apoyos del 

señor FERNANDO URIBE GUZMAN para instaurar demandas judiciales.  

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES PROPUESTAS POR 

LA DEMANDANTE ME PRONUNCIO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

Me opongo totalmente, oposición que fundamento en el aparte correspondiente a puntos de 

vista y bases jurídicas de la defensa así:  

PRIMERA. ME OPONGO. Su señoría, dicha pretensión no está llamada a prosperar 

toda vez no se cumplen los presupuestos facticos y jurídicos a fin de instaurar una 

DEMANDA REIVINDICATORIA DE BIEN INMUEBLE, toda vez que mis poderdantes 

el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ y la Sociedad Comercial INVERSIONES 

FERURI S.A.S., a la fecha no tienen la calidad de poseedores respecto de los bienes 

inmuebles pretendidos a reivindicar. Por el contrario tienen la calidad de TENEDORES, 

según lo preceptuado en nuestro Ordenamiento Jurídico Civil, toda vez que el día diez (10) 

del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), tal y como consta en los anexos 

del presente escrito se celebró contrato de arrendamiento respecto de dichas edificaciones 

entre mi poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de 

representante legal de la sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad 

de ARRENDATARIO y el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de 

ARRENDADOR. Por lo anterior es más que claro que no tienen la calidad de poseedores.  

SEGUNDA. ME OPONGO. Su señoría, dicha pretensión no está llamada a prosperar, 

toda vez que es consecuencial de la pretensión primera la cual no está llamada a prosperar. 

TERCERA. ME OPONGO. Su señoría, dicha pretensión no está llamada a prosperar, 

toda vez que es consecuencial de la pretensión primera la cual no está llamada a prosperar. 

CUARTA. ME OPONGO. Su señoría, dicha pretensión no cumple con los presupuestos 

establecidos en el Código General del Proceso y nuestro Ordenamiento Jurídico Procesal 

Colombiano, toda vez que es más una narración fáctica que una pretensión.  

QUINTA. ME OPONGO. Su señoría, dicha pretensión no cumple con los presupuestos 

establecidos en el Código General del Proceso y nuestro Ordenamiento Jurídico Procesal 

Colombiano, toda vez que es más una narración fáctica que una pretensión. 

SEXTA. ME OPONGO. Su señoría, dicha pretensión dicha pretensión no está llamada a 

prosperar, toda vez que es consecuencial de la pretensión primera la cual no está llamada a 

prosperar. 
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SÉPTIMA. ME OPONGO. Su señoría, dicha pretensión dicha pretensión no está 

llamada a prosperar, toda vez que es consecuencial de la pretensión primera la cual no está 

llamada a prosperar. 

NOVENA. (Mal enumerada por la parte activa debería ser la octava no la novena según 

el orden numérico). ME OPONGO. Su señoría toda vez que no le asiste la razón a la parte 

activa y se evidencia una instauración de una demanda temeraria que falta totalmente a la 

verdad de los supuestos facticos y jurídicos.  

Como sustento de la anterior oposición, me permito proponer las siguientes excepciones de 

fondo así: 

1. EXCEPCIÓN FONDO “FALTA DE LEGITIMACION POR 

ACTIVA” 

Afirma la apoderada de la parte activa que actúa en calidad de apoderada judicial del señor 

FERNANDO URIBE GUZMÁN, quien según ella es incapaz, cuando según la Ley 1996 

de 2019, es clarísimo que se presume la CAPACIDAD LEGAL de todas las personas 

mayores de edad, motivo por el cual este suscrito apoderado se permite recordarle a la 

apoderada judicial que el Señor URIBE GUZMAN a la fecha de hoy no es ningún incapaz 

y por lo tanto no hay que atribuirle dicha característica peyorativa.  

Dejando de lado dicho yerro, afirma la apoderada de la parte activa que el poder le ha sido 

conferido por la señora PURA CONCEPCIÓN RUÍZ DE URIBE, en su calidad de 

primer apoyo legal del señor FERNANDO URIBE GUZMÁN. En este punto seria 

menester hacer referencia que como es de conocimiento de este despacho, en virtud de lo 

establecido en la Ley 1996 de 2019, a la fecha de hoy se presupone el ejercicio de la 

capacidad plena legal de las personas mayores de edad con discapacidad, queriéndose dejar 

claro que el Acuerdo de Apoyo deberá tener una limitación y que deberá tenerse en cuenta 

que dicho apoyo no es para todos los Actos Jurídicos que vaya a desarrollar la persona 

titular de dicho apoyo a lo largo de su vida, como ocurría en el Proceso de Interdicción.  

 

Por el contrario busca la Ley 1996 de 2020, en concordancia con su artículo 1, que el apoyo 

sea ÚNICAMENTE para los Actos Jurídicos que la persona objeto del apoyo manifieste su 

voluntad quiera sea asistido, actos jurídicos que deben aceptarse por el titular del apoyo y 

deben ser plenamente determinados por el mismo.  

 

“Artículo 15. Ley 1996 De 2019. Acuerdos De Apoyo. Los acuerdos de apoyo son 

un mecanismo de apoyo formal por medio del cual una persona, mayor de edad, 

formaliza la designación de la o las personas, naturales o jurídicas, que le 

asistirán en la toma de decisiones RESPECTO A UNO O MÁS ACTOS 

JURÍDICOS DETERMINADOS.” 

 

Subrayo y negrita fuera del texto original 

 

Es decir que deberá dejarse claridad respecto de cuales Actos va a recaer dicho apoyo y de 

ahí se derivara la validez de dichos actos jurídicos realizados por el apoyo designado. En el 

caso que nos atañe si nos remitimos al acápite del ALCANCE del Apoyo Judicial 
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establecido en la ACTA DE CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE 

MEDIOS TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, 

EXPEDIDA POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”, mediante la cual se adjudica apoyo judicial al Señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN.  

Partiendo de las anteriores premisas, en ninguno de dichos numerales del Acta de 

Conciliación de designación de apoyos, se hace referencia a la posibilidad otorgar poderes 

judiciales por parte de los  apoyos allí designados, a fin de iniciar acciones judiciales en 

cuanto a la reivindicación de dichos bienes inmuebles, hace referencia únicamente frente a 

las posibles acciones respecto de la “buena administración de los inmuebles”, cuando mis 

poderdantes el señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ y/o la Sociedad Comercial 

INVERSIONES FERURI S.A.S., no son bajo ninguna circunstancia 

ADMINISTRADORES de dicho bien inmueble. Ya que como lo he manifestado en el 

presente escrito mis poderdantes tienen la calidad de TENEDORES, según lo preceptuado 

en nuestro Ordenamiento Jurídico Civil, toda vez que el día diez (10) del mes de diciembre 

del año dos mil diecinueve (2019), tal y como consta en los anexos del presente escrito se 

celebró contrato de arrendamiento respecto de dichas edificaciones entre mi poderdante el 

Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la 

sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de ARRENDATARIO y 

el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de ARRENDADOR.  

Aunado a lo anterior su señoría, no podemos dejar de lado que tal y como consta en los 

anexos del presente escrito a la fecha de contestación de la Litis cursa un PROCESO 

VERBAL DE NULIDAD DE ACTA DE CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON 

APOYO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 

2020, EXPEDIDA POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”,  acta de conciliación mediante la cual se adjudica apoyo judicial al 

Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, proceso que cursa en el JUZGADO ONCE (11) 

DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., identificado bajo el número de radicado 

11001311001120210093400, toda vez que dicho acuerdo adolece de nulidades relativas y 

absolutas, entre dichas nulidades la referenciada en la presente excepción toda vez que en 

ningún momento se delimito con claridad cada uno de los actos jurídicos susceptibles de ser 

objeto del apoyo, y en tanto y cuando el señor URIBE GUZMAN en ninguna parte de la 

audiencia manifestó su voluntad de suscribirlo.  

Así pues dentro del proceso 11001311001120210093400 se están alegando las siguientes 

irregularidades frente al ACTA DE CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON 

APOYO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 

2020, EXPEDIDA POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”,  acta de conciliación mediante la cual se adjudica apoyo judicial al 

Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, así:  

 

i. LA PRIMERA GRAVE VIOLACIÓN a la Ley 1996 de 2019, 

reglamentada por el Decreto 1429 de 2020,  se da en tanto y cuanto  el ACTA DE 

CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, EXPEDIDA 
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POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”,  FALTA TOTALMENTE A LA VERDAD de 

lo que realmente sucedió durante la Audiencia de Conciliación.  

 

Lo anterior su señoría toda vez que tal y como consta en la grabación de la 

audiencia y el acta de conciliación, en ningún momento se llevó a cabo la 

“Audiencia Privada” estipulada en el Articulo 2.2.4.5.2.3., numeral 4 del Decreto 

No. 1429 de 2020, reglamentario de la Ley 1996 de 2019, incumpliéndose uno de 

los requisitos establecidos por el Legislador Colombiano a fin de lograr a un 

Acuerdo de Apoyo celebrado ante Centro de Conciliación.  

 

Es claro el legislador en señalar el trámite para la formalización de acuerdos de 

apoyo ante los Centros de Conciliación, dejando expresamente claro que CON 

ANTERIORIDAD a la realización de la audiencia de suscripción del acuerdo 

de apoyo el conciliador deberá realizar una audiencia privada con la persona con 

discapacidad titular del acto jurídico, en la cual  el conciliador deberá verificar y 

constatar que realmente sea la voluntad de dicha persona suscribir el acuerdo de 

apoyo.  

 

“Artículo 2.2.4.5.2.3. Decreto No. 1429 De 2020. Trámite para la 

formalización de acuerdos de apoyo o directivas anticipadas ante los 

Centros de Conciliación. El trámite a desarrollar será el siguiente: (..) 

4. Audiencia Privada. CON ANTERIORIDAD a la realización de la 

audiencia de suscripción del acuerdo de apoyo o de directiva anticipada, el 

conciliador realizará una audiencia privada con la persona con 

discapacidad titular del acto jurídico, en la que verificará que es su 

voluntad suscribir el acuerdo de apoyo o directiva anticipada. En esta 

audiencia podrán participar personas de otras disciplinas que faciliten la 

interacción y el diálogo con la persona con discapacidad, según criterio del 

conciliador, así como personas que lleven a cabo una labor de mediación 

lingüística y comunicacional, en el caso en que ello sea necesario. El 

conciliador dejará expresa constancia de la realización de la audiencia 

privada, precisando si la persona con discapacidad dio signos inequívocos 

de comprender el trámite de suscripción de acuerdo de apoyo o directiva 

anticipada, así como de la expresión libre de su voluntad de adelantar dicho 

trámite, exenta de violencia, error, engaño o manipulación.” (..) 

 

Subrayo y negrita fuera del texto original 

En el caso en concreto su señoría, mi poderdante el señor NEIL FERNANDO 

URIBE RUIZ mediante derecho de petición radicado vía correo electrónico al 

Centro de Conciliación CENTRO VYS CONCILIADORES” , solicito de forma 

respetuosa al Centro de Conciliación  dentro de la “petición cuarta”, se sirvieran 

remitirle la grabación de la entrevista realizada por separado al Señor Fernando 

Uribe Guzmán, a fin de verificar el cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 

1429 de 2020.  
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Sin embargo su señoría en la respuesta brindada por el Centro de Conciliación, la 

cual también me permito anexar al presente escrito, no se logró evidenciar que 

se agotara dicho requisito procedimental, afirma el centro de conciliación que 

remite la entrevista hecha cuyo nombre es “TRAMITE 4710 (4) (2020-12-14 at 

06_19 GMT-8)” sin embargo su señoría, no es cierto que se realizara de forma 

previa tal y como lo establece el Decreto 1429 de 2020, por el contrario se evidencia 

que es la misma audiencia de suscripción de acuerdo, no existe ni siquiera una 

interrupción de la grabación como para lograr constatar que fue realizada de dicho 

modo.  

 

Por lo anterior atendiendo a que se omitió uno de los requisitos en cuanto al 

procedimiento para la celebración de un acuerdo de apoyo del Señor Fernando 

Uribe Guzmán, sin duda alguna se está dando la violación al Orden Público.  

 

ii. La SEGUNDA GRAVE VIOLACIÓN a la Ley 1996 de 2019, reglamentada 

por el Decreto 1429 de 2020,  se da en tanto y cuanto a que el ACTA DE 

CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, EXPEDIDA 

POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”,  FALTA TOTALMENTE A LA VERDAD de 

lo que realmente sucedió durante la Audiencia de Conciliación. 

 

Lo anterior su señoría toda vez que tal y como consta en la grabación de la 

audiencia y el acta de conciliación anexas al presente escrito, en ningún momento 

durante la audiencia se hizo mención al ALCANCE  (Determinación de Cada Uno 

de los Actos Jurídicos) del Acuerdo de Apoyo, incumpliéndose lo estipulado en la 

Ley 1996 de 2020.  

 

Así pues en la audiencia del caso que nos atañe únicamente se hizo mención al 

cuidado personal del señor Fernando Uribe Guzmán, su la alimentación, su salud y 

la administración de su pensión, pero en ningún momento se hizo mención a todos 

los ítems mencionados en la CLÁUSULA UNDÉCIMA del acta de conciliación.   

 

“Artículo 15. Ley 1996 De 2019. Acuerdos De Apoyo. Los acuerdos de 

apoyo son un mecanismo de apoyo formal por medio del cual una persona, 

mayor de edad, formaliza la designación de la o las personas, naturales o 

jurídicas, que le asistirán en la toma de decisiones RESPECTO A UNO O 

MÁS ACTOS JURÍDICOS DETERMINADOS.” 

 

Subrayo y negrita fuera del texto original 

 

Su señoría y en este punto es en el que más se evidencia la flaqueza que tiene dicha 

Acta de Conciliación, esto dado que la Ley 1996 de 2019, presupone el ejercicio de 

la capacidad plena legal de las personas mayores de edad con discapacidad, 

queriéndose dejar claro que el Acuerdo de Apoyo tiene una limitación y es que no 
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es para todos los Actos Jurídicos que vaya a desarrollar la persona a lo largo de su 

vida, como ocurría en el Proceso de Interdicción. Por el contrario busca la Ley 1996 

de 2020, en concordancia con su artículo 1, que el apoyo sea  ÚNICAMENTE para 

los Actos Jurídicos que la persona objeto del apoyo manifieste su voluntad quiera 

sea asistido, actos jurídicos que deben aceptarse por el titular del apoyo y deben ser 

plenamente determinados por el mismo.  

 

En el caso en concreto, tal y como se evidencia en la audiencia de conciliación, se 

logra evidenciar como a lo largo de la Audiencia la Conciliadora la Señora 

VERÓNICA MORENO, únicamente hace mención al señor Fernando Uribe y le 

pregunta insistentemente al mismo, si este  quiere que en materia de salud, 

alimentación, cuidado personal y pensión lo asistan las Señoras 

PURA CONCEPCIÓN y MÓNICA PATRICIA.  

 

Tanto así su señoría, que solamente hace mención a dichos “Actos Jurídicos” a 

ningún otro Acto Jurídico, en ningún momento durante la audiencia se hace 

mención a Bienes inmuebles, establecimientos de  comercio, bienes muebles 

(especificados en la cláusula undécima del acta de conciliación). Aunado a que el 

Señor Fernando Uribe en NINGUN MOMENTO acepta dicho apoyo, que incluso 

tal y como se evidencia en la audiencia llega a decir que NO QUIERE. Sin 

embargo la Conciliadora la Señora Verónica Moreno, falta a 

la verdad incurriendo en un delito de Falsedad en 

Documento Privado así estipulado en nuestro 

Ordenamiento Jurídico Penal Colombiano, al consignar en dicha 

acta: 

 

 Que el señor Fernando Uribe Guzmán, acepta el apoyo, cuando en 

ningún momento se evidencia dicha aceptación y que sea su voluntad 

tal y como se evidencia en la grabación de la audiencia. Tanto así, 

que incluso en un punto se entiende claramente cuando él dice 

específicamente en cuanto le preguntan por la aceptación del apoyo 

de su hija la Sra. MÓNICA URIBE RUIZ, y dice que no lo quiere y 

la conciliadora hace caso omiso a dicha afirmación por el Señor 

Uribe Guzmán.  

 

 Que lo acepta para todos los Actos Jurídicos mencionados en la 

Cláusula Undécima (ALCANCE)  así:  
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Cuando dichos “Actos Jurídicos”, en ningún momento fueron 

mencionados dentro de la audiencia de conciliación, tal y como se 

evidencia en la grabación de la audiencia porque únicamente se hace 

mención al cuidado en cuanto a la salud, alimentación,  cuidado 

personal y administración de la pensión del Sr Uribe Guzmán.  

 

iii. LA TERCERA GRAVE VIOLACIÓN a la Ley 1996 de 2016 

reglamentada por el Decreto 1429 de 2020,  se da en tanto y cuanto a que el ACTA 

DE CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, EXPEDIDA 

POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”,  FALTA TOTALMENTE A LA VERDAD de 

lo que realmente sucedió durante la Audiencia de Conciliación. 

 

Lo anterior su señoría toda vez que  tal y como consta en la grabación de la 

audiencia y el acta de conciliación anexas al presente escrito, en ningún momento se 

llegó a convalidar la Agencia Oficiosa por parte de las Señoras PURA 

CONCEPCIÓN y MÓNICA PATRICIA, yerro en el cual incurre de forma grave 

el Centro de Conciliación.  

 

iv. LA CUARTA GRAVE VIOLACIÓN a la Ley 1996 de 2016 reglamentada 

por el Decreto 1429 de 2020,  se da en tanto y cuanto a que el  ACTA DE 

CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, EXPEDIDA 

POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES”,  FALTA TOTALMENTE A LA VERDAD de 

lo que realmente sucedió durante la Audiencia de Conciliación. 

 

Partiendo del objeto y el espíritu de la Ley 1996 de 2020, el legislador teniendo en 

cuenta la presunción de capacidad legal de toda persona mayor de edad estipulada 
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en el artículo 6, quiere prevalecer ante todo la voluntad e intención de la persona 

que va a ser objeto de la suscripción de un acuerdo de apoyo.  

 

Artículo 10. Ley 1996 De 2019. Determinación De Los Apoyos. La 

naturaleza de los apoyos que la persona titular del acto jurídico desee 

utilizar podrá establecerse mediante la DECLARACIÓN DE VOLUNTAD 

de la persona sobre sus necesidades de apoyo o a través de la realización de 

una valoración de apoyos. 

Subrayo y negrita fuera del texto original 

 

En el caso en concreto, su señoría tal y como consta en la grabación de la audiencia 

y el acta de conciliación anexas al presente escrito, en ningún momento se procedió 

a realizar una valoración de apoyos. Motivo por el cual según lo preceptuado en la 

Ley 1996 de 2020, era menester que se constatará la declaración de la voluntad de la 

persona de querer suscribir en su favor un acuerdo de apoyo.  

 

Así pues, el Señor FERNANDO URIBE GUZMÁN, en ningún momento durante 

el transcurso de la audiencia manifiesta su intención de querer aceptar el apoyo de la 

Señora PURA CONCEPCIÓN y la señora MÓNICA PATRICIA, esposa e hija 

respectivamente.  

 

Su señoría en ninguna parte de la audiencia se logra constatar la intención y/o 

voluntad del Sr. FERNANDO URIBE GUZMAN de querer suscribir dicho 

Acuerdo de Apoyo, por el contrario su señoría se logra evidenciar en dicha 

grabación dos aspectos importantes que deberá tener en cuenta este despacho al 

momento de la valoración de la presente nulidad planteada: 

 

 Por un lado, se logra constatar cómo durante toda la audiencia la 

conciliadora la Señora ELSSY VERONICA MORENO incurre en una 

falta de ética y profesionalismo quien en repetidas ocasiones trata de inducir 

en error al Señor URIBE GUZMÁN queriéndole sugerir una respuesta 

AFRIMATIVA que en realidad él no quiere dar, simplemente porque no está 

en las condiciones de dar dicha respuesta.  

 

 Por otra parte su señoría queda evidenciado como en dicha audiencia de 

conciliación para la suscripción de Acuerdo de Apoyo, quien siempre 

responde por el señor URIBE GUZMÁN  es la Señora PURA 

CONCEPCION, así cada vez que la conciliadora pregunta algo la Señora  

PURA CONCEPCION, le indica al señor URIBE GUZMÁN como debe 

responder y que debe responder.  

 

 Así mismo es claro el nivel de desorientación del Señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN que ni sabe con quién está hablando y cuál es el objeto 

de la llamada que le están realizando, cuando la conciliadora la Señora 

MORENO no hace mayor profundidad en explicarle al señor el objeto y 

determinación de cada uno de los Actos Jurídicos, más allá de indicarle la 
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realidad de la cual es objeto el Señor FERNANDO URIBE GUZMÁN 

quien ha estado bajo el cuidado de la Señora Pura en cuanto a su 

alimentación vestuario y cuidado personal, es decir en nada variaba dichas 

situaciones (Actos Jurídicos)  mencionadas por la conciliadora a la realidad 

del Señor FERNANDO URIBE.  

 

Y como ya se hizo mención en el presente escrito en ningún momento la 

conciliadora la Señora Moreno procede a enunciar el sin fin de Actos 

Jurídicos medicinado en la cláusula Undécima del acta de conciliación que 

en otras palabras equivale su señoría es como decir que todo lo que quiera 

hacer el Señor FERNANDO URIBE GUZMÁN está condicionado a lo que 

decidan los apoyos la señora PURA CONCEPCION y MONICA 

PATRICIA, contraviniendo el espíritu de la Ley 1996 de 2020. 

 

 Al final de la audiencia se quiere por parte de la conciliadora la Señora 

VERÓNICA MORENO, ratificar que sea la voluntad del Señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN, la suscripción del acuerdo del apoyo y 

vuelve y le pregunta en repetidas ocasiones al Señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN, sugiriéndole la respuesta AFIRMATIVA, y a pesar de esto en 

ningún momento el Señor FERNANDO URIBE ratifica que esa sea su 

voluntad.  

 

Tanto así su señoría que si eventualmente hubiese sido la voluntad del Señor 

FERNANDO URIBE en principio de suscribir el acuerdo de apoyo, QUE 

NO ES ASÍ, a ese momento de finalización de la audiencia se logra 

evidenciar que no era esa su voluntad, y motivo por el cual la conciliadora 

según los principios de la Ley 1996 de 2020, debió abstenerse de suscribir 

dicho Acuerdo de Apoyo, toda vez que no era la voluntad del Sr URIBE 

GUZMÁN. Ya que en la pregunta de ratificación la conciliadora nunca 

encontró respuesta alguna así como a las preguntas anteriores. 

 

Es tan claro su señoría, que al minuto (29:34) de la audiencia de conciliación 

la conciliadora luego de haber insistido en varias ocasiones y sin obtener 

respuesta del Señor URIBE GUZMAN, expresa lo siguiente:  

 

“Bueno se deja de presente que igual que al señor Fernando ya se le 

había preguntado y él había manifestado que si tenía la disposición 

de que su esposa y la señora Mónica lo apoyen en la toma de sus 

decisiones que nos ocupan en la presente audiencia.” 

 

v. LA QUINTA GRAVE VIOLACIÓN a la Ley 1996 de 2016 reglamentada 

por el Decreto 1429 de 2020,  se da en tanto y cuanto a que el ACTA DE 

CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, EXPEDIDA 

POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 
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CONCILIADORES”,  FALTA TOTALMENTE A LA VERDAD de 

lo que realmente sucedió durante la Audiencia de Conciliación. 

 

Lo anterior su señoría toda vez que  tal y como consta en la grabación de la 

audiencia y el acta de conciliación anexas al presente escrito, en ningún momento el 

Señor Uribe Guzmán manifiesta su voluntad de la duración del apoyo, es más su 

señoría tal y como consta en la grabación de la audiencia, en ningún momento se 

evidencia se haga mención a la duración del apoyo, ni a partir de cuándo iba a 

iniciar dicho apoyo. 

 

vi. En dicha acta de conciliación se configura la figura jurídica del DOLO, señala el 

Código Civil en su artículo 1515 que el dolo no vicia el consentimiento sino 

solamente en cuanto sea un acto de una de las partes, y cuando además sin él no se 

hubiese contratado.  

“Articulo 1515. Código Civil. Dolo. El dolo no vicia el consentimiento sino cuando 

es obra de una de las partes, y cuando además aparece claramente que sin él no 

hubiera contratado. 

Señala la jurisprudencia de nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 

en sentencia del seis (06) de Marzo del año dos mil doce (2012), Magistrado 

Ponente William Namen Vargas que el dolo es la intención de querer inferir o 

causar daño a alguien, consistente en el engaño de una parte con suficiente aptitud 

para provocar un error en la otra parte y obtener su consentimiento. 

“El dolo, concebido en sentido amplio como la intención de inferir o causar daño 

a alguien (art. 63 C.C.), en el negocio jurídico consiste en la maniobra, artificio, 

engaño, maquinación consciente y deliberada de una parte o sujeto contractual 

con suficiente aptitud para inducir o provocar un error de la otra parte y obtener 

su consenso o voluntad en la celebración del acto” 

Subrayo y negrita fuera del texto original 

En el caso en concreto se evidencia el dolo en sus dos formas: 

 En sentido amplio, en tanto y cuanto se quiere lograr la adjudicación del 

apoyo por parte de la Señora PURA CONCEPCIÓN y la Señora 

MÓNICA URIBE, a fin de lograr un detrimento en cuanto a la 

administración del patrimonio del Señor FERNANDO URIBE GUZMÁN.  

 

 En sentido estricto, en lo que concierne a la celebración de un Negocio 

Jurídico (como lo es el acta de conciliación), teniendo en cuenta su señoría 

que a partir del engaño del cual se presta la conciliadora la Señora ELSSY 

MORENO, se induce en un error al señor Fernando URIBE GUZMAN, 

por medio de los artificios y engaños, toda vez que según lo señalado 

durante la audiencia se le dice en repetidas ocasiones al Señor URIBE 

GUZMAN que solamente será la suscripción de apoyos en lo que concierne  

en materia de salud, alimentación, cuidado personal y 
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pensión, es decir que solamente en esos actos jurídicos serán en los cuales 

lo asistan las Señoras Pura Concepción y Mónica Patricia. Sin embargo su 

señoría, esa no es la realidad de lo consignado en el Acta de Conciliación de 

Suscripción de Acuerdos de apoyo, acta en la cual en su cláusula undécima 

se hace mención a la administración de bienes muebles, inmuebles, 

establecimientos de comercio, etc.  

 

 

vii. En dicha acta de conciliación se configura la figura jurídica de la FUERZA,  

entendida como el apremio físico o psicológico hecho sobre el sujeto con tal de que 

preste el consentimiento para la celebración de un acto jurídico, da lugar a la 

nulidad relativa y por lo tanto vicia el consentimiento, según el artículo 1513 del 

Código Civil, cuando la violencia  es capaz de producir una impresión fuerte en una 

persona de sano juicio tomando en cuenta su edad, sexo, condición. Señala tal 

disposición que se considera como una fuerza todo acto que infunde a una persona 

un justo temor de verse expuesta ella, su consorte o alguno de sus ascendientes o 

descendientes a un mal irreparable y grave. Establece además el artículo 1514 del 

mismo Código, que para que la fuerza vicie el consentimiento, ella puede ser 

ejercida por quien se beneficia de la misma o por cualquier persona que la hubiere 

utilizado para obtener el consentimiento.  

“Articulo 1513. Código Civil. Fuerza. La fuerza no vicia el 

consentimiento sino cuando es capaz de producir una impresión 

fuerte en una persona de sano juicio, tomando en cuenta su edad, 

sexo y condición. Se mira como una fuerza de este género todo acto 

que infunde a una persona un justo temor de verse expuesta ella, su 

consorte o alguno de sus ascendientes o descendientes a un mal 

irreparable y grave.” 

El temor reverencial, esto es, el solo temor de desagradar a las 

personas a quienes se debe sumisión y respeto, no basta para viciar 

el consentimiento.  

“Articulo 1514. Código Civil. Persona Que Ejerce La Fuerza. Para 

que la fuerza vicie el consentimiento no es necesario que la ejerza 

aquél que es beneficiado por ella; basta que se haya empleado la 

fuerza por cualquiera persona con el objeto de obtener el 

consentimiento.” 

En el caso en concreto se evidencia claramente un vicio en el consentimiento,  en 

razón a una FUERZA PSICOLOGICA ejercida sobre el señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN. Toda vez que en ningún momento durante el transcurso de la 

audiencia se logra evidenciar que en realidad  el Señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN tenga la voluntad de querer suscribir el Acuerdo de Apoyo. Se evidencia 

pues como durante todo el transcurso de la Audiencia su voluntad se ve gravemente 

afectada, ya que además de las preguntas sugestivas realizadas por la conciliadora la 

Señora ELSSY VERONICA MORENO, quien en todas las preguntas le sugiere la 



 

 
 

 
Joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com 

Móviles 321–248–6466 - Telefax: (8)761-11-48 
Cra. 15 # 14-24 OF. 303 EDIFICIO ROYAL CENTER 

Duitama (Boyacá) 
                                                                                                                                                                

respuesta afirmativa al Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, se logra escuchar a 

la Señora PURA CONCEPCIÓN diciendo frases como: 

 Dile que si papi 

 Si dígale, diga si papi. 

 Dígale que si a la doctora 

Tanto así su señoría que en el minuto (29:23), la señora MÓNICA PATRICIA 

URIBE le dice a la señora PURA CONCEPCIÓN “No mami no, déjelo a 

él”, queriéndole decir que no respondiera más por el señor FERNANDO URIBE 

GUZMÁN. 

Teniendo en cuenta las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas anteriormente, es más 

que claro que la excepción de falta de legitimación por activa se encuentra probada y 

debidamente fundamentada, motivo por el cual dicha excepción está llamada a prosperar.  

 

2. EXCEPCIÓN DE FONDO “INEXISTENCIA DE LOS 

PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA 

ARTÍCULO 946 A 960 CÓDIGO CIVIL POR FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA” 

En cuanto a esta excepción, como es de conocimiento de este despacho nuestro 

Ordenamiento Jurídico Civil Colombiano contempla la Acción Reivindicatoria o Acción de 

Dominio de la cual es titular el individuo que ostenta el derecho de dominio respecto de una 

cosa singular de la cual le está siendo obstruida su legítima posesión a fin de que le sea 

restituida dicha posesión por el actual poseedor.  

Se trata pues en palabras simples, del mecanismo judicial idóneo mediante el cual el 

propietario busca se le reconozca su título de dueño respecto de un bien un tercero está 

poseyendo, permitiéndole pues que el demandante (propietario), pueda recuperar su 

legitima posesión respecto del bien que está siendo ostentada por otra persona, quien se 

hace reputar de poseedor.  

Artículo 946. Código Civil Colombiano. Concepto De Reivindicación. La 

reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, 

de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a 

restituirla. 

Así mismo el Código Civil en sus Artículos 946 a 960, regula dicha acción reivindicatoria o 

de dominio, de la cual se puede resaltar las siguientes características: 

1. El titular de la acción reivindicatoria es el que tiene la propiedad plena o nuda, 

absoluta o fiduciaria de la cosa.  

“Artículo 950. Código Civil Colombiano. Titular De La Acción. La acción 

reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la propiedad plena o 

nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa.” 
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2. La persona contra quien se interpone la acción reivindicatoria es el actual poseedor, 

quien en caso de ser de mala fe eventualmente deberá ser condenado a perjuicios.  

“Artículo 952. Código Civil Colombiano.  Persona Contra Quien Se 

Interpone La Acción. La acción de dominio se dirige contra el actual 

poseedor.” 

Artículo 954. Código Civil Colombiano. Falso Poseedor. Si alguien, de 

mala fe, se da por poseedor de la cosa que se reivindica sin serlo, será 

condenado a la indemnización de todo perjuicio que de este engaño haya 

resultado al actor. 

 

3. El objeto material de la acción reivindicatoria, es el bien poseído.  

“Artículo 947.  Código Civil Colombiano. Objetos De La 

Reivindicación. Pueden reivindicarse las cosas corporales, raíces y 

muebles. 

Exceptúanse las cosas muebles, cuyo poseedor las haya comprado en una 

feria, tienda, almacén u otro establecimiento industrial en que se vendan 

cosas muebles de la misma clase. 

Justificada esta circunstancia, no estará el poseedor obligado a restituir la 

cosa, si no se le reembolsa lo que haya dado por ella y lo que haya gastado 

en repararla y mejorarla.” 

 

Así mismo la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del treinta (30) de 

Septiembre de dos mil diecinueve (2019), Magistrado Ponente OCTAVIO AUGUSTO 

TEJEIRO DUQUE, se sirvió indicar lo siguiente respecto de la Acción Reivindicatoria: 

“ (…) tiene dicho la Corte que dentro de los instrumentos jurídicos instituidos para 

la inequívoca y adecuada protección del derecho de propiedad, el derecho romano 

prohijó, como una de las acciones in rem, la de tipo reivindicatorio (reivindicatio, 

Libro VI, Título I, Digesto), en ejercicio de la cual, lato sensu, se autorizaba al 

propietario -y se sigue autorizando- para reclamar que, judicialmente, se ordene 

al poseedor restituir el bien que se encuentra en poder de este último, por manera 

que la acción reivindicatoria, milenariamente, ha supuesto no sólo el derecho de 

dominio en cabeza de quien la ejerce, sino también, a manera de insoslayable 

presupuesto, que éste sea objeto de ataque „en una forma única: poseyendo la 

cosa, y así ES INDISPENSABLE QUE, TENIENDO EL ACTOR EL 

DERECHO, EL DEMANDADO TENGA LA POSESIÓN DE LA 

COSA EN QUE RADICA EL DERECHO‟. Como lógica, a la par que 

forzosa consecuencia de lo esgrimido en el párrafo anterior, emergen las demás 

exigencias basilares para el éxito de la acción reivindicatoria, cuales son, que ella 

recaiga sobre una cosa singular o cuota indivisa de la misma, y que exista 

identidad entre la cosa materia del derecho de dominio que ostenta el actor y la 

poseída por el demandado” 

Negrita y subrayado fuera del texto original 
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En el caso que nos atañe la apoderada judicial de la parte activa dentro del libelo de la 

demanda interpuesta ante su despacho, en repetidas ocasiones FALTANDO A LA 

VERDAD se permite indicarle a este despacho que mis poderdantes el Señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ y la Sociedad Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., 

a la fecha de instauración de la demanda ostentan la calidad de POSEEDORES DE MALA 

FE. Sin embargo, su señoría no aporta prueba sumaria ni siquiera de dicha calidad de 

poseedores, lo anterior obedece su señoría que como lo manifesté en la contestación a los 

hechos de la demanda planteados por la parte activa, los aquí demandantes queriendo 

inducir en error a este despacho le endilga una calidad de la cual no es titular mis 

poderdantes aquí demandados.  

Así pues, tal y como consta en los anexos acompañados al presente escrito  contrario a lo 

que afirma la parte activa, el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ y la Sociedad 

Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., tienen la calidad de TENEDORES 

LEGITMIMOS respecto de los bienes inmuebles pretendidos a revindicar dentro del libelo 

de la demanda, según lo preceptuado en nuestro Ordenamiento Jurídico Civil, esto derivado 

del Negocio Jurídico celebrado el día diez (10) del mes de diciembre del año dos mil 

diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su 

calidad de representante legal de la sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., 

en calidad de ARRENDATARIO y el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad 

de ARRENDADOR. Por lo anterior es más que claro que no tienen la calidad de 

poseedores, si la de tenedores, y no es un TITULO viciado por actuaciones de MALA FE, 

sino que dicha tenencia está amparada por la celebración de un Negocio Jurídico (contrato 

de arrendamiento), el cual no adolece de ningún tipo de vicio.  

De lo anterior su señoría según lo preceptuado en nuestro Ordenamiento Jurídico Civil 

Colombiano respecto de la Acción reivindicatoria en cuanto a los requisitos exigidos por el 

Legislador en el Código Civil y por la Honorable Corte Suprema de Justicia, se logra 

decantar según el Contrato de Arrendamiento aportado al presente escrito, se incumple el 

presupuesto de requisito de procedibilidad de la acción reivindicatoria, toda vez que mis 

poderdantes a la fecha de hoy no ostentan la calidad de POSEEDORES DE MALA FE y 

por el contrario ostentan la calidad de TENEDORES, amparada en un negocio jurídico el 

cual cumple con todos los requisitos legales a fin de producir efectos jurídicos en el mundo 

del derecho, trayendo como consecuencia la falta de legitimación por pasiva. 

Así pues, teniendo en cuenta las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas, es más que 

claro que la excepción de Incumplimiento del Requisito de Procedibilidad se encuentra 

probada y debidamente fundamentada, motivo por el cual dicha excepción está llamada a 

prosperar.  La cual a su vez su señoría también constituye la falta de legitimación por 

pasiva. 

3. EXCEPCIÓN DE FONDO “MALA FE POR LA PARTE ACTIVA” 

En lo que respecta a esta excepción, sería menester recordar que según lo establecido desde 

nuestra Constitución Política, la cual irradia al Ordenamiento Jurídico Civil Colombiano 

(Código Civil, jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia y doctrina), se 

presume la Buena Fe en las actuaciones de toda la personas, sin embargo atendiendo a las 

conductas desplegadas por las personas se puede derivar a su vez la presunción de Mala Fe 

en determinados casos.  
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Con base en lo anterior, el legislador colombiano en el Código General del Proceso, 

estableció de forma delimitada algunas de las acciones constitutivas de presunción de Mala 

Fe por parte de los sujetos procesales, así pues, el articulo 79 ibidem señala lo siguiente: 

 

“Artículo 79. Temeridad o mala fe. Código General del Proceso. Se presume que 

ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 

ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso. 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.” 

Negrita y subrayado fuera del texto original 

 

En el caso que nos atañe su señoría, podemos evidenciar algunas actuaciones de Mala Fe 

desplegadas por la parte activa así: 

 

 Carece de fundamento legal la demanda instaurada ante su despacho por la parte 

activa,  toda vez que como lo expuse en la excepción inmediatamente anterior, a la 

fecha NO EXISTE NINGUN FUNDAMENTO FACTICO, JURIDICO, 

JURISPRUDENCIAL Y/O LEGAL a fin de incoar una acción Reivindicatoria.  

Esto como consecuencia que no se cumplen con los presupuestos legales exigidos 

por nuestro Ordenamiento Jurídico Civil Colombiano, ya que mis poderdantes el 

Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ y la Sociedad Comercial 

INVERSIONES FERURI S.A.S., no tienen bajo ninguna circunstancia la calidad 

de poseedores respecto de los bienes inmuebles pretendidos a reivindicar. Por el 

contrario tienen la calidad de TENEDORES,  según lo preceptuado en nuestro 

Ordenamiento Jurídico Civil, toda vez que el día diez (10) del mes de diciembre del 

año dos mil diecinueve (2019), tal y como consta en los anexos del presente escrito 

se celebró contrato de arrendamiento respecto de dichas edificaciones entre mi 

poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de 

representante legal de la sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en 

calidad de ARRENDATARIO y el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en 

calidad de ARRENDADOR. Por lo anterior es más que claro que no tienen la 

calidad de poseedores.  

 

 Se aducen calidades INEXISTENTES por  la parte activa dentro del escrito de la 

demanda instaurada ante su despacho, toda vez que se afirma por la demandante y 

su apoderada judicial que mis   poderdantes el Señor NEIL FERNANDO URIBE 

RUIZ y la Sociedad Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., ostentan la 

calidad de POSEEDORES DE MALA FE, cuando según lo expuesto en el presente 

escrito y el material probatorio aportado al mismo, mis poderdantes no ostentan la 

calidad de poseedores sino de tenedores, y su tenencia no es de mala fe sino que 
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está amparada en virtud de un Negocio Jurídico celebrado entre mi poderdante el 

Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la 

sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de 

ARRENDATARIO y el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de 

ARRENDADOR. 

 

 Se pretende por la parte activa utilizar a la jurisdicción civil  con unos fines dolosos 

o fraudulentos, lo anterior teniendo en cuenta que se persigue la declaratoria de una 

supuesta posesión de Mala Fe inexistente por mis poderdantes, perjudicando su 

honor e integridad moral queriéndose dejar como personas cuyas actuaciones no 

están amparadas bajo el ordenamiento jurídico, cuando por el contrario las 

actuaciones de tenencia respecto de los bienes inmuebles están amparadas por la 

legislación civil.  

Aunado que se persiguen la indemnización de perjuicios inexistentes que además de 

adolecer de algún  sustento jurídico (prueba sumaria), su estimación es 

extremadamente elevada que sin duda alguna a la luz de nuestro ordenamiento 

jurídico da lugar a un “Enriquecimiento Injustificado”. 

 

 De forma indirecta se está obstruyendo, por omisión, la práctica de pruebas dentro 

de la Litis que se traba ante su despacho, lo anterior teniendo en cuenta que la parte 

activa tiene PLENO CONOCIMIENTO del contrato de arrendamiento celebrado el 

día diez (10) del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), entre mi 

poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de 

representante legal de la sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en 

calidad de ARRENDATARIO y el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en 

calidad de ARRENDADOR, respecto de los bienes inmuebles que se pretenden 

reivindicar dentro de la presente Litis, y sin embargo no aportaron la prueba del 

mismo, porque sabe que las pretensiones estarían llamadas a no prosperar. 

 

Teniendo en cuenta las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas anteriormente, es más 

que claro que la excepción de Mala Fe de las actuaciones desplegadas por activa se 

encuentra probada y debidamente fundamentada, motivo por el cual dicha excepción está 

llamada a prosperar.  

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Su señoría con los hechos narrados en el transcurso de la presente defensa, le solicito 

respetuosamente que de conformidad con el Articulo 282 del Código General del Proceso 

que en caso que usted señor juez halle probados los hechos que constituyan una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia. 
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III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Su señoría, atendiendo al juramento estimatorio planteado por la parte activa dentro del 

proceso en referencia, me permito objetarlo en consideración a: 

i. Señala la parte activa que atiende su juramento estimatorio a un primer concepto 

determinado por “el valor aproximado de las partes del inmueble solicitadas en 

reivindicación calculado por un 40% del avaluó catastral del inmueble”. 

Atendiendo a que dicho concepto fuera así estimado su señoría, debemos tener en 

cuenta que según las excepciones planteadas en el presente escrito no hay lugar a la 

reivindicación de ningún bien inmueble como consecuencia de la inexistencia de los 

requisitos de procedibilidad de la acción reivindicatoria específicamente la 

legitimación por pasiva.  

 

Así pues, sin objeto a reivindicar pues dicha estimación realizada bajo juramento 

estimatorio esta mal calculada toda vez que es inexistente el objeto a reivindicar 

motivo por el cual el juramento debería corresponder en cuanto a este concepto a la 

suma de CERO PESOS M/CTE ($0). 

 

Aunado su señoría que dentro del escrito de la demanda y el de la subsanación con 

ningún medio de prueba se le acredita a este despacho el valor correspondiente al 

Avaluó Catastral del Bien Inmueble a reivindicar motivo por el cual sin  haber 

siquiera prueba sumaria de dicho avaluó no se podría llegar a determinar si la suma 

especificada por la parte activa corresponde o no al 40% de dicho avaluó y por el 

contrario demuestra una actuación temeraria y caprichosa por la parte activa de 

querer determinar dicha estimación de forma arbitraria y sin soporte alguno. 

 

ii. Señala la parte activa que atiende su juramento estimatorio a un segundo concepto 

determinado por el “valor de los frutos causados por el uso de los bienes solicitados 

en reivindicación, siendo calculado un uso mensual de $6’000.000 por 22 meses 

contabilizados hasta la radicación de la demanda.” Atendiendo a que dicho 

concepto fuera así estimado su señoría la parte activa del presente escrito no 

procede a determinar con base en que fundamento factico y/o jurídico y/o 

jurisprudencial determina el valor de los frutos de dicho bien inmueble pretendido a 

reivindicar., motivo por el cual su señoría pareciera mas bien una suma arbitraria y 

por querer salir del paso a fin de evitar un eventual Rechazo de la demanda, toda 

vez que dicho requisito formal fue objeto de inadmisión de la demanda inicial.  

Atendiendo a que dichas sumas son injustificadas, no se aporta si quiera prueba sumaria de 

dicha estimación de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 206 del Código General 

del Proceso, no es admisible dicha estimación juramentada.  

Así mismo atendiendo a lo preceptuado en el inciso 4 del Artículo 206 del Código General 

del Proceso, la parte activa deberá atenerse a la sanción pecuniaria allí advertida toda vez 

que dicha cantidad estimada  dentro del escrito de subsanación excede el cincuenta por 

ciento (50%) a la que resulte probada, motivo por el cual su despacho deberá condenar a la 

parte activa a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
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Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

 

“Artículo 206. Código General Del Proceso Colombiano. Juramento 

Estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 

sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no 

sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 

atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 

es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier 

otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere 

necesarias para tasar el valor pretendido. 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 

resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al 

Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 

estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 

derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 

condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 

juramento. 

Negrita y subrayo fuera del texto original 

 

Por lo anteriormente expuesto y lo esbozado dentro de las excepciones de fondo propuestas 

en el presente escrito, me permito objetar el juramento estimatorio de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

IV. FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS 

POR LA PARTE ACTIVA EN LA DEMANDA. 

Dentro del escrito de la demanda, la apoderada judicial la Señora ELVIRA MENDOZA 

ALBARRACÍN, dentro del acápite denominado por ella “PRUEBAS” mal denominado su 

señoría y el acá suscrito se permite recordarle  a la colega  que lo que se solicita y se aporta 

por parte de los apoderados judiciales dentro de la oportunidad procesal pertinente para ello 

son MEDIOS DE PRUEBAS y no pruebas como lo denomina la abogada según lo 

preceptuado en el artículo 165 del Código General del Proceso. 

Artículo 165. Medios De Prueba. Son medios de prueba la declaración de parte, la 

confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 
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inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros 

medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 

Negrita y subrayado fuera del texto original 

En todo caso, la abogada solicita a este despacho en su acápite denominado “PRUEBAS” 

que este despacho se sirva de fijar fecha y hora para que escuche las declaraciones de las 

personas (también mal denominado y el acá suscrito de permite recordarle a la abogada que 

las declaraciones son de las partes no de los terceros) RUBY TATIANA GOMEZ PINZON Y 

JARO ALOSO BARRERA LEON.  Medio de prueba que sin duda alguna su señoría este 

despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Código General del 

Proceso, deberá RECHAZAR DE PLANO teniendo en cuenta que la abogada no 

cumple con su carga procesal de demostrarle a este despacho la CONDUCENCIA, 

PERTINENCIA Y UTILIDAD del medio probatorio solicitado.  

Artículo 168. Rechazo De Plano. El juez rechazará, mediante providencia 

motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y 

las manifiestamente superfluas o inútiles. 

En cuanto a los testimoniales solicitados por la parte activa afirma que ellos declararan (mal 

denominado jurídicamente el termino, porque los testigos porque lo que rinden es 

testimonio no declaran) sobre: 

 La PROPIEDAD del demandante, cuando su señoría en virtud de lo preceptuado en 
nuestro ordenamiento jurídico las declaraciones testimoniales no son el medio 

probatorio idóneo para probar la propiedad respecto de las cosas. 

  A su vez señala que declararan sobre la POSESIÓN que ejercen mis poderdante, 
cuando su señoría no hay lugar a dicha declaración porque dicha figura jurídica no 

la ostenta ninguno de mis poderdantes.  

También es menester señalar y hacer énfasis, sin restarle importancia, en consideración de 

este apoderado judicial es INNECESARIO y DESGASTANTE para el aparato judicial y 

para su despacho decretar todos los Medios de Prueba, específicamente el de los 

testimoniales y una Inspección Judicial Medios de Prueba solicitados por la parte activa, 

cuando ninguno de ellos  tienen ningún propósito dentro del proceso. Lo anterior como 

consecuencia que según los medios de prueba aportados al presente escrito, 

específicamente el Contrato de Arrendamiento celebrado el día diez (10) del mes de 

diciembre del año dos mil diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la sociedad comercial 

INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de ARRENDATARIO y el señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de ARRENDADOR respecto de los bienes 

inmuebles pretendidos a reivindicar , se evidencia que mis poderdantes no tienen la calidad 

de POSEEDORES sino de TENEDORES, derivándose en la inexistencia de los requisitos 

de procedibilidad de la acción reivindicatoria en cuanto a su legitimación por pasiva. 

Motivo por el cual su señoría de forma respetuosa me permito solicitarle que en el 

momento oportuno del DECRETO de pruebas dentro del proceso de la referencia, su 

despacho se sirva no DECRETAR dichos medios de prueba atendiendo a lo preceptuado en 

nuestro Ordenamiento Jurídico Procesal Civil. 
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V. SOLICITUD MEDIOS DE PRUEBA 

Su señoría, de conformidad con lo anteriormente narrado, y con fines ilustrativos para su 

despacho, le solicito respetuosamente se sirva decretar y practicar para tener como medios 

de convicción los siguientes: 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE LA SEÑORA PURA 

CONCEPCION RUIZ DE URIBE 

Sírvase Señor (a) Juez, citar y hacer comparecer a la Señora PURA 

CONCEPCION RUIZ DE URIBE, mayor edad, identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 24.117.931, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá 

usted señalar, absuelva interrogatorio de parte que formularé oportunamente a su 

despacho con el fin de que declare sobre los hechos narrados en la demanda en lo 

que respecta al Contrato de Arrendamiento celebrado el día diez (10) del mes de 

diciembre del año dos mil diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la sociedad 

comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de ARRENDATARIO y 

el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de ARRENDADOR 

respecto de los bienes inmuebles pretendidos a reivindicar y  los demás hechos 

susceptibles de confesión.  

  

La Señora PURA CONCEPCION RUIZ DE URIBE, puede ser contactada 

para notificaciones en el correo electrónico puritaruiz21@gmail.com, número 

telefónico 314 793 6771 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE SEÑOR FERNANDO URIBE 

GUZMAN 

Sírvase Señor (a) Juez, citar y hacer comparecer al Señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN, mayor edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. No. 

5.563.112, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, 

absuelva interrogatorio de parte que formularé oportunamente a su despacho con 

el fin de que declare sobre los hechos narrados en la demanda en lo que respecta 

al Contrato de Arrendamiento celebrado el día diez (10) del mes de diciembre del 

año dos mil diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la sociedad 

comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de ARRENDATARIO y 

el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de ARRENDADOR 

respecto de los bienes inmuebles pretendidos a reivindicar y  los demás hechos 

susceptibles de confesión.  

  

El Señora Señor FERNANDO URIBE GUZMAN,, puede ser contactado para 

notificaciones en el correo electrónico puritaruiz21@gmail.com, número 

mailto:puritaruiz21@gmail.com
mailto:puritaruiz21@gmail.com
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telefónico 314 793 6771, los cuales son de su cónyuge quien habita con el y es su 

apoyo. 

C. DOCUMENTALES APORTADAS 

1. Copia simple del Contrato de Arrendamiento celebrado el día diez (10) del mes 

de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor 

NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su calidad de representante legal de la 

sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., en calidad de 

ARRENDATARIO y el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad de 

ARRENDADOR respecto de los bienes inmuebles pretendidos a reivindicar. (6 

FOLIOS) 

 

2. Copia Simple del archivo denominado por el  Centro De Conciliación “Centro 

VyS Conciliadores”: “TRAMITE 4710, SOLICITUD, ANEXOS, ACTA Y 

REGISTRO SICAAC”, en el cual consta la solicitud de conciliación para 

designación de apoyos, anexos y acta del trámite de Conciliación de Acuerdo de 

Apoyo del señor Fernando Uribe Guzmán. (48 FOLIOS) 

 

3. Copia Simple del archivo denominado por el  Centro De Conciliación “Centro 

VyS Conciliadores: “TRAMITE 4710 (4) (2020-12-14 at 06_19 GMT-8).mp4”,  

en el cual consta la audiencia de conciliación de Acuerdo de Apoyo celebrada el 

día catorce (14) del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 

Su señoría, atendiendo a que se trata de un video digital, me permite 

remitírselo a su despacho valiéndome del aplicativo ONEDRIVE, al cual 

tendrá acceso en el siguiente link: 

https://1drv.ms/u/s!AgplfYaEGtqVgQKR7DK2CuJhYAgS?e=6pdcCc  

 

4. Copia simple acta de reparto del PROCESO VERBAL DE NULIDAD DE 

ACTA DE CONCILIACIÓN – NO PRESENCIAL CON APOYO DE 

MEDIOS TECNOLÓGICOS NO. 1737 – 2020 TRAMITE NO. 4010 – 2020, 

EXPEDIDA POR EL CENTRO DE CONCILIACIÓN “CENTRO VYS 

CONCILIADORES” (1 FOLIO) 

 

5. Copia simple documento de la PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL – 

CONSULTA DE PROCESOS,  en el cual consta la existencia del proceso de 

VERBAL DE NULIDAD DE ACTA DE CONCILIACIÓN identificado bajo 

el número de radicado 11001311001120210093400, cuya cognición corresponde 

al JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. (2 FOLIOS) 

 

6. Copia Simple de la SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN DE 

PERSONA DE LA TERCERA EDAD, en favor del señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

5.563.112.  (108 FOLIOS) 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1kJTUqxUE6qHGUwLqshwb1cnWLyS1eXI-/view?usp=drive_web
https://1drv.ms/u/s!AgplfYaEGtqVgQKR7DK2CuJhYAgS?e=6pdcCc


 

 
 

 
Joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com 

Móviles 321–248–6466 - Telefax: (8)761-11-48 
Cra. 15 # 14-24 OF. 303 EDIFICIO ROYAL CENTER 

Duitama (Boyacá) 
                                                                                                                                                                

Conforme a lo anteriormente plasmado presento a su despacho las siguientes: 

VI. PETICIONES 

PRIMERA: Su señoría, le solicito de forma respetuosa, se sirva DECLARAR 

probadas las excepciones de fondo propuestas. 

 

SEGUNDA: Su señoría le solicito de forma respetuosa, se sirva CONDENAR a la 

parte demandante en la sanción preceptuada en el inciso 4 del artículo 206 del Código 

General del Proceso, toda vez que según el Juramento Realizado en el escrito de la 

demanda por la parte activa y según las excepciones propuestas en el presente escrito, dicha 

estimación juramentada excede en el cincuenta por ciento (50%) a lo probado a su 

despacho.  

 

TERCERA: Su señoría le solicito de forma respetuosa, se sirva 

CONDENAR a la parte demandante en costas, agencias en 

derecho y perjuicios ocasionados a mis poderdantes en la 

providencia que declare terminado el litigio de la referencia. 
 

VII. SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA 

Su señoría de conformidad con lo preceptuado en el Código General del Proceso, me 

permito solicitarle a su despacho de la forma más respetuosa  se sirva DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA, según lo preceptuado en el artículo 278 ibídem.  

Como es de conocimiento de este despacho el legislador colombiano establece que en 

cualquier estado del proceso el juez deberá dictar sentencia de forma anticipada en tres (3) 

hipótesis, dentro de las cuales señala en su numeral 3: que se encuentre probada la cosa 

juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación 

en la causa. 

“Artículo 278. Código General del Proceso. Clases de providencias. (…) En 

cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa.” 

Negrita y subrayado fuera del texto original 

 

En el caso en concreto su señoría, de acuerdo a los medios de prueba aportados en el 

presente escrito y lo planteado dentro de las excepciones de fondo,  se logra evidenciar la  

inexistencia de los presupuestos de la Acción Reivindicatoria estipulados en los artículos 
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946 a 960 Código Civil y lo establecido por la Corte Suprema de Justicia como 

consecuencia de la falta de legitimación por pasiva 

Así pues la apoderada judicial de la parte activa dentro del libelo de la demanda interpuesta 

ante su despacho, en repetidas ocasiones FALTANDO A LA VERDAD se permite 

indicarle a este despacho que mis poderdantes el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ 

y la Sociedad Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., a la fecha de instauración de la 

demanda ostentan la calidad de POSEEDORES DE MALA FE. Sin embargo, su señoría no 

aporta prueba sumaria ni siquiera de dicha calidad de poseedores, lo anterior obedece su 

señoría que como lo manifesté en la contestación a los hechos de la demanda planteados 

por la parte activa, los aquí demandantes queriendo inducir en error a este despacho le 

endilga una calidad de la cual no es titular mis poderdantes aquí demandados.  

Así pues, tal y como consta en los anexos acompañados al presente escrito  contrario a lo 

que afirma la parte activa, el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ y la Sociedad 

Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., tienen la calidad de TENEDORES 

LEGITMIMOS respecto de los bienes inmuebles pretendidos a revindicar dentro del libelo 

de la demanda, según lo preceptuado en nuestro Ordenamiento Jurídico Civil, esto derivado 

del Negocio Jurídico celebrado el día diez (10) del mes de diciembre del año dos mil 

diecinueve (2019), entre mi poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ en su 

calidad de representante legal de la sociedad comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., 

en calidad de ARRENDATARIO y el señor FERNANDO URIBE GUZMAN en calidad 

de ARRENDADOR. Por lo anterior es más que claro que no tienen la calidad de 

poseedores, si la de tenedores, y no es un TITULO viciado por actuaciones de MALA FE, 

sino que dicha tenencia está amparada por la celebración de un Negocio Jurídico (contrato 

de arrendamiento), el cual no adolece de ningún tipo de vicio.  

De lo anterior su señoría según lo preceptuado en nuestro Ordenamiento Jurídico Civil 

Colombiano respecto de la Acción reivindicatoria en cuanto a los requisitos exigidos por el 

Legislador en el Código Civil y por la Honorable Corte Suprema de Justicia, se logra 

decantar según el Contrato de Arrendamiento aportado al presente escrito, SE 

INCUMPLE EL PRESUPUESTO DE REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA, toda vez que 

mis poderdantes a la fecha de hoy no ostentan la calidad de POSEEDORES DE MALA FE 

y por el contrario ostentan la calidad de TENEDORES, calidad la cual se encuentra 

amparada legalmente en virtud de un negocio jurídico el cual cumple con todos los 

requisitos legales a fin de producir efectos jurídicos en el mundo del derecho, 

TRAYENDO COMO CONSECUENCIA LA FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA. 

Por lo anterior su señoría, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 278 del Código 

General del Proceso en el numeral 3, es claro que en el caso en concreto se configura la 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA, enmarcándose en los supuestos facticos y 

jurídicos del presente escrito. Motivo por el cual este despacho encontrando probada dicha 

excepción de conformidad a lo aquí expuesto DEBERA dictar sentencia en la cual declare 

probada dicha  excepción condenando a la PARTE ACTIVA por las peticiones planteadas 

en el acápite anterior, tales como los perjuicios, costas procesales, agencias en derecho y la 

sanción por la indebida estimación de los perjuicios en el juramento estimatorio.  
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VIII. ANEXOS 

 
1) Poder conferido a mi favor. (1 FOLIO) 

 

2) Copia Simple mensaje de datos, enviado desde el correo electrónico de mi 

poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ  caroyneil@yahoo.es, a mi 

correo electrónico joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com, mediante el cual me 

confiere poder amplio y suficiente para actuar dentro del proceso en referencia 

defendiendo sus derechos debatidos como persona natural y los derechos de la 

Sociedad Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., persona jurídica, 

legalmente constituida, identificada con NIT. No. 901346279-1, de la cual funge 

como Representante Legal.  (1 FOLIO) 

 

3) Certificado de Existencia y representación de la Sociedad Comercial 

INVERSIONES FERURI S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, 

identificada con NIT. No. 901346279-1. (8 FOLIOS) 

 

4) Los documentos aducidos como medios de prueba documentales. 

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 Mis poderdantes, el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ   y la Sociedad 

Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., recibirán notificaciones en el correo 

electrónico caroyneil@yahoo.es, y  por intermedio del acá suscrito. 

 

 El suscrito en la Secretaria de su despacho y/o en la Carrera 15 # 14-24 OF. 303 

EDIFICIO ROYAL CENTER de la ciudad de Duitama (Boyacá), mail 

joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com, Móvil 321-248 - 6466 – (8) 761 – 11 – 

48. 

 

Atentamente; 

 

JOSE LUIS VALENZUELA ROGRIGUEZ                                                  

CC. Nº 1.052.382.993 expedida de Duitama (Boyacá).                               

T.P No. 235.874 del C. S. de la J. 

mailto:caroyneil@yahoo.es
mailto:joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com
mailto:caroyneil@yahoo.es
mailto:joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com
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jose luis valenzuela rodriguez <joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com>

Poder especial

carolina rodriguez de uribe <caroyneil@yahoo.es> 9 de noviembre de 2021, 8:13
Para: Jose Luis Valenzuela Rodriguez <joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com>

Buen Día,

Por medio del presente NEIL FERNANDO URIBE RUIZ mayor de edad, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.
79.778.583 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., domiciliado y residenciado en la ciudad de Sogamoso (Boyacá),
correo electrónico: caroyneil@yahoo.es, actuando en representación de mis propios interés y los intereses de la
Sociedad Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, identificada con NIT.
No. 901346279-1, de la cual funjo como representante legal tal y como consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., por medio del presente escrito
manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente al DR. JOSE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ, mayor de
edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.052.382.993 expedida en la ciudad de Duitama (Boyacá),
Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 235.874 del Consejo Superior de la Judicatura,
domiciliado y residenciado en la ciudad de Duitama (Boyacá), correo electrónico inscrito en el registro Nacional de
Abogados (SIRNA) Joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com, para que en mi nombre y representación; y en nombre
 y representación de la Sociedad Comercial INVERSIONES FERURI S.A.S., de la cual funjo como representante
legal, defienda la totalidad de los derechos que se están debatiendo dentro del proceso DEMANDA ACCIÓN
REIVINDICATORIA PARCIAL DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, identificado con el número de radicado
15759315300320210008300, el cual cursa en su despacho.

Resaltando que dicho poder esta conferido en mi calidad de demandado como Persona Natural y en mi calidad de
Representante Legal de la Sociedad Comercial Demandada  INVERSIONES FERURI S.A.S.

Anexo poder. 

Cordialmente, 

NEIL FERNANDO URIBE RUIZ

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

poderdemandarei.pdf
2789K

mailto:caroyneil@yahoo.es
mailto:Joseluisvalenzuela.abogados@gmail.com
https://overview.mail.yahoo.com/?.src=iOS
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4f62919bd4&view=att&th=17d04d538e42a2fa&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INVERSIONES FERURI S.A.S                        
Nit:                 901.346.279-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03195554
Fecha de matrícula:   3 de diciembre de 2019
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:   Cl 152 # 54 34 To 4 Ap 113 
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: comamostrucha.restaurante@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3103379153
Teléfono comercial 2:               3103013204
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:    Cl 152 # 54 34 To 4 Ap 113
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     caroyneil@yahoo.es
Teléfono para notificación 1:           3103379153
Teléfono para notificación 2:           3103013204
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución: Que por Documento Privado no. sinnúm de Accionista Único
del 9 de noviembre de 2019, inscrita el 3 de diciembre de 2019 bajo el
número  02529624  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada INVERSIONES FERURI S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: La sociedad tendrá como objeto todo acto de comercio y
explotación  relacionado  con  la  producción  y  distribución de toda
clase  de  productos  alimenticios  y  despacho  de  bebidas con y sin
alcohol  cualquier  rubro  gastronómico  y  toda  clase de productos y
artículos  preelaborados;  explotación  de  franquicias  nacionales  e
internacionales  la  venta de franquicias y en general la importación,
exportación,  comercialización  y  promoción  de productos y servicios
afines.   No  obstante,  la  anterior  descripción  se  hace  de  modo
enunciativo  y,  la  sociedad  podrá  realizar  todas  las actividades
comerciales  y  civiles  lícitas.  Para  la  cabal  realización  de su
objeto,  la  empresa  podrá:  1.  Adquirir,  enajenar,  dar o tomar en
arriendo,  ceder,  gravar y limitar el dominio de toda clase de bienes
muebles  o  inmuebles,  desarrollar  sus propias líneas de productos o
servicios  dentro del ramo general que constituye su giro ordinario de
los  negocios  y  consiguientemente  podrá  también  adquirir  y  usar
marcas,  nombres  comerciales,  y  derechos constitutivos de propiedad
intelectual  o  industrial  y  celebrar contratos y obtener o conceder
licencias  contractuales  para su explotación. 2. Constituir compañías
o   sociedades,   con   o   sin   el  carácter  de  filiales  para  el
establecimiento  o explotación de empresas destinadas a la realización
de  cualquiera  de  las  actividades  comprendidas dentro de un objeto
social  similar  o conexo a las que constituyen el objeto societario o
que   de  algún  modo  se  relacionen  con  sus  servicios,  bienes  o
actividades,  y  tomar  interés como partícipe, asociado o accionista,
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fundadora  o  no, en otras empresas de objeto análogo o complementario
al  suyo,  hacer  aportes  en  dinero , especie, o en servicios a esas
empresas,   enajenar   sus  cuotas,  derechos  o  acciones  en  ellas,
fusionarse  con tales empresas o absorberlas. 3. Tomar dinero en mutuo
con  o  sin  interés, y celebrar todas las operaciones financieras que
le  permitan  obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para la
buena  marcha  de  sus  negocios  bien  sea  con  personas naturales o
jurídicas,  nacionales  o  extranjeras, de carácter público o privado.
4.  Hacer  inversiones de fomento o desarrollo para el aprovechamiento
de   incentivos   de   carácter   fiscal   aprobados  por  la  ley,  o
transitoriamente  como  utilización fructífera de fondos o recursos no
necesarios  de  inmediato para el desarrollo de los negocios sociales.
5.  Realizar  o celebrar actos o contratos tendientes a desarrollar su
objeto  social,  atípicos  o  no,  tales  como  de concesión, mineros,
seguros,     distribución,     suministro,    importación,    alianzas
estratégicas,   joint   venture,   outsourcing,   uniones  temporales,
consorcios,  y  maquila,  entre  otros, así como celebrar contratos de
cuenta  corriente  y  dar  en  garantía sus bienes muebles o inmuebles
cuando  ello  fuere  necesario  para  asegurar  el cumplimiento de las
obligaciones   sociales,   obtener  concesiones,  patentes,  permisos,
marcas  y  nombres  registrados, relativos a la actividad y en general
ejecutar  todos  los actos y celebrar todos los contratos relacionados
directamente  con  las actividades indicadas en el presente artículo y
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  legales,  convencionales  o  estatutarias,
derivados   de  la  existencia  y  actividades  desarrolladas  por  la
sociedad.  6.  Desarrollar todo tipo de contratos o asociarse o formar
consorcios  con  otras  personas  naturales  o jurídicas, nacionales o
extranjeras  o  de  carácter  público  o privado. 7. Realizar alianzas
estratégicas,  asociaciones a riesgo compartido, y suscribir cualquier
tipo   de   convenios   o   contratos   de  colaboración  empresarial,
interinstitucional  o  estatal  que  le permitan el cumplimiento de su
objeto.   8.   Participar   en  actividades  para  el  fomento  de  la
innovación,    desarrollo   sostenible   y   responsabilidad   social,
investigación  científica  y  desarrollo  tecnológico,  en  los campos
relacionados  con  los  servicios  y  actividades  que  constituyen su
objeto.  9.  Suscribir  convenios  para  ofrecer o recibir cooperación
técnica,  de  conformidad  con  las normas vigentes en la materia. 10.
Importar  y exportar productos o líneas de productos de cualquier tipo
conforme  a  la  legislación  colombiana.  11.  Hacer  parte con otras
empresas  del  sector  público  o  privado  de  consorcios  o  uniones
temporales  o  contratos de colaboración o riesgo compartido, para dar
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respuesta  a  necesidades específicas conforme a su objeto social. 12.
Invertir   recursos   en   cualquier  empresa  que  se  rija  por  las
disposiciones  de  la  ley  y  que tengan por objeto la explotación de
cualquier  actividad  lícita  de  carácter  civil  o  comercial 13. El
ofrecimiento  de  sus  productos  o  servicios  a personas naturales o
jurídicas  radicadas  en  el  exterior,  con el ánimo de atenderlos en
necesidades  de  cualquier  índole.  14.  La  promoción por diferentes
medios  publicitarios de los diferentes productos o servicios tanto en
Colombia  como  en  países que puedan estar interesados en los mismos.
15.  Presentar  todo  tipo  de  propuestas  a concursos o licitaciones
públicas  o privadas, y en general realizar cualquier acto de comercio
lícito  que  requiere  el giro social. 16. Ser miembro de asociaciones
sin  ánimo  de lucro, tales como fundaciones, lonjas de propiedad raíz
y colegios inmobiliarios.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $20,000,000.00
No. de acciones    : 20,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $20,000,000.00
No. de acciones    : 20,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $20,000,000.00
No. de acciones    : 20,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  sociedad  tendrá  un  representante  legal
principal  y  un  suplente.  La  representación  legal  de la sociedad
estará  a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, el
representante  legal  principal  será  designado por un término de dos
(2)  años  por la asamblea general de accionistas, término éste que se
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renovará  automáticamente cada año, salvo decisión contraria por parte
de   la   asamblea   general   de  accionistas.  El  nombramiento  del
representante  legal  principal  como  el  del  suplente,  así como su
revocación,  deberá  ser  registrado  en  la  Cámara  de  Comercio del
domicilio  principal  de  la sociedad, con base en el acta de asamblea
general   de   accionistas   en  que  conste  cualquiera  de  las  dos
situaciones mencionadas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal: La sociedad será administrada y
representada  legalmente  ante  terceros  por  el representante legal,
quien  actuará  sin  ninguna restricción contractual. Por lo tanto, se
entiende  que  el representante legal podrá realizar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relaciones
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en  nombre  de  la  sociedad,  con excepción de aquellas
facultades  reservadas vía estos estatutos a los accionistas. Frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por el representante legal. Al representante legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  les  está prohibido obtener
préstamos  por  parte  de  la  sociedad,  u  obtener por parte de ésta
avales,   fianzas,   o   cualquier   otro  tipo  de  garantía  de  sus
obligaciones  personales,  salvo por autorización que constara en acta
debidamente  registrada  donde se determine el monto de la deuda y los
mecanismos  de  pago  y  recuperación.  El  suplente del representante
legal,  ostentará  la facultad de representación legal de la compañía,
sólo  si  el  cargo que le antecede se encuentra ausente o es delegado
taxativamente,  pero  las  facultades serán exactamente las mismas. La
delegación  administrativa  del  representante  legal  es de cincuenta
millones  de  pesos  ($50.000.000,00), en temas administrativos cuenta
con  plena  capacidad,  sumas  superiores deberán ser aprobadas por la
asamblea.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
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Que  por  Documento  Privado  no.  sinnúm de Accionista Único del 9 de
noviembre  de  2019, inscrita el 3 de diciembre de 2019 bajo el número
02529624 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  Uribe Ruiz Neil Fernando                   C.C. 000000079778583
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado  del  constituyente del 9 de noviembre de
2019,  inscrito  el 3 de diciembre de 2019 bajo el número 02529625 del
libro IX, comunica el accionista único:
Uribe Ruiz Neil Fernando
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 03-12-2019
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     5611
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 240.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5611
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 6 de abril de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores
JUZGADO DE FAITIILIA DE SOGAMOSO -
E. S. D.
CENTR.O DE CONCILIACIóN VYS CONCILIADORES

ASUNTO: PODER.

BOYACA .
f '- E

REPARTO

EN DERCCIjO

.!t>

_r>

PURA CONCEPCION RUIZ DE URIBE, mayor de edad, identificada conla cédula de ciudadanía No. Z4.Itl.gi3t, áu Sogamoio, actuando en
URIBE GUZMAN, quien es
esta ciudad, y a quien se

el presente escrito confiero
a la Doctora PILAR MARGARITA

AMADOR ROJAS, abogada en ejercici eciudadanía No. 52.057.943 de Bógotá, ldel Cohsejo Superior de la Judicatura:
representáción presente y lleve hasta IFAMTLTA PARA DEGLARAR LA rNTERDrccroN, del señorFERNANDO URrBE cuzMAN, persona mayor de edad,' .nn domicilioen esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.563.112de Bucaramanga, quien a raz6n de su estado clínico presentaDEMENCIA EN LA ENFERMEDA ) DE ALZHEIMER DE COMIENZO
I4lqro - (G3O.1) TRASTORNO AFECTTVO BrpoLAR, tprsooroMANIACO PRESENTE sIN Ie enforma directa sus asuntos, iga unacompañamiento en forma llza depensión y todo acto inher y úndiagnóstico clínico. emitido por el m o y la

se rela la respectiva ento enta que s del proceso e como
RA ¿ l¿ PURA CONCE BE, conC.C. No. 24.117.931 expedida en Sogamoso.

Mí apoderada queda facultada expresamente para presentar demanda,conciliar, transar, desistir, recibir títulos que podrán emitidos tramitados
, r€ mbrar apoderado sustituto,de mentos y en general, p"rá
s qu la atención del proceso de ladel lo 74 y 77 del Código General delProceso.

Y/o adjudicación de apoyo.

Ruego af señor juez reconocer personería jurídica a la Doctora pILAR
MARGARTTA AMADOR RoJAs, en ros téim¡nos y para ros efectos enque esta conferido el presente mandato.

C.C. No. 24.LL7.931 de Sogamoso.

Acepto poder,

,-"/ J) )7
PII.AR MARGARITA AMADOR
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Paciente:

F\EOlJ¡Ul[;tv rJL ,<r I r-tr{¡\rt\lr!

FERNANDO URIBE GUZMAN - Cédu|a 5563I12

Bogoté D.G

'Apreciado Docto(a):'

He'mosatendidoal (la) pacÍente FERNANDOURIBEGUZM,4Nde6gAñosidentificado(a)conCédulañ0.5563112,e1 Ofa01106/20i502r32:t0p.m.,enConsulta
Externa, remitido-para valoración especializada; despuÉ! de revis¿r el caso y examjnar el (la) paciente se informa lo sigulente:

D i ag n óstico l

1 . 0TR0s slNTOfvlAs Y slcñ0s QUE INVoLUCRAN LA FUNCIoN COGNOSCTT|VA Y LA CONCTENCTA y r,0S N0 ESPECTFtC¡005 (R418)

Recomiendo Manejo asl:
- Sertralina Tableta 50 mg

Resp:JOSE MANUEL SANTACRUZ ESCUDERO

Concepto:

CON:ULTA EXTERNA . INTEL[ECTUS'

PSIQUIATRiA DE EÑLACE - f SICOG ERIATRIA

Fern¡ndo Uribe

69 a ños

MOTIVU DE COi\IsUt.TA

"Lo más dificll cs tráer l¿s palrbras ¿ la boca... por momentos tiiste" el paciente

..iFERN4EDAD ACTUAL

Ñutual de Buc¿ram¡nga, nació el 10/11/1945, procedente de lsa Boyacá. Estudió InBenlerÍa-electrónlc¿ más magister en ádmiración de empresas. Trabajó 32 años

en aceri¡s Paz del Rio: Ahora trabaja en-su propio negocio un complejo turfstico en lsa. Vlve con su e5posa, tiene dos hijos.

L; esposa lo describe_como una per!ona muy soclable, alegra, "muY claro traDsp?rertte y.feli¿"..Desde h¡ce 9 años presenta un cambio en su comportamiento,

empezó ¿ cambiar su ánimo hacfa la tristcza, a¡slamiento, disrhlnuciÓn del interés por sus actlv¡dades, durnento d,e la irritabilidad, a algo intolerante con su e5posa¡

se nota más sensible. Actual¡neilte se siente trlste y l'd,gsgástado", sln ansledad, Ro se asocla a cogniciones deprdsivas, rio ideas dé muerte o sulcidio. La esposa se

qLreja de dificultad para reconocer las emociónes, ella consideras que es especlfico con ella aunque podrla ser con otras person¿s,,

Descle hace 1 año presenta dil¡cultades en el lenguaje que h¿n venido piogresando en el tlempo, "no ne iale la palabra que estoy buscando", prrafaslas

fonológicas, la comprensión y los conceptos están preservados.

^NTEI 
TDENTES:

Diábetes mellitus tipo 2. Enfermedad renal en tratemiento con nefrologla, Hipertrofla prostát¡ca en estudio. Le realizaron biopsia que está en proceso

Lyriea 75 mg dia, espironolactona, losartan, galvus met,

PA RACLIIN COSI

!5104/2015: RMN cerebral simple: atrolia cortlcal de predorninio temporal bilateral y simétrico, lesicnes v¿sculares escasrs.

rEio+/201.5', T5H:1.12, Acido fólico: 16.6, Vltamin¿ B12r 1806, VDRt-NR

FYAMTN IVItN IAL;

rres¡ por sus propios medios, :decuadamente vestido y acompañado de su esposa, amable, alerta, orienlado,en tres esferas, dlscurso coherente y logra ser

¡nForm¿tivo, presenta lrloqueos ¿nómicos con cierta.regularfdad que interrumpen el discurso sln llegar a perder el hljo, también hay parafasia fonológicas, la

construcción gr¿matical esta sparenleménte preservada.s.-Hlpotimln subjetiva resonante con adecuad¿ modul¿clón del afecto. Pensamientó lógico sin eiementos
deiir ¡ntes, 5in co6niciones depresivas ni ideas de muerte o suicldio. Sin agitación ni inquletud motor¡, intersección pobre,

lDxi Trastorno neurocongnoscitvo leve debido degeneración frotnotemporal [Vt) variante lingüktica tipo afasÍa progresiva primarla,

ANALISIS Y PLAN:

Cambios de cornportamlento de corte afectivo ¡sociado t ,(PP, consldero quc puede beneficiarse de m¡nejo farmacológico con ISR$, dec¡do entontcces asoci¡r ¡l
manejo sertralina 50 mg dia (ios primerós 5 dlas debetomar 25 mgdfa).'

lni,ciar terapia del len6uale

Control en 2-3 meses

por lo menos ,n, uu. po, semana (Dra, Mllena Gracias, luego c

, Hospllal Universilarlo San I
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HALLAZCOS:

¡irerta, colaboraclor, impresiona por ia dilicultad
enlentectmiento para procesar la información,

en organizar su cliscurso y por el

Er"r una prueba de atenóión dividida logra inicialmente enfocar su atención y c0n'tprender la

instrucción, pocos segundos luego de iniciado el ejercicio olvida lo que debe hacer y come[e

onrisÍones, p0r ende, se observa dificultad para alternar su atención enlre dos estímulos

slmultá¡eamenle. Su desempeño se encuentra alterado pol'fallas en la memoria de tlabajo,

A nivel dpl lenpuaje, se encuentra un desempeño significativamente bajo en tareas de fluidez
1l ¡¡¡ Y

verbal, es decir aquelias,que evalúan la capacidad para buscar rápidamente palabras bajo

requerinientos semánticos (frutas o anilnales) y fonoiógicos [palabras que empiezan con P o

fU1, *simismo, su capacidad para acceder a un vocabula,rio prnáito se ha deterioraclo y comete

varios errores anómicós, tiene además algunos errores parafásicos, Conserva la canacidad



r , rtcr,oro:.h.cr! ¡núrEacrrf jcl6i

rlrrnatiVo es la dificultad en
l. '.r^,-1 "^^iÁ'" .' l^la pr0uuccr0n y ra preserlcra

f,\-\ rTñ,\no - rNI!,l L\icflJs liti:lli':\ifl
la construcción gramatical del lenguaje espontáneo, las pausas en

de parafasias fonológÍcas,

A nivel de la nemoria, se observa preservación de evocación de hechos remotos y recientes,

En relación a la mentoria, como se observa en la gráfica, su perfil de clesempeño es ac.lecuado;

logra espontáneamente aprender progresivamente mayor información a través de los ensayos
1/ 

'n11 
rrn hrron rrnl¡¡nen de almacenamiento, a largo plazo manliene el material adquirido, Por

^F!-. 
nnrFn l-rrrld pd,r Ls, rd proporción .de asistencia semántica (por ej,, ¿Cuál el'a el metal?J favorece

ei-''iFi¡¡ri"'mnn{-6 el récuerdo de la información pues desde el segundp ensayo le ayuda a-\ i5l u I rLd Ll vdl iltr.11 Ll

I'ecuperat'el 1000/o de la información; a largo plazo, tal asisLencia en el recobt'o rrlantiene su

eleclividad. No menciona intrusiones -nalabra no oforsada- ni nersevelaciones.

Ad emás su capacidad de recuerdo de eventos socioculturales ¡ecienter \,¡ r-pmntos es

^decuada,

Irr ]a copia de la figura de Rey, se identifican leves fallas en programación, planeación,
secuenciación y organizaciÓn espacial de detalles pero sin encontrar'apraxia collstl'uccional,

rlF, relación a su fLlncionamiento ejecutÍvo -es decir aquellas funciones que ponen cn acción cl

pensarnien[o e implican habi]idades de abstracción, creacÍón de conceptos, 0r'ganización,
flexibilidad menta,l, entre otras-, se 0bserva que el paciente falla al abstraer información a
,.--Fi- ,l^ *^r^-l^ldr Lr Lru urdrcrral verbal como los refranes y al encontrar r"elaciones categoriales e ntre ítens
fSe¡neianZaSl. Cnn r\nncrrnionl n ln¡¡¡glg,LLt.s¿)t r!ru¡LrrL/rLv LvrrL¡ uLv,

'l'alnbién se icientifican fallas en control inhibitorio verbai y en La memoria dc trabajo. Aclemás
ser Ientifica en tareas que implican conceptualización y gcneración de estralegias,

lT'r l'¡ll'--^ ñ'1'|" i**^-;^hFA ^ñ ¡^'lificnlt¡d del ner-ienle en recgnocerlas emocion('s cn oirosL,rr ilcllL(lLÉV lltUy llllpUl LclllLC g) ld UlrrLurLclL-r uur. pclLr\:111tr trlI I CLUIIULgI

r cuestionarios orre inriapan nor camhinq rnmnorfamentalpq If(p¡¡fe-1 -nñ'.1.,. ^,. ^]

año ra aparición ,?i:ilÍ,Xl':ffi;Í,t:f:iiil1?:'iff::ffs rr(erreszr' se'ara' crr er úrrim'

En conclusión, se trata de un paciente de alto nivel, educativo, con hiscoria cle cambios
c ,tportaméntales de por Io menos 9 años de evolución y con una alta queja elt la

organización y programación de su discurso, es en es[a funciÓn donde se ven clal'amente las
fallas con presencia de parafasias en la construcción gramatjcal, fallas en el ploeeso mismo
L'1-Amafjcal prrores allórhicos con conservación del couocimÍento semántico en scnel'al.!(¡rv¡r¡¡vvr uv¡¡ lrltvv l¡¡ burrgr c\r'

Listos hallazgos hacen pensar en un trasfol"no neurocognoscitivo mayor t]e etiologÍa
degenerativa primaria de Lipo fronto tcmporal en su vari'ante Iingüística (APP).

Recomendaci ones ; Valoración p or ps i co geriatría,

AIentlmenle,
lvlarsa rita M. Benito



Id entificación:
Cédula; 5563112
Nombrer FERNANDO
Fecha de naóimiento:
Años.de escolaridad:
Fecha de evaluaciónl
n I | /^
E Oa0: oy anos
La teral ida d : di estrr-¡

0cupación actual :'pensionado
Ciudadr Bogotá
Remite: Dr. Carlos' Cano

Ilnfermedad Actual:
Fac'iente con cuadro de aproximadamente 1año cle evolución de alteración en su
ir¡ncionamiento )ingüístico, el mismo refiere'1de un tiempo.para acá, cle golpe no nte expreso
'ilien", Además acusa leve fallas.en. sus funciones mnésióas, especialmente en su memoria de
trabajo, olvida lo que está haciendo, o lo que va a decir en medio de una conversación, Tinee
iallas en Ia iectura, porque en ocasiones "no entiende| lo que Iee, tiene que volver a leer)o pa¡a
que no se le pierda el hilo, No hay quejas en escritura. Logra hacer operacioñes sencillas como
sumas o restas, pero se pierde en operaciones más complejasy "todo se le desorden", es collo
si no lograrla planear la organizacÍón de.los'datos y la.s cift'as, No hay quejas en plaxias o

$n os ias,

Es un paciente,de alto nivel educativo, pensiolado, dedicado a negocio familiar, En este ha
tenido que delegat"responsabiiidades y a)rora se dedica a supervisar las actividacles,
Eti cuanlo a su comportamiento, la esposa ref,iere rrn "canlbio dramático", está f,rancanlente
tndiierenLe, es inflexible y'muy concreto, ha disminuido absolulamente su lensuaie._..o*:j"
espontáneo, además está nruy perseverativo y-se ha tornado niuy irritable e impulsivo,
Is independielte para actividades básicas de la vida diaria

{ntcceilelltes personales: Diabetes fulellitus tipo 2, Insrrficiencia renal e¡ trata¡liento con
nefrologÍa, Hipertrofia prostática en estudio. ,

Antecedentes FamÍliaresl No para deterioro cognoscitivo
Exámgnes Complementariosr TSFI, vitamina B L2, ácido fólico normales,, Sórología NR,

Val oración N europsÍ cología:
La siguiente tabla ilustr-Q los resullados cuantitativos de Itrs pruebas aplicadas comparadas
cnn los puntos de corte de acuerdo a edad

Pn-reba realizad a
Pa ciente

Ml'lSE

In[orme de Evaluación N europsicológica

URIBE GUZMAN
10/11I1e4s

Nivel IV
Mayo de 2015

)9

Puntajes
Esperados

r\/lollnl- ? | ><

escolaridad,

a4
L]
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Estudios: [MRl Rlvl CEREBRO SlMl'1tr

lnf ormacién'clÍnica:
Ecjad6gañOS:Afas¡aexpresivaasociadoavisiÓnborrosa'mareo,vértigoydisartria.Trau
hace 1 mes Evolucion 7

¡F ñr A n¡.rÁe.rlnn

HALLAZGoS: Prominencia de suróos corticales parieto-temporales' valles silvianos y cisternas

temporales, más acentuaclo en el lado izquierdo

l.

ricclór''

, pirámides pelrosas y célcliitas Inasioideas es n0rmal'

opiNtor\r signos de pérdida de volumen de predominio supratentorial' hallazgo para correlaciÓn con el déflcit

Crl2.2-laÚi2n15

HERNAf'l DARÍO ROA MU

Radiologo Re-citt'¡ flc 1550

(Firmac'o c:igiiilat'net !': !'| 2!/4/15 -11:57ant)

nulTAMJ\ ilutvA StDt Rts0NllN(l^ l,1AGl'ltTliA

f ui,t,Ai ttt l1 ll 6 ?B ' lll'5 7'10 8788 '7r0 8815

c¡rpidlotool¡, iRl1bu14 ó8

.l¡0 ¡815

,,,,,i.,iti*'o 2¡e i[t ('esi 7ú0 ?{10 (tt 3l 6 4ó5 92?] ' o T \;ir^r r¡4



. . DOPPLER DUPTEX COLOR VASCULAR ARIERIAI.
. ECOCARDIOGRAMA PEOIÁ RICO
i ECOCARDDGflAMA NEONATOS
. ECOCARDIOGRAMA ADUtIOS. 
' ELECIROCARDIOGRAMA

NrT. 000.214.230..e . EcoGRAFiA G¿NERAL 
: 8?rTffor,,sno"sRiA DEXA -

Nombre dél paclente:.Fernando Uribb Guzman Edad: 6ga Sexo: M iderrfificacjónl 5563'112
Centrode imágenes: Mediagnostica Duitama RM Hora pACS: 20t4tj5 - 2:30pm Creado: 2014115
Entidadl sALUDcooP Médico qulen remite: DRA. KFtLYcARoLINA coRREDoR
Estudiosr [MR] RM CEREBRO SIMPLE

Información clín,ica: ¿ ¡

Edad 09 años:Afasia expresiva asociado a visión borrosa, mafeo, vértigo ydisartria. Trauma por cafda desde su allura
hace 1 mes. Evolucion 7 meses. LP/DCG.

Tr'anscrito por: Cristina Ric.o

lmpreso en: 30/4/.l5 ' 5:24pm pori Yal¡le Eslupii¿n ca¿eres dssde: 190.255.32,97 Hudlla.MDs Digitalr s59ls80267gbge21ct2€db403dgef4sc

8gtüfRAt eE €¡TA5 PEX 7606335
l}U|TAMANUtVA5E0ERt50NANt|AMA6t.lÉI|tÁ:0uE2sl{li.l4ó,It|'570023.763

luNl'4r (tt37lló2$ Ttts¡'l0olos'¡so80l5 ' uRGtñ(lAs 3li.ó413?2ó @ s0GAM050 (tf lSfll¡1'80'Ttts //25900,t/t5959,uRGENqAsJt533504úB , rermedilg)gmort,ronrr¿pntntnÁi¡ rD¡rrurr ta , rnu(rrrrng¡n ?no . Ttl rnanlT¡n1¿tn , rttll¡(¿/(a??t o OFrflNA\ rpArÁHrÍ.ÁB0fz03 ,rtltfAX r09gl/óró010 ,,,623¡r1

. I,,lAMOGRAFIA DlGITAL
. RADIOIOGiA DIGIfAt

- 9:17pm.



Múffbr€5 y Ap€llldor
ÉFRÍ.¿ANDO URIBÉ GUzMAN
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DiNERO, EL CUADRO [5 PROGRTSIVÓ

Lpl5ü0t05 Dt AüntSlvlDAu
IOMA MEMAbITINA DE 1O MGS 30 fuI65
QUTTIAPIf{A DE 25 MGs l CADA ÍIOCHE

STNTfiAtIruA DT 5O ¡IG5 1 CADA MAÑANA
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Pla¡r

S$]AC CEREBRAL

Tn¡\srORN0 At ICTIV0 Bf PüLAR, fptSoDtO MAr,l|ACO pnTSFNTE 5tN gINfOMAS psl

S$ PSG OXI]\IETRIA PARA DESCARTAR PARASOMNIA$ DE COMPORTAMIENTO DAL RNM A$OCIADA$ CON TATITOPETIAg
$of i eitu¡les y Tratamlento

codigo: 8$1-70? Descrípcion: EsruDto poU50MNocRAFfco coMFLÉTo (coN oxlMETRtA)

Cadigo: 879111 Descripcionr IOMO6nAFIA AXIAL COMpUTAUA Df CRANFO SlMplE

codlga: e38300 De scri¡icion; TERAPIA ocupAeroNAl lNTriGRAlsoo g r0 sEsloNEs

t.ó.1iÉo:890302 Jlescripcion: CONSULTA DÉ CoNTROL o DE 5[GUIMttNTO FOR rv'ltutcl¡¡A [spICIAL|ZAOA I NtUnOl"OGtA

Me¿líuamentos
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QUTTIAPINA FUMARATO X25ffig TAB, RECUBlERIAS (TASI. tTABLfiAI TOMAN.UNAfAB A LAS 8 PM 9O fAB
Ob6¿rvac¡one9 .

CohlTACTos: 318 453 37 78 - 0382462"188
ñ^-.-k- nE Ato Án t rñ rJta^i^ ñd^-^,

E-mail:neurom6dixdr
ñ^.¡,,t¿*.i¡ aAo !6^ t r.,-,--
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.EL suschrro NorARro pru¡aeio DEL crRcuLo DE BUcARAMANGA

CERITIFICA:
I.A PRESENTE COPIA FUE TOMADA DEL ORIGINAL QUE

N LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA BAJO EL SÉRIAL

de KAREN PATRICIA MALDONADO VELZCO. identificada con

con la sola finalidad de demostrar PARENTESCO y con

de: TRAMITES, y solo es válido para este fin (Art.l DEC.

ECHA:26/01{201s" I|. 
dSITE DOCUMENTO T¡ENE VALIDEZ PERMANENTE -

Notario Primero del círculo de
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La val¡dez de este documento podé verificarse en la pág¡na www.snóotondepago.gov.co/cert¡ficado/

Certificado generado con el Pin No: 200127121927520070
Pagina 1

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA IN MOBILIARIA

Nro Matrícula: 095-78287

lmpreso el27 de Enero de2020 a las 11:41:14 AM
.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

CIRCULO REGISTRAL: 095 - SOGAMOSO DEPTO: BOYACA MUNICIPIO: IZA VEREDA: AGUACALIENTE
FECHAAPERTURA:27-10-19S4 RROICRCIÓN:94-09253 CON:ESCRITURA DE:15-10-1994

CODIGO CATASTRAL: 153620000000000070'113000000000COD CATASTRAL ANT: '153620000000701 13000

::::::::"::=il=tlYl= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

DESGRIPCION: GABIDA Y LINDEROS

LOTE.. 6,400M2.- LINDEROS DE LA ESCRITUM N. 18r'.2DE,I5-10-94 DE LA NOTARIA ,I. DE SOGAMOSO.-

COMPLEMENTACION:

VARGAS RAMIRU DEL MAYOR 1842DE 't5-10-94 DE LA

NOTARIA 1. DE TERESA DEL

DIRECCION DEIJ INMUEBLE

Tioo Predio: RURAL

1) LOTE .

NI/O JESUS:

NOTARIA 1. DE

MARTHA STELLA

DE MATRICULA POR COMPRA A AGRICOLA

FUENTES FLOREZ 19-09-94 EN EL FOLIO DE

MATRICUI-A POR COMPRA A LUIS

VARGAS OSPINA POR DE MATRICULA

INMOBILIARIA N. LA AGRICOLA FUENTES FLOREZ LTDA. SEGUN ESCRITUM 238 DE 19{2-92 DE I.A

NOTARIA r. DE SOqiAIrllIrS | (I.o iEN'El¡rEpLlO DE MATRICULA INMOBILIARIA N.095-0064169.-VARGAS OSPINA LUIS: ADQUIRIo

EN MAYOR EXTENSION PORC(EN MAYOR EXTENSION PORCOMPRA:A |.A COMPAJIA AGRICOLA DE USAMENA LTDA. POR ESCRITUM I3OO DE O5-10-48 DE LA NOTARIA 2. DE

SOGAMOSO REGISTRADA EL21-1O48 EN EL LIBRO 1,A TOMO 2. PAGINA494 N. 1225.-

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

095 - 78259

ANOTACION: Nro 00í Fecha: 19-10-1994 Radicaoión: 949253

Doc: ESCRITURA 1842 del 1$10-1994 NOTARIA 1. de SOGAMOSO VALOR ACTO: $2,000,000

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA PROINDIVISO

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: VARGAS RAMIREZ TERESA DEL ÑI/O JESUS\

A: flUEDA RINCON MARCO ANTONIO

A: URIBE GUZMAN FERNANDO

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-03-1997 Radicación;972O64

Doc: ESCRITURA 757 del 07-03-1 997 NOTARIA 2. de SOGAMOSO VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: : 2'10 HIPOTECA ABIERTA EL VALOR DE l-A HIPOTECA ES INDETERMINADA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto)

DE: RUEDA RINCON MARCO ANTONIO



La valids de este documento podrá veritiÉBe en la página

frt$ñ
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

certificado generado con el Pin No: 200127121927520O.7O
Pagina2

f mpreso el27 de Enero de 2O2O a las 1 1:41:14 AM

IESTE GERTtFtcADo RÉFLEJA LA struActoN JuRlDlcA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

DE: URIBE GUZMAN FERNANDO . I

A: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO YVIVIENDA "COLMENA"

Nro Matrícula: 095-78287

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-09-1998 Radicación: 98-8068

Doc: ESCRITURA 402 del 12-03-1998 NOTARIA 3. de SOGAMOSO

ESPECIFICACIoN: : 351 TRANSFERENCIA DERECHOS DE CUOTA (DOS INMUEBLES)

PERSONAS eUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reat de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

VALOR ACTO: $4,100,000

DE: RUEDA BINCON

A: URIBE GUZMAN

ANOTACION: Nro 00¿l

Doc: ESCRITURA 1

ESPECIFICACION: :

PERSONAS QUE

SO g ,000

:$ffi ,#'
cc# 55631 12

CC# ¡16365202

cc# 79778s8s

DE: URIBE GUZMAN FERNANDO

A: URIBE RUIZ MONICA PATRICIA

A: URIBE RUIZ NEIL FERNANDo

x 50,00 %.

x 50,00 %.

ANOTACION : N ro 005 F echa: 05' 1 2-2005 Radicación : 2005-8823

Doc: ESCRITUR A 2448 del 02-12-2005 NOTARIA 3 de SOGAMOSO

Se cancela anotación No: 2

ESPECIFICACIoN: CANCELACIoN PoR VoLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio'l'Titular de dominio incompleto)

DE: BCSC S,A.

VALOR ACTO: $60,000,000

cc# 5566451

cc* 5563112
A: RUEDA RINCON ilARCO ANTONIO

A: URIBE GUZMAN FERNANDO

ANOTACION : N ro 006 F echa: 21 -02-20 1 1 Radicación 
" 

2O11 -1 288

Doc: ESCRITURA 416 del 18-02-2011 NOTARIA 2 de SOGAMOSO VALOR ACTO: $2'000'000

ESpEctFtcActoN: CoMpRAVENTA DEREcHos DE cUoTA: 0307 CoMPRAVENTA DEREcHos DE cUoTA RESClLlAcloN DE coNTRATo ESCRITURA

1227 DEL 14-08-2003. NOTARIA TERCERA DE SOGAMOSO.

PERSONAS OuE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio'l'Titular de dominio incompleto)

DE: URIBE RUlz MONICA PATRICIA

DE: URIBE RUIZ NEIL FERNANDO

A: URIBE GUZMAN FERNANDO

cc#.46365202

cc# 79778583

cc# 55631f2 x

ANOTACION : N ro 00? F echa: 21 -02-20 1 1 Rad icación : 2O1 1 -1 289



La valide de este do@mento pod¡á verif€Íse en la o/certifiedo/

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLIGOS DE SOGAMOSO
GERTIFICADO DE TMDICION

MATRICULA INMOBILIARIA
certificado generado con el pin No: 200127121927s20o70
Pagina 3

Nro Matrícula: 095-78287

lmpreso el27 de Enero de 2020 a las 11:41:14 AM.*ESTE 
CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

Doc: ESCRITUR A 417 det 18-02-2011 NOTARTA 2 de SOGAMOSO VALOR ACTO: $30,Q00,000

ESPECIFICACION: DECLAMCION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO: 091I DECLARACIoN DE coNSTRUccIoN EN sUELo PRoPIo

PERSoNAS QUE INTERVIENEN EN EL AcTo (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompteto)

A: URIBE GUZMAN FERNANDO cc# 5563112

ANOTACf ON: Nro 008 Fecha: 21-02-2011 Radicación: 2011-1289

Doc: ESCRITURA4lT detlA-02-2011 NOTARTA 2 de SOGAMOSO VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE

A: RUIZ DE URIBE

A: URIBE GUZMAN

NRO TOTAL DE



La valide de este doqmento podrá verifi€Fe en la página w.snrbotondepago.gov.co/certifi€do/

oFIcINA DE REGIStRo oe INSTRUMENToS PUBLIcoS DE SoGAMoSO
CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 20012712192752O07O
Pagina 4

Nro Matrícula: 095-78287

f mpreso el27 de Enero de 202O a las 1 1:41:14 AM
.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FEGHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

ralidez sin la firma del registrador en la ultima página

____i========l__"1':::========== ========== ==_===========
- FINDEESTEDOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o enor en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO:2020¡l)43 FECHA: 27-01-2020

EXPEOIDO EN: BOGOTA

c"!

Wl

m



':: !. t rjj-:Lr!i:i '.;

REGISTRO DE |i\ISTRU[¡lEíTJTCS PUB!-ICOS DE BOGOTA NORTE

CERTiFICADO DE TRADICIOI'J

iV]A-TRICIJ LA I N MO B I LIARiA
Ceriificado gerieracio coir el Pir¡ i'Jo: 10080490'í71455958
Pa:ina i

., 
E s r E . 

= 
*,, lli;T :'- :,".ir il :.,,'"'; : t I i l?ii ; 3l ?':' r N M u E B L E

i_IASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

l']o liene ¡ztir:ez sin la firma r.jel ¡eoisira,Jor en la uliin-,a tági;ra
ClRillL 3 REr.jlSTi?hl- 5frf l FCají)lrr 'rl¡-r!?-i lFir-1): iOr;'--rTX D.C !iijl'.talPlC: ill.lU,¡ i,rl:PSD.r, SL j.:\
i3C¡¿1 nPEi-f!R/\ 2il-rjZ-;14!/ RAC'it Ailió¡l ;tiij7,1¡.i:;2 Cijlr: 

=S,lF: 
iÚi/\ D:: 21-()2-2i¿7

CO¡lGOC.¡rT,{S-l-f?¡.1 AAÉ.0197HPCNCOCC,(T.i.Sli-lA:AtlT:Sj\:NFCli!lAClCij

;s-A!o DEL FCLIC: ACTIVO

DESCRIPCION: CAEIDA Y LTNDEROS ¿
-'lcr:leniCos en ESCRI-l-tiRA Nro 566 cle fech;¡ 1!l 02-28D7 en fiOTARiA 2.3 de ECilOiA D C APTO 1i3 |l.'ITERICR 4 ETAPA til cún area cie -oO,lü ¡,12

(COiiSÍRUlDAjY7,955f"12(UTli-PRl\-;¡'rDr\)-'iif:NEUSOEXCLtJSIVOLIE.cFifERRAZAEE3i.iSIA?,concoefcieniedcC253%íART.llDiLDECrrErC
17i1D= JLLIO 6,1jú..)
COTUPLEI\ .: -. : ,.. . :;.,1.i:'-' ,,:1 í;;;,1... l; :* r. ,; _t...jr l:.., Ico¡ls IRU D o poR óo¡/pBA'A BA¡\rco cotvfE LÁs S.Á.SE ÚCÁ í504 3 NoTAÉrA 31 D= '

3CG9IA._ R rvlo CORPORACTON DE AHdRRO dD ONES y
E:B tO rr5o-2A2524a7.

LA SEGTJN ESCRITURA 5053 DEL 31-08.1 995jai_

BIQ ESSTÉ.Y'CTROS A ¡,,IAZUERA VILLEG.AS Y CIA.

TE ADQUIR COMPR,A A JON=S,DE UH GLA]YS SEGUN
t:ii-;á¡:g) Éolroiosclioiiisi"iii nnieacournior,r¡.zuep¡

VILLEGAS Y CIA S A POFI CO¡,1PRA A ¡\ITKEN-WlLLlA:i ERNESf SEGU,\j ESCP.il-URA 501 1 DEL G-08-1.o74 NOTAF.IA. 1 DE BOGOTA REGISTRADA Ei

1L].12.1-:I74 ET.J É. FOi.I.O D.j\)-?-2G235 OitlA PARI'E A'cLIIRfo I'.,!AZUERA \,/ILIEGAS Y cI,A S A. PcR CoIUtPRA A ARiAS DE A¡TKEN !OLA SEGIJN
ESCPTTUR¡\ 50,12 DEL 26-08-197.1 NOTARIA r DE BOGCTA. REGI.STi¡.DA Ei- 1c-i2-1374 Er'r EL FO,-fo Osclzzsz¡o orRA pAR'ii ADoUrRto TV1AZUERA

VlLl EGASYCIASA PORCO\IPRAALJH-ESfiFO;iRiSTSEGUNESCRITUR¡\4354D=L30-07-igT4NOTARIAIOEEaJGOTA.REGISTRADAtrLB-11-
19/-¿E¡.I ELFCLIOCSA-22.237 OTRAPÁRIEADOI-I iIOUAZUEI?AVILI-IGASYCIASA,?ORADJUOICACIONRE|,IATEESTEYOTROOEP=iD
C&aC39,r-:ARAJOH¡JC SE(lU¡r SENTE¡lClADELS-J¡-:e75DEL:UZGACOiSClvlr-DELCII?CUITOOEBOGOTA ESTEADTIUIRIOJUNTOCON
VII.LÉGAS OE.T¡E¡O GLORIA, L]I.IL B=N I:CF?RESI', JCIiES Dtr UFIL GLADYS. AITKEN VVILLIA¡J ERI.]EST YARIAS DE AITKEN LOLA POR ADJUDICACICT.J
DIVISIO¡.I MZ\ÍERIAI- SEGUN ESCRITUFI¡\ 5EIIO DEI 31-iO-194,O NOTAR]A 4 DE SOGOTA. FEGISTRADA EL 17-04-'1950 EN LOS FOLIOS A5O-228?6i¡62-.

TIR.ECCION DEL lN¡¡UEBLE
Ti¡ro Frecio: URB^NC
.l) C: 152 51 33 l¡l ¿ AP 113 IDTRECCtO'. C;.iASTíA-l
2) CAL|-E 152 # 54-39 APTO-.I 13 |NTER|OR 4 . . '.
ir {:il iúO¡.lAL 15?;,:ü-39-APIO'1 13 II.JTERIOR 4 EIAPA llr CON.IUNTO RESIDENCIAL PAROUE A,RAGON lll Ei/rPA-PROPtEDAU FIOU,IZON'tAL

ilIATRlCULA AgIERTA CON EASE EN LA(s) SIGUtEN'TE(s) (En caso de íntegración y otros)
siN - 2C252¿J;

Ljr:'i¡j,,,.\i:,- altrlal¡.1^ nC
arrlJ-.'r.r:,-..:.:::. ttrat tJ-
: ;i il ! !i-t

N ro tu(atr-ícula: 50N-2050798 1

ANOTACION: Nro 001 Fecha 25--r0-2005 R¿dicaciár: 2C¿S-S.2íE0

-l,rr !3(lRir f.i?A, 33D9 ri=l ?5 1l-2CA5 i.tOi¡itr, 23 c,:":)r)CÍit D C

" TSPECIFjCACIO¡J; GRAVAMEN 02!5 ii'PO |ECA CC¡. CU lNTl\ ll'.lD:I:PlülNl\DA

'ERSONAS QUE INTERVIENEN EtJ EL ACTO lX-Titula¡ de. Cerecho reat de donrinio,t-Tiiutar de dorninio inconrpteto)

]-: ÜC¡,]STRI.]\O\"IA S A

\: B.ó,i]COLOiv1SlA, S A

\,/ALCf] ACTO: 5

NIT I 0C1.9ü2 635

¡.irT# 8909C39388

\f.lOTAClOi.lr Nro 002 iccra. 01- l ',-2)Ct ?z:,c.¿ciór, 2l.ij-\t1ti

.rr{r ¡:.SC,ii-:l-lRA 3,1i¡6 cel 28 Cg 2aiJ5 iriOT¡,,lliA 26 ¿e 3iGOTA D C vl'.t.oP ACTO i



::-:j E].i,'i11r,.t,,'1i.,,, OF ClilA D¡: RE(l
:li iiá'.'1"i::'.' :

! . ¡l.Lr DE lNLlf RLlil4Eí.I-|-C;3 l.)LiBLiCC

c 
= 

r-l-i-i FI cAD rf DE 
.iil/-,, 

t-J í c i c ¡i

fi¡lATlt I C U LA I N í'lOS i L-l.AR i li.

'16080.{,901714!5:958 - hlr.o

S üI: 'CCGó1-¡\ i.iOR-iE

IV,lai i-ír: ir la : 50 ¡J -2 C 5 0 7 gl3 1{jertificacjc generado con ei Pin flo:
Pagina 2

lnrp,'escr el 4 cle Agosto de 2016 a las 02:38:C-1 Pñ'l

u 
: "' = i ili: i: ? f :: :;"f"' lilll; :J JJJJS :1,'i:'' 

\'-iü LI É: B'. 8

No iie¡e va!;dez sinla firnra del registradoi en la Lrltir;ra página

Éspscri.lcecrof.l: Lrír,11TACtof.l Ar, DotvltNto: J3i7 cohtsftructoN REGLAtstEN.To DE pRoPtEDp.D rioRtzoNr-rAL DEL ccNJU¡JTo REsTDENCTAL

P¡\:?QUE ARAGON I ETAPA -PROPIEDAD HORIZON'rAL- v4
PERSONAS QUE lh,lTERVlEl.lEN E¡l EL ACTO lX-TiiUJ¿r de de.recho real de doniinio,l-Tl(:rlar de dominio inconrpletc)

A: CONSTRUNOVA S.A trlt-# ¡1001902636 x

.<),.
)f Ly

¡ 
a-,

I

ESpECrFtcActOt.t: OTRO: OgOt AcLARActOi.'l ESC ro$ oaa 2e-d9-05 Y ESC 1s79 OeL ls-bS-06 t'lOT 23 DE 6OCOT^. r,tl cu¡¡.¡io ¡ le

A: CONSTRUNoü¡ S.¡. NtT# 800'1gQ2636

aflbr.o.ClO¡.1, Nro 003 Fec're: C3-06-2CCS R?<licoc¡5 r : :1116-45054

Doc' ESCRITURA 1979 Cel 19-05-2006 NOTARI¿\ 28 Ce F,CGOTA D C.

. .a*

ANOTACfON: Nro 005 Fech¿: 2i-02'2CC7 Radicaciór:, 2007-16832

'Doc. ESCIIITURA 566 del ':9-A2'2OO7 NO-lARl¡\ 28 de EOGOTAD.C

ANOTACIoN: Nro 006 Fechár .19-1 1-200.7 Radica.ión;2007-i05959

Dcc ESCRITURA 5004 del 01-11-2007 NOT/\RIÁ 28 de BOGOÍA D C.

OE: CONSTRUNOVA S.A.

1-"*o'1o::*'1il?Tl
ANOTACION: Nro 007 Fecha: 1 9-1 1 -2007 Radi¿ación: 2007-1 05959

Ooc ESCRtTUiIA 5(j0,t,Cet O',-,,1.2c'ii l.lOIAnlA 2ti :izECCCl]. Ct C

Se cancei¿ a¡olacíri;r'Nc: 1

vAlon ACTo: $

VALCR AcTo: $

V.¡.LOR ACTO: $ I 58.32i,5C0

. NIT# 8001902636

:':::':*" :

VALLIR ACTC S1,1iC 
'157

)toN AL Dorr,tlNlo: 0342 ADtctON¡ REGtr\.lEñ DE pRoPrEoAD t-toRtZoNTAL ESCR 345ri/2b05 Noi'28 tsoG, EÑ cUAt'lTo A LAFSPSCiFIC/rClON: UlvllTAC

TERCERA ETAPA. l_

pERS6NAS eUE TNTERVTENEN EN EL AcTo (X-iitutar de clerecho real de dominio,l-T¡tular cle donrínio incornpleto) 1 Á

' Nlrft Bootroruru 
\

A: coNSTRUNovA s.4. i " _:-..- .... .--..__-..,.i._- - -- .._'--"---"',:--' .j--'

ESPEC|FICACIOñ: MODO OE ADOUISICION: C125 COI.'IPRA\/ENTA ESTE Y OTROS

pERSONAS OUE fNTERVtE¡leru eru EL ACTO (X-Titular de derecho réal de dominio,l-Titular de domínio iniompleto)



Lr.1r'¡,0:¡lr)e5:.-¿rrJ4ijil4aolrccrjjv::ifc¡:5ectl.¡iráginevftr..sn¡iciondgD¿crogc?.¡/ceri¡ricá,jal

OFICI¡I,\ DE REGISTRO DE INS'TRUR.4ENTOS PUBLICOS Dtr BOGOTA IJORTE

. CERTIFICADO DE TRADICIOI.I

I'!{ATRICULA IN MOB I LIA RIA
Cedificaclo generacJo con el pin l,io:'i6CBC 4SOi7 j4S59SB
Pagina 3

N ro hiatrícu la : 50iJ-2C50793'l

lrlpreso el 4 cle Agosto de 2A15 a las 02:3g:04 pM
,.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SI'TUACICN JURIDf CA DEL INMUEBLE

ESPECIFICACtON: CAf'jCELACtO¡l

PERSoNAS QUE INTERVIENFÑ EN EL

D E: BAl.tCOLOIvl BIA S:A.

A: CONSTRUNOVA S-A.

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPÉOICIO¡¡"
No tiene ¡¡¿lidez sin la firma del :-egisirador en ta ulfima página

184-1 CAt\jCE|-ACION POIR vol tlr'i :A.a DF i ,.q pÁerFS LlBERACtrlu p,qhCt¡t- DE HtpOTECA EN t"tAyoR

ACTo (X-Titular de derecho re¿l de dorninio,r-Titular c.le dorrinio i^comptetoi
:

NtTtf 890d039388

NtTfl 8001 902636

ANOTACION: Nro 009 Fectra: 03-05-2012 RaCicacjón: 2012-J3S09.

DcD E.SCRlTLlliA 21 13 ctet 2E-04-2009 ItOTARtA 47 cje BOGOTA D.C. . VALOR ACTO: S

ESPeclFlc^clotri: orRo: 0901 AclAR/\ctor.t E\sc 144g 26-03-2009 Nor.47 EN cuANTo A crrAR LAS fü.r. rNT 2,3 y 4 ouelorv 5oN-20*7195r A LA
2o¡72seo-26!88727ALA2o'ióss46,'2o5c79erALA20s0'c40yLosDELásuNroArJESAcERRAReugsor.ls0r,J-20472331- 

26,72¿o2\.zc,t72ar.A- ¡\-i

LA 2!47286a

PERSo|JAS QUE INTERVIENEN EN EL AcTo (X-Tittrl¿r de derecho rcal <já clomhrio,l-Titular tle áominid incompletoj
.:CONJUNTO RISIOENCIAL PARQUE ARAGON

'{u¡

¡JRO TOTAL DE ANOTACTC¡lES: .s.

..,-'-..-

Arol¿c:ó;r Nrc 0 lJro cc¡¡eccró¡r i Radrc¡ciór: C20O7-5576 Fectl¿: ]6_C5-ZO0Z
DIRECCION CORREGIDA VALE.A Rr. 3.tiD 12-¿lt-tO CZOAT-5576F1.2.

Anotac¡ó:r l'lro: 6 l.Jro correcciói: 1 - 
Racicación: C2aC7-.,334ú

EN SECCION PERSON,AS LO CORREGIIIOVALEARI 35 D,i- í250.70'.,V F

Fecha:05-i2-2üC7



"¡ '.';..;.i.";j. CFf CiNA DE REGISTP.O DE INSTRU¡¡El'JTOS PUBLICOS DE BOGOTA NORTE
r-'1 '1.::"..-';,,:t- 

CE|{TIFICADO DE TRADICION

MATRI C U LA f N lvlO B! Ll,A FilA

Certifícacio generado cor.r ei Pín iJo: 160304i 3711455960 i.iro lv{ati-ícuia: 50i.I-2 A4723'i2
?¿c,ra i ¡

lrlrreso el ¿i de Agoslc cje 2016 a las 02-.38.10 Pi."{

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL IN[IUEBLE
I-IASTA LA FECH.A Y HORA DE SU EXPEDICION"

l.;o:ie re ,'alrce¡ srn la iirllra cei rerllsiiado¡'e¡ la ul:ima cáci¡a
CIRCU!C t?trGlS-rRA.L: 50N -'SCGCTA i.lO;]TE D-F-i'.f : EOGDiA D C \¡UNiC!3lC SU3-r. VEIEDA. SUB,i '

FÉCflcAPEq'tURA,: 09-i1-2CCi5 RAOICACiO¡J: :;l¡5-3,1 'í4O.iO¡; ESCIti:URA 3E: Oi-11-2005
Cr-)DrGO CATi\Sf RAr ¡\AA0197HYlvlSCOD C¡,:¡S I'RAL Ai'J i SIN lriiO;llv:ACf Cfl

E;:T,\OO DE- FOLIO; ACTIVO

DESCRI9CION: CABIDA Y t-INDFROS

l.jr,ll,r¡ ic.s :ri ÉSilRlTl IRA N'c 3156 ce lecaa ?Z-tQ 2C05 er IJOTARiA 29 cJe BOI,OT¡\ D-C- GARA.jE 242 ccn.r:ea oe UTiL PRtVir,DA 10 56 IJT32 r:r¡n
;;:f:ie¡le deOA€3'% (ARr.11 DEL DECj?ETO 171,{ D- JULIO 6/1964). S=GUÍ.r ESCRIILR¡ 556 DE 1c¡-U2-2r,0/, ñL',]'A}--:tA 2d üi Ér-,GO'|A,5U
COEFiCIENi= DEFIÑI-iIVO ES DE O C347" DECRETO í711 DE 06-07.1334

COtlf ?LEMEIiTACION . :,..

coNSrRUrlcvA S ¡\: i*,ó ,oál."rpnrn snxcá ;é Rcr ASi'Í 3 i lS¡i;¿¡'r¡., 3 r\iorARL\ 31 DE

fS T¿. Ár1CUrlRrJ PCR CO¡\IPRA A COl"lPArfA AGROPECUAR;/r E f\l\./ERSrChllSIA LA:LCR5STA LTDA -cSGUN ESCRITLJR,\ 5153 nEL:11-:3-J5
r'.':-i.rQ..'L:CiEiL:CTÁ.RiclSfR.\!¡-tr\jE!-FC:'OC5C:02¿3ecl ECiÁ.ADOUrp.tC.oCRCO:"itrR.qD-:fj:EyoraasAr.!A;u=R¿,!,t:rLCi,l'r,Cri\,

l:i:;¡iiITURA 48::i D:L ?C-07-1,?74 ilOTrifll/r.1 DE BOGO-IA. RlClSin¡ibn
Vl-l-!G,lSYCr,AS¡\ PORCCill-R.¡rAÁ.iTl(E:.J iVil-Ll¿\i,t ERinESÍSEGUIJ:SCRITURA5041 DEL'6-03-197¿NOTARIAiDEEOGOIA RÉGISTR¡,DAEl.
f 0 12 '.1Sr74 EN E'! FOL|C.O 5a-226?35. OTRA p¡tRT= ADOtirRIC NIAZUERA VILLEGAS Y CIA S A. POR Cü|\,1FRA A ARIAS JE AITKEN LCLA S:GUN
ESCRiIURA 5C42 D€L 26-08-1974 NOTARIA 1 DE EQGOTA. RFGISTP.ADA F-L 1A-12-1974 Etl EL FOLIO 05A-226236 OTRA PARTE ADOUIRIC N.íAZUERIr

VLr-EG.cS'/CIAS¡,.PCRCOf,,lPRAA(J.iLtl-l'.FOPiiESiStiGrlbl=SCRlfURA4E54DEr-30-07-1374NOTi.Rl,rrIDiEOGOTJT REGISTP.É,3\EL8-11-
i:li'4 Ef.l EL FOLlO 05D 226?-37 OTRA P¡\RT5,¿\la-r:JlRlO ..4¡'TZUERA VILLaC;AS Y CIA S A, ?OiR ADJUOICACIOT'.J REl,1AT= ESTE Y OTRO DE P.EjD

í)&r133-c,HARA.iOHr.l C SEGUi'J SE|\JTEllClA OEL 3-1C-i375 Ilgi .II.JZGADO 18 C¡VlL D=L CIRCUITO DE SCGOTA EST: ADQUIRIO JJñ'fO CC¡l
VLL!G.jrSDERElCGr-OFlA. l,i!l!BENFCRRESf.iONESD-:lflLG:.1DYS ÁlTi(-i!\,Vr-LlA¡iERi\J=Sf YARIASOE;\l .l(Efl LCLAPO.RADJUUICACIOi.J
Crl'lSiCi.i t,lAr-FRiAL S=GU\ 

=SCRll'UR,q 
56¿0 D-: 31-10-194! l'loT,qlliA 1 OE EOCiOTÁ. REGISTRADA EL 17-04-i950 EN LOS FCLTOS O5C-22890ri62

orñeccroH DEL rNiyluEBLE
Trpo Predio: Slñ ll.lFORtlAClóf.\
3l cL l52 54 i9 GJ 242 (DíiiECCiCi.] CA]-ASTÍ?ALI -
2 r Cr\l LE 152 #.54 39 cAFlA.J= 242
I Lr|..'.GO\AL 152;,16,3S GAR;r.jE 242 CCi\jJUN.I:O RESIDSNCIAL PAROUE ÁR4GON f ETAPA P H

tu!ATRICUI-A AEIERTA CON AASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (Err caso cie inteqraciórr y otros)
llll"r l!,151,: l7

VA!OP, ACIC

[SPE!]l=lCA.ClOlJ: GRA\r'A\itrl.i: C2C5 HIPO':EC,¿, CO.l CLi,C),-flA lND.TiRlvll\AD¡\ .

PERSONAS QUE INTERVIENEi'i El.J EL ACTO (X-TlIular de derecho ieal de dominio,l-T¡iulzr de dominio incompleto)

A l.l OTACIO N : N¡o 00 1 Fech¿ : 23, 1,J-2irC5 R;:cl:ca:,¿rt 2¡i5,¿25E,1

,1..: ESCiIITURA 3903 Jel 25-10,20ü5 NOi-APl/r 23 Ce EOGCI/r L¡ C

OE: CONSTRUNO\/A S A.

;\ g r.'.'.6¡ Oit9r¡\ S A

ANCTACION: ñro CC2 Fecira:01

-._. l:l-: -f._.iii.:.::t ,J= ?i_Ci

¡itT# 3001 902635

iil: ":':l:::'

Vi.LCil ¡\.Cl'O. S



r-lFtLliñ4. Dí: REG!:iTRo DE f f.JS-l-RUnitrNToS PUBi.iCCS Dr tl{fcoTA f,toRTE
CE|?.TIFICAD O DE RADIC íO¡J

í.,IATRI C U L-A i M O B i LIÁRIA
f-jr.:Íiit'icado c¡enerado con ef Pin No: 'i,.l0tlü¿,13711455960
P¿cira 2

. lmpresó el 4 de Agostocle 20'16 a las 02:38:10 pivl
.'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JIJRIDICA t]F.L INI,ÍUEBI-E

HASTA LA FECI{A Y HORA DE SU EXPEDICIC}i''

No tilne válidez sirr la firma del i'egistrador en la uliima páEiira

L.SPECIFICACION: LIMITACIOIJ AL DC¡,.1iNIO: C3i7 COI.jSTITIJC|ON REGLAI'IENTO DE PROPIEDAD HCRIZONÍAL DEL CONJUNTO RESIDEi,Jci,ql

PARü'JS ARAGCI{ I ÉTAPA -PRÓPI=DAO }JORiZCI'T¡.1. 
I

PERSOf'lAS QUE tVf e iVlel'¡E¡,J E¡l EL ACrO (X-Iitular clc cferccho real clc ¡ionrinio;¡:TitLrlar cJe rtcnri¡io inson-1p¡e,.ó)

A: COñSTRU|IOVA S A.

AI'IOTACÍ ON: Nró 003 Fecha: Cg-06-2(.rü6 F3Cicación: 2C05-¡r60.';l

" ü:l; ESCRI fURA 1979 {Jel 19-05-2CLrS NdTARI/\ 28 de BOGOTA D.C VALOR ACTO: $U]I;trsURI iUHAI9/9{'CJ ]9-O5.2ULT5 NUiARI,T\zijd9BOGOIATJ.U. VALTJRACIO: 5

ESi,ÉcrFfcActoN: LrMrrACror'J AL DoMtNtc: J347 Aófcjo,r.r aEorrt¿EÑ,1.0É ? ¡g h.i..hiltFlÉ::isb ob"z$ o

N ¡o lvlatrícula: 501..1-2A472312

ESi)ÉctFfcAcroN: LrMrTACrot'J AL DOMTNTC: 3347 ADfC-iOr.J REG|f'dEÑ,'DÉ e ¡ó hL..hjrxe,É-¡ish ob'2s-odizoos.¡ior
::,-.; ', :.-, ...-.i:' ,:..r, ¡ .1.t.:, li'i 'r.1 ¿dl{.a ::1i i,: ri::.r r..it)".,i'.¡',:,.::i,¡*t.

5E ADICIO'.¡A SEGUI.JDA ETAPA INT.2 Y 3 Y SOBRE UN AREA OE 2-297.75 M2.

, Nil,T 6u0190?636 X

28 BOGOTA.

- . .l : . - : ':'
: ;. ,t :'.,..:. l: , - |

,¿r.l.iOTACtOtJ: Nro oo¿'Fdclia': lo-UiiOO Ra¿i ni -Ag : .-,; l.:ti: :, ', 
.,.1.;-; 

'...i ;: 1,.,-, i==,, .',:-.. .ii¡-'.,:
.:-.:- .. . j. : .' i. -. -- !ti.J ..1 : !'rr¡.; -.ili. a\-: ¡';,- :.,1,, i'',..i.-i

Doc lSCRli-i IRA 3715 dél 0E'09-2006 NOTARIA 23 cie BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

ES'PECIí:flACrON OT¡iO: 090iACLAR^ClOf'jESC3155üEt28-03-C5YESC1979DEL19-C5-C6NOT28D=BCGOTAEi\.1 CUANTOA[A

I¡,'\NSCRIPCIONI CCf]RECTA DE L AS ESP=CIFJCAC:OI:FS DE CC¡.STCUCCIC:i

TJERSONAS QUE ll'/TERVIENEN EN EL ACTO lX-Titr¡larde clarecho real da dominio,l-Titul¿rde donrinic irconrplelo)

A: CÓNSTRUNOVA S-4. tJlf# 8001 902636

ANOTACION: ¡Jro oos_Fech¿: 21-O2-2OAi Radicac:ón: 2b07-16882 , :

Doc: ESCRTT&IA 566 dJr 1g-o2-2o07 NOTAR|A 28 de BoGoTA D.c.

ESP=CiFICACION: LllvllTACIcN AL DOL4lNICi: C347 A.DÍClO¡l REGI|uEN DE

DE: CONSTRUNOVA S.A. ' :

A. IViEI]DEZ GLORIA LEONOR

/
VALOR A.CTO: S

PROPIEDAD HCRIZONTAL ESCR 3456i2005 NOT

TERCERA ETAPA.

Ée nso¡¡as euE TNTERVTENEN

A: CONSTRUNOVA S.A. NtT# 8001 902636

ANOTACION: Nro 005 Fec¡a: 19-1'1'2007 Radicación: 2007-105S59

Doc: ESCRITURA 5004 det 01-11-2007 .NOTARIA 28 de BOGOTA D.C.

, S PEQTFICACIOt I : MODO DE ADOU rSlCrON: 01 25 CO¡/PRAVENTA ESTE Y OTROS.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.fitLrtar de derech'o reál de dcminio,l-Titutar de dominib incomirleto)

EN EL ACTO (X-Titular ije derecho real de domi'rio,l-Tittrlsr rle Cominio íncon pleto)

23 SOC EI'J CJLJANI-O ,\ LI\

VALOR ACTO; $158.826,500

l.¡lTf 8001902636

cc| ¿,1475617 X

ANOTACION: rrlro 007 Fech¿:

Dcc. ESCRITURA 50C4 del 11-

Se c¿ncela ¿notación No: 1

1 9-1 1 -2007 Radicar--ián: 20C7-i C5:159

'.'¡-2CJ7 NIOTARIA 23 de BOGOTA D C VALOiI P.CTC: S1, 156.567



]:r:1 r'. ti..'.jxa'r.$: _\

i::t I r q,ar Lr.1:¡.f :-:

'..!'lt i. ¿ : -J.t.. t'':¡8U........ ..-

l-¡ !J,,1ej aI csLc l¡c,r_(rl! pÚilr;i,.ciificarse.re iJ i:.i(ia;¡ \,,r.^-r SrroJi,:rr:i, ,)r.r! Cr)y.fl/t¿:lijc¿/jcl

OFICII.IA DE REGISTRO DE INSI'RU¡IENTOS PUBLICCTS DE BOGOTA. NORTL

CERTIFICADO D E TRADlClOi.l

MATRICU LA I N MOBILIA.RIA

Certit'ícado
Pag;na _3

c !> F 
=u¡a tLÁ,-tu t\

EXTEIJSION

\
lmpreso el 4 de Agosto rJe'2016 a las 02.38:10 PM

.'ESTE CERTIF.ICADO REFLEJA LA SI-i-UACION J,URIDICA DEL INMUEBLE

i.tASTA LA FECHA,Y FIORA DE SU EXPEDICION"

No fiere validez sin la f rma del registraclor en ra ulhma págira

CANCELACfON:Oi},i3 CAI.ICSLACICN POR V.1I-UNTAO DE LAS PARTES I.IEERACfON .',A.ACIA,L DE HIPOTECA EN }¡iAYOR

PERSONAS Ql¿lE INTERVIENEN EN EL ACTG (X-fitular de derecho real cje dornirrio,l-Tituf ¿r dc domínio incómpleto)

generado con el Pin irlo: 16080413711455960 l.l ro Matrícula: 50N-2C 47 231 2

NrT# 890S039385

NIT# 8001 902636

DE: SAUCOLOMBlA S A.

¡\' coftsTRUt'JovA s.A.

)

A N OT AC ION : N ro 00 9 Ferchra: 03-05-20 1 2 Ralicdción: 20 1 2-335{rg

coc: ESCRITUR¡\ 21 '13 cJel 28-04-2009 | IOTARIA a7 de BOGOTA D.C.

ESPEcrFtcAcrbN: orr?O: 0 1 ACLAR¡\OoN ESe.1449 26-03-2009 NoT.47 EN cuANTo A crTAR LAS M.t. rNT.23 y 4 euE soN 50N-2047 r951 A LA
-i. . .i

20472860 -2(488727 A LA 2ü48a846, 2Oi07gB1 .A LA 20506040 Y LOS DE LAS UNTOADES.A CERRAR OUE SON 50N-2C472331- 204724C?Y 2G472318 A-a\

L¡.20472960

!ÉhsoNAS QUE INTÉRVIENEN EN EL ACt-o (X-'titutai de dereciró real cJe'<ior¡inio,l-Titular cle rlominio irrcornpleto)

^l''o""|l?:':':.'yl^::^lo::l-i":i - . .,

Nno 
lolAL 

DL AlrorAcloNEs:.'e'

- -_,- -- t- \

SALVEDADES: {lnforrración Añterioi o doiregida)
Anotacróc Nfo: 0 l{ró coírecciór): 1 Rádiceción. C2009-4657 \ Fecha: 15-05-2009 

r

SF AC |LJAI-IZA NUI\4ERO C¡,TAS IRAL COI.] EL C.TI I P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUN4INISTRADI PON IN U.A.E C..D . SEGU¡'{ R=S. NO O35O

Dl 2-^!A7 2OO7 PROFERIDA POil ÉSA 
=TJTIOAO 

Y RES l.JO, 53S6 DE 1r,t}Ü?A!l EXPEDTDA trOR LA. S N.R.

Anolaciór i!ro: 6 lJro c¡rreqción; 1 -- - Raoicscidr: C2007-13340
EiJ SECCION P=RSONAS LO COI?REGIIJO VALE /,RT 35 D L, ,1250.70 U/.F.

VALOR ACTO: $

Fech¿: O5-12-2AOt-



''1"' "'i'i'r':i' r OFICINADE,REGI.STRODE;r\l.i I{TCSPLiF;'-iC'JtDf BI-)GCIAii't;¡:i-iti'-,j; íli¡:-1":ri:r-'::r
' .1,;,'il j ..t:,t'_:-: l-i CERTIF DE Tí]¡,DiCiCi.l

i t\itATRiCt_tLA. ii.ii;1OEii_iAf--:t¡\

Ccriiiicacio generacíc ccn el Pin No: '15081r4 i3711¿55960 liro l,4atr'íi:r-rla: 5C l,:-20412312
i ir¡ii¡r,l 4

ln-ior.-:sr¡ ei .l cle Aqcstc Ce 2C'tG a lars 02 3-q.10 Piri

i "ESTF C=RTii:ICADO REFLF--lA LA SITUAC!Oru ir.it?iDtcA DFL [.Ji\4iJE3i._Éi 
HÉrSTA LA FECHA y HoiRA DE srJ ExpEDrcroi\,i"\

i{c:ir:e v:l;c¿¡ srr ia :i:r¡¿ cle! r:g!siiaJcr:i la liltlr;.a;3áü,il¿t

.====
FIN I]E ESI'E DOCUÑiE¡ITO

-t''.er=s=d¿Cgbe;:r.:n' ::r: rcqi-:ccr::il;,;icrl¡rr¡ce-:crete'rgqrsircCa!:si;:umeri:s
LJSII¡1,R C Realitcir

TURNO2016-3-o2993 FECt-{A:01+-08-2016

¡i¡.- rtl -l ,fi..:..=--u'
,!,¡ "//' ,i '
F.[rii:9'::lra-rlrlr:Al1ri|:?9|9iSj1!!l1.-



L¡ \ú.jú: ia :sie:ú.Lirl¿r1io t).i-:ri ,¡r,:c. :i-....¡ l¡ o¡crn¡ ,r¡¡. srf5.'it ,l¿¡:Fq.) qr¡¡::'¡s.tiñ.:arj¡/

OFICli'lA DE IREGISIRO DE ITSTRUFjENTOS pUEtL|COS DE tsOGOTA rloRTE

, CERTIFICADO DE TRADICION

MATRI C U LA INf\4 OB II-IARIA
Ceftificacjo gerierac.io co¡'t el Pin |.Jo: 'f 6080495201455961
Pagina 'f

, 
E s r E . u o, i [J;T : ". :, ."j'; i: 5-, l',; : : i ',l?ff 

; :'^oJl,, * *, E B L E

HASTA LA FECI-tAY,HORA DE SU EXPEDICION',,

, No trerre valioez stn l¿ fir¡ne del reg;sir¿dor en la ultima págira
Cf RCULC REGISI-RAL: 50¡.1 - BOGOIA NORI-É DEPTO: BOGOI.,l D C MUN¡ClP(O: SUB¡\ VERÉDA: SUBA.
Ff,:tsA ¡PEff ruR.q '-:9-11-2005 RAD CriCtO\: 2a05-34'.10 CC¡i. eSCt:rUSA D= 01.1 1-2005

CCDTGCT'CATASTRAL AAA0lgTHWAFCCIJ CA iAS-iR;\L Af.lT: S1l.l INJFOR¡"f¡.C¡O\

DESGRIPCIOI.J: CABIDA Y LINDEROS
.nnteñiCos er, ESCRITURA Nro 3456 de fecha 2A-CS-2AO5 en NOTARIA 2t ie BOGOTA D.C- DEPOSITO 223 c,on area de UTIL PRIVAOA 2.34 ivtlS2 ccn

=SC.RIiURA 
5042 DEI- 26-Ce-fi74 NCTART.Á. 1 DE P-OGOTA. REGIS]-RADA EL 10-12-1974 EN EL FOLIO C50,226236 OTRA PARTS ADQUIRiO |VIAZUERA

VILLEGAS Y CIA S.A PCR COMPI1A A UHI- EF_N FORRSS'T SEGUN €SCRITURA 4854 DEL 30_07-1974 NóTARIA 1 DE POGOTA. REGISTRADA EL 8-1 1-

1974 EN EL FOLÍ O 05A-226237 O-TRA PARTE ADQUIRIO MAZUERA VILLEGAS Y CIA S.A. POR ADJUDÍ CACION REMATE ESTE Y OTRO DE REIO
C&#O39;HARA JOHN C. SEGUN SENTEI.JCIA DEL 8-10.IE75 DEL JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA ESTE ADQUIRIo JUNTo COI.I
\/ll-l-EGA s c€hEtD GLoRlA, uHL BEN FoRRÉsr. JcNES DE uHL cLADys, A.rrKEN wtlLtAN ERNEST y ARIAS DE A|TKEN LOLA poR AcJUDtcACtoN

:-------. ---'-.-- - ----:..
-Jr il.€CCION DEL lNf,'l UE E L E

l;o FrcC,o: Sl\ ¡N=CR:.,!AClOf.l

3) CL 152 5¿ 39 DP 223 (Dlr.iECClOr'.1 C¡\TASTt?AL ,\

lt cA,.L5 1-12 r:5,1-.iE DhfrOStrO 223
i) l)lÍiGOiriAL i5?i4e-39 DEPOSII O 223 CO¡]JUN't-O RESID=i'lCIAL P/.RQUE AI?AGON I E-tApA p.t-l

I. triie ljríti:.',iai.\1a:.q.. ,la i.+l f.l :i..::r.,.sr...i..-.,
r'.i ftl :- t'.: -t-t ¡ .:i
>u¡ :t il

fJro Mairicula: 50N-20¿¡727&3

ESTADb DÉL FOLIO: ACTIVO

TIATRICULA ASIER'l'A CON BASE FN LA(s) STGUIENTE{s} (En caso de integración y otros)
50N - 23252¿C7 -

qNOIACtON:.Nro 001 Fecha. 2+'tA ZTJAS Radi€a:ió¡: :0iS:S25Só

lEr CONSTRUNOVA S.A

I :^"'::"'1:li : "
¡,NOTACf ON: Nro 002 Fecha: 0i.11-20C5 ,iad;cDción_ 2t05-841¿10

)oc ESCR|TURA 3456 del 28-Cg-2005 ¡IOTARIA 2$ ie BOGO rA U C.

NtT# 8001 902636

N{T# 8909039388



i¿3 .1.::_l t;-:1
' :. ;..'1 ,,.1:¡i: ¡.¡.1:,'i

OFlCll.JA D E i N STR l.i i\J: Í:. f.J TOS p U B Li C O:i fl ij I ü c O-iA i.lrJRTE

CerlificaCo generaclo eon ei
Pagina 2

, CERTIFI(]ALro DE ].RAÜICIO¡,I

f'!'! AT R ¡ C 1.,¡ LA i i.! ü;l t)g i L iA ft| A,

Pirr NJo: 1 6rlB04952ili 45596't I'J ;'o tulairícr¡la : 5üN] -2 547 27 B3

lr¡preso ei 4 de Agosto cle2016 a las 02:38:15 p1".1

"ESTE cERTlFlÓADo REFLEJA l-A struAcroN JLJRtDTcA DEL ti'J¡duEBLE
H¡\ST.¿r LA FECI-{A Y HORA DE SU EXPEDICIO¡J',

I,lc iiene validez sin la firma clel registrádor- en la ultima página
ESP3CIF!C'¿rC!Of'l: L!¡''1lr,qclou,q. cori¡ruto: c-r17 cot jSitTucf otI r{EGLAt'tENTC DE pRCptEDAD *On'ZOi.,:-rri oEL cc\,tui\¡To R=stDE;\r¿tAl_
PÁACUE AR¡,GO¡¡ I ETAPA -2ROP!:OAD I--iOP,IZ',NITAL-

PERSoNAS QUE INTÉRVlEt{EN EN EL AcTo (X-Titular de derecho reat de donrinio,l-Titular do domin¡o inconrpteto)

n.l*"irsi¡,c

A: CCi\.lSTR lJ ttOVA S.A_.

- --.- : -.

:r
AttOTACION: Nro 003 Fe¡:h¿: 09-06.2Cb6 Radicac¡ón. ZCC6_í6ü54

Dor: ESCR|TU¡A tgTg der 1945-2006 ¡lOfipj¡ 2"c de eOGOT.A D C.

,¡tt i¡¡ 300i:c2óJ5 X

VATOR AClC S

V¡lOn ¡,CrO,'S ,

ESPEciFICACioN: Llf''ÍirAClcN AL Do¡,riñlo. o,;ru ,rllblol¡ Rrot¡,t p ioÁtlgruri-i.lt :+s¿; oE.z¿-crj.20os Nor 28 3ccorA_-.. . .:: t::.1: ! i,.-. 
" 

:,.1 ;¡ -1 .i.,,;, ;.itl'-- 
--

SE AilCIo¡J,i SEGUI.JOA ETÁPA.INT.2 Y 3 Y SOBRE UN AREA DE 2

'ü,,.r ";Á; "t,.¿;;¡i"i., ' 
',' 

¡.

, *liouoolnolu.r* ''
- .--i. .i: :-.r-.--:.:--.::.,.., --.:.--.:.-:. -._..._..-__._-._._,.-.. _-.-._-._-, _ ...

'':.i; 
'1, .":::¡ i.1'i'i ij.i: jt,1

,.:'.!::.!ii j:l .i.l:,1 il*; :i-. ::ii,'^1 i:;''r';
D¡c iSCRlruR{ 3715 d!.1 03-09-2ocs NcrARrA 2g ije BocolA D c v,qlon ¡cré: s
ESPEC |F|CACICIJ: OTRO: OgO l ACI-ARAC IO¡I ESC 3.156 D 5L 28.09-C5 Y ESC 1979 DEL .1 9-C5.06 NOT 28 DE E C GOTA E¡I CUANTO A LA

:n,¡',saFIpc,rliI c3c.c=c;q D= tASESpt:ciF!cACtct.F_s D: cct,ts-tRUcctoN¡

PERSoNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular cle c.ler¿cho real cle dominio,l,Titula¡ cle <lor¡inío ;¡cornpieio)
A CCf.JSTRIJ¡JOVA S A. . f,tf fi 3¡019c2636

. NOTACICN:Ñro 005 fecr,e:Zt-OtZ-iúb7 R¿dicación: Z3O7-16g82 
,. '

r)¡:c; ESCRTTURA 566 dal I óoz-iooz ,r.¡or¡nn: za GOTA D.C.

EsPECrFlcActoN:Ltñ1tl'Actor,l¡rootvlir,llo:o:¿7 0¡JREG|MEN

TERCERA ET¡TPA
!

irERSCli/rS Oi..)- lfiTtrRt,/l-i'JE¡i r¡l EL AC l-O /X- írtui.rr (1:2 ueíerr.o

r\: CONSTRU|.TOVA S A_

DE PROPIEDAD HORiZONTAU ESCR 3q,;OIZCOs NOT.28 BOG

real cle cloninio,l-Titular dc dcminio inéon:pleto)

ñlT# 8001902636

ANOTACION: Nro 006 Fectra: i9-l l-2007 Racjicación ,,,0t-.,OUrUn . I -'

D¿C: ESCRITURA 5OO4 dEI 01.í 1.2OOI NOTA.RÍA 28 iá BOGOTA D C. -\¡r\LOR,a,CiO: $ 154.826,50C

ESPECiFICACIOI.¡: IVIODO OA Ri¡QUISICION: 0125 COMPRAVÉNiA ESTE Y OTBO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ia O"tO (X-Tituür de derecho real de cjominio,trTitutar de dominio ¡ncomótero)

DE: CONSTRUNOVA-S.A.

A: I,lENDEZ GLoRIA LEONOR

A ltlO TACION : N ro 007,Fecha i g- 1 1 -?tlO i,Rac.ric¡cÍi:r' 2f 0/- 1 -ri35g

D¡c: SSCRITUIIA 500,i de¡ C1-i1-2¡07 t.tOThRln ?S ¡je BOGOTA D C

Se cencela :roiación N¡c:-1

It¡tT# ac01 902636

cc# !1175617 X

VA:CRACTC: S1,;aó.537



.-1 -,rr rj¡: ij¡ :a:5;tir)1't_:i aa¡'¡) \.a.'a?'a,¿ al l; ia!;n¡ ''j,':/:^i:loiJr¡jei)¿'-jr) !alr if'ag :'c3lj,)'

oFrctNJA 
?= 

*EGISTRO DE lI'JSTRUMEh¡TOS PUBLICOS DE BOGOTA t',JORTE

CERTiFICADO DE TRADICION

il/ATR¡CU LA I N M OB I I-IARIA

Cerlificado generado con él Pin i.lo: '1608049520'i455961
Pao,na 3

. 
"ESTE CERTIFf CADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INS¡UEBLE "

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
: , Nlo iiene v¿lirJez srn la firnra.del registradcr en la ultima pÉgina '

ESP:ClFtCAClOfl: Cr\NCELiCfOltl: OBa3 CAtICELACION POR VOLUf{-rAD 0E LAS PARTES LIEERACION PARCIAL OE IiIPCTECA 
=N 

¡IAYO,?

EXT5NSICÑ.

pERSoNAS euE TNTERV¡ENEN EN EL ACTo (X-Tiruier cte dereclro real ce domirrio,l-Titular cle dominio incompleto) ( T-;\./
OE: BANCOLOTv'IB|A S A. NIT# 890903938a :\---'r'

A: CONSTRUNOVA S.A. . NrT#'8001902636

Nro,!iatrícula: SCN-20 47 27 e3

ANOI'AClONr Nro OO9 Fecha: O3-05-2C12 RacJicaciónt ZOt Z-¡¡¡OS

Dr¡c ESCRITURA 2i13 del 28-04-2009 |!OTAR|A 47Ce BOGOTAD.C V¡rLOR ACTO: $

ESpECIFICA'CÍON: OTRO: ógO: nClnR,rCtoti ESC.1449 26-03-2009 NOT 47 EN CUANTO A CITAR LAS i\4.t INT 2,3 Y 4 QUE SON 5ON-2i,471951 A LA
a

20472860 -zoñ,alzt A LA 20.:8e846, 2ori079e1 A LA 20508040 y Los DE LAs uNtDAD=s A cERRAR QUÉ soN 5oN-2c472331- 2a4721o2Y 20472818 A

LA 204 22860.

PEÉSoNASQi'jEIN.rERVlENENENELACTo(X-ftu|¿rc|eúercchorealdecfcniilio,|-Titr¡farcJec|ominioincornp|eto)

A: COI.IJUN'I-O RESIDENCIAL PAROUF ARAGO¡J

NRO TOÍ.¿ L OE A¡IOTACIONES: '9'

SALVET ADES: (lnformacíón Anterior o Corregida)
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Proceso:                     Conflicto de competencia   (Aparente) 

Radicación No.       15759 31 84 001 2021-00131-00 

____________________________________________________________________________________________________________ 

  

   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Sogamoso veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Asunto a resolver. -  

  

Se encuentra al despacho proceso de Violencia intrafamiliar adelantado por NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ en favor del señor FERNANDO URIBE GUZMÁN contra 

las señoras PURA CONCEPCIÓN RUIZ URIBE y MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, 

remitido por reparto en razón a que la Comisaria de Familia del municipio de 

Firavitoba Boyacá propuso conflicto negativo de competencia, indicando que quien 

debe conocer del asunto es  el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL IZA BOYACÁ.  

  

Antecedentes.-  

 

El 03 de marzo de 2021, el señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ solicitó ante la 

Comisaría de Familia del municipio de Iza medida de protección en favor de 

FERNANDO URIBE GUZMÁN. 

 

El 05 de marzo de 2021, la Comisaria de Familia Dra. CLAUDIA LUCIA GRANADOS 

TALERO, avocó conocimiento de las diligencias y decretó pruebas; posteriormente, 

en proveído del 19 de marzo de 2021, se declaró impedida para conocer del trámite 

invocando la causal contenida en el No 8 del artículo 11 la ley 1437 de 2011 y remitió 

las diligencias al Alcalde Municipal de Iza, para lo pertinente.  

 

El 12 de abril de 2021, a través de Resolución No 0141, el Alcalde Municipal de Iza 

Boyacá, aceptó el impedimento presentado por la Comisaria de Familia y delegó las 



funciones para conocer y resolver sobre la actuación administrativa a la Inspectora de 

Policía del mismo municipio.  

 

En auto del 21 de abril de 2021, la Inspectora de Policía del municipio de Iza Boyacá, 

en igual forma, se declaró impedida para conocer del trámite invocando la causal 

contenida en el No 2 y 13 del artículo 11 la ley 1437 de 2011 y remitió las diligencias al 

Alcalde Municipal para lo pertinente.  

 

En Resolución N° 0193 del 13 de mayo de 2021, dicha autoridad declaró fundado el 

impedimento presentado por la Inspectora de Policía y ordenó remitir el expediente a 

la Comisaría de Familia del Municipio de Firavitoba Boyacá, para que asumiera el 

conocimiento de las diligencias, tras señalar que en la planta de personal de esa 

administración, no existe funcionario que ostente la calidad de abogado.  

 

El 28 de mayo de 2021, la Dra. AURA MILENA CAMARGO, Comisaria de Familia de 

Firavitoba Boyacá, dispuso no asumir el conocimiento de las diligencias de medida de 

protección, por considerar que el competente para ello es el Juez Promiscuo  Municipal 

de Iza Boyacá, planteó conflicto negativo de competencia y remitió el proceso al Juez 

Promiscuo de Familia (Reparto) de esta ciudad para lo pertinente, actuación que fue 

recibida por esta judicatura el 01 de junio de 2021.   

  

Consideraciones.-  

 

Frente a los conflictos de competencia en asuntos de familia que se susciten entre 

Defensores de Familia, Comisarios de Familia, Notarios e Inspectores de Policía 

conocerá en única instancia el Juez de Familia. 

 

En relación con el trámite de  conflictos de competencia administrativos el artículo 39 

del C.P.A.C.A. prevé: “…La autoridad que se considere incompetente remitirá la actuación 

a la que estime competente; si esta también se declara incompetente, remitirá inmediatamente 

la actuación a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en relación con 

autoridades del orden nacional o al Tribunal Administrativo correspondiente en relación con 

autoridades del orden departamental, distrital o municipal…” 



 

De la revisión de las diligencias, se extracta que la Comisaría de Familia del municipio 

de Firavitoba estableció que no podía asumir el conocimiento del asunto, ya que 

consideraba que el competente era el Juzgado Promiscuo Municipal de Iza y que, por 

tanto, lo procedente era proponer el conflicto negativo de competencia.  

 

Empero, debe advertirse por esta judicatura que  el trámite impartido no se enmarca 

dentro de lo que la servidora pública denominó como un conflicto de competencia, 

fundamentalmente porque el envío de las diligencias al municipio de Firativoba se dio  

como consecuencia de una aceptación de impedimento y no una remisión directa de 

las servidoras del municipio de Iza. Además, porque la existencia de un conflicto de 

competencia de carácter negativo, precisamente, supone un choque, una colisión, 

entre autoridades que, teniendo el conocimiento previo del asunto, han decidido 

negarse a adelantar determinado proceso; situación que no ocurre en el sub lite pues 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Iza, ni siquiera ha obtenido el conocimiento 

público del asunto ya que el debate competencial se ha ventilado únicamente entre 

autoridades del orden administrativo.  

 

Y es que debe señalarse que el conflicto de competencia no atiende a una facultad 

oficiosa del operador judicial para decidir quién debe o no adelantar un determinado 

asunto, sino al deber de resolver la controversia suscitada entre autoridades judiciales 

o administrativas con funciones jurisdiccionales sobre este punto.   

 

Conforme a lo anterior este despacho carece de competencia para hacer un 

pronunciamiento frente al conflicto planteado, pues el segundo funcionario en quien 

aparentemente recae la competencia no ha rechazado su conocimiento. 

 

Por lo anterior y aras de garantizar el principio de celeridad  al trámite procesal 

desatado en la Comisaria de Familia del municipio de Firavitoba Boyacá, se procederá 

en forma directa por parte de este despacho a remitir las diligencias al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Iza Boyacá a fin de que se pronuncie sobre la competencia 

que, según la citada Comisaría, le asiste. 

 



De otra parte, se librará oficio con destino a la Comisaria de Familia de Firavitoba 

Boyacá con el fin de prevenirla para que, en adelante, dé estricto cumplimiento a las 

normas establecidas para cada procedimiento, en aras de no dilatar los trámites y de 

prevenir la vulneración de los derechos de las partes.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

SOGAMOSO,  

  

RESUELVE.-  

 

PRIMERO.- Abstenerse de dar a las presentes diligencias el trámite de conflicto de 

competencia, por lo considerado.  

 

SEGUNDO.- Remitir las presentes diligencias al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE IZA BOYACÁ, para lo de su cargo.  

 

TERCERO.- Librar oficio con destino a la Comisaria de Familia del municipio de 

Firavitoba Boyacá, conforme se indicó en la parte motiva de la presente providencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

ANNA MARIA CARO RIVERA 

Juez 

_____________________________________________________________________________________________________ 

El auto que antecede se notificó por anotación en estado No 21, hoy 28 de junio de 2021, siendo las 08:00 a.m. 

CAROLINA ROSAS NARANJO 

Secretaria 
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Duitama, 13  del mes de Agosto del año 2021. 

 

Señores:                                                                                                                         

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE IZA (BOYACÁ).       

E.                                                 S.                                                           D.  

 

ASUNTO: ADICION DE HECHOS Y PRUEBAS SOBREVINIENTES 

A LA SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCION RADICADA EL 

03 DE MARZO DE 2021 ANTE LA COMISARIA DE FAMILIA DE 

IZA (BOYACÁ).                                                                        

 

JOSE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía Nº 1.052.382.993, expedida en la ciudad de Duitama (Boyacá), Abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 235.874 del Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliado y residenciado en la ciudad de Duitama (Boyacá), en mi condición 

de apoderado especial del Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ, mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.778.583 expedida en la ciudad de Bogotá 

D.C.,  lo anterior de conformidad con el poder a mi conferido, por medio del presente me 

permito, ADICIONAR HECHOS Y PRUEBAS SOBREVINIENTES A LA SOLICITUD 

DE MEDIDA DE PROTECCIÓN RADICADA EL 03 DE MARZO DE 2021 ANTE LA 

COMISARIA DE FAMILIA DE IZA (BOYACÁ).                                                                        

SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN DE PERSONA DE LA TERCERA 

EDAD, en favor del señor FERNANDO URIBE GUZMAN, mayor de edad, identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 5.563.112, con base en las narraciones fácticas y jurídicas 

que más adelante formulare. 

 

I. IDENTIFICACION SOLICITANTE, VICTIMA Y AGRESORES 

El solicitante 

El señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 79.778.583 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., domiciliado y 

residenciado en la Carrera 10A #29 – 12 en la ciudad de Sogamoso (Boyacá), número 

telefónico 310 337 9153 correo electrónico caroyneil@yahoo.es  

La victima 

El señor FERNANDO URIBE GUZMAN, mayor de edad, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 5.563.112, domiciliado y residenciado en el Kilómetro catorce (14) vía 

Sogamoso – Iza (Boyacá).  

Las agresoras 

 La señora PURA CONCEPCION RUIZ DE URIBE, mayor de edad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 24.117.931, domiciliada y residenciada en el 
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Kilómetro catorce (14) vía Sogamoso – Iza (Boyacá), número telefónico 314 793 

6771 correo electrónico fugpur@hotmail.com. 

 La señora MONICA PATRICIA URIBE RUIZ, mayor de edad, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía No. 46.365.202, domiciliada y residenciada en el 

Kilómetro catorce (14) vía Sogamoso – Iza (Boyacá), número telefónico 314 793 

6771 correo electrónico fugpur@hotmail.com. 

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO SOBREVINIENTES 

PRIMERO. Que el suscrito apoderado, el día tres (03) de Marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), radico ante la COMISARIA DE FAMILIA DE IZA (BOYACÁ), 

SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN DE PERSONA DE LA TERCERA 

EDAD, en favor del señor FERNANDO URIBE GUZMAN, mayor de edad, identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 5.563.112. 

SEGUNDO. Que la COMISARIA DE FAMILIA DE IZA (BOYACÁ), se declaró 

impedida para conocer de LA MEDIDA DE PROTECCION DE PERSONA DE LA 

TERCERA EDAD, razón por la cual remitió el respectivo con competencia a este despacho 

el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE IZA (BOYACÁ). 

TERCERO. Que desde la presentación del escrito de LA MEDIDA DE 

PROTECCION DE PERSONA DE LA TERCERA EDAD, han transcurrido 

aproximadamente cuatro (04) meses, en los cuales se han presentado nuevos hechos 

sobrevinientes en los cuales ya no hay solamente una VIOLENCIA PSICOLÓGICA, 

sino que ya hay de por medio una VIOLENCIA FISICA, que además ha llegado a atentar 

en contra de las garantías fundamentales a la SALUD Y VIDA del señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN.  

CUARTO. Que el día veintisiete (27) de Junio del año dos mil veintiuno (2021), tal y 

como consta en el “Video Digital 4” y en la declaración extrajudicial hecha por el Señor 

JOHAN SEBASTIÁN PÉREZ RODRÍGUEZ,  y la declaración extrajudicial hecha por  

la Señora NANCY ALIRIA CARO DE CARRANZA, medios de prueba aportados al 

presente escrito, se presentó un episodio de VIOLENCIA FISICA en el cual la Señora 

PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y el Señor JOSE ANTONIO TAICA, 

arrastran al señor FERNANDO URIBE GUZMAN desde la puerta, hasta el interior de la 

casa en la que habita de una forma muy violenta y agresiva.  

QUINTO. Que el día primero (01) de Julio del año dos mil veintiuno (2021), tal y como 

consta en el “Video Digital 7” medio de prueba aportado al presente escrito, se presenta 

una RESTRICCION A LA LOCOMOCION del Señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN, situación en la cual en contra de su voluntad, se le prohíbe la salida de la casa 

en la que habita impidiéndole ver a su hijo y mi poderdante el señor NEIL FERNANDO 

URIBE RUIZ. 
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SEXTO. Que el día veinticuatro (24) de Julio del año dos mil veintiuno (2021), tal y 

como consta en el “Video Digital 1” y en el “Video Digital 2”, medios de prueba aportados 

al presente escrito, se presentó un episodio de VIOLENCIA FISICA en el cual la Señora 

PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE empuja al señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN, hasta tal punto que lo hace caer al suelo. 

SÉPTIMO. Que el día treinta (30) de Julio del año dos mil veintiuno (2021), tal y como 

consta en el “Video Digital 3” aportado al presente escrito, vuelve y se presenta una 

RESTRICCION A LA LOCOMOCION del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, 

en contra de su voluntad, prohibiéndole la salida de la casa en la que habita impidiéndole 

ver a su hijo y mi poderdante el señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ. 

Aunado a la falta de cuidado y protección por parte de la Señora PURA CONCEPCIÓN 

RUIZ DE URIBE y la Señora MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, quienes dejan salir 

de la casa sin ningún acompañamiento al Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, con un 

clima de llovizna, aunado a estar sin tapabocas sabiendo que es un adulto mayor.  

OCTAVO. Que la señora MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, en el mes de marzo del 

año dos mil veintiuno (2021), en una cita médica pre pagada del Señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN, procedió a indicarle al doctor que atendió al Señor Uribe Guzmán, 

padecía de una enfermedad mental hace más de 10 años, lo cual su Señoría no es cierto y 

falta a la verdad, lo anterior tal y como lo consta la historia clínica del Señor Uribe 

Guzmán, nunca se le había diagnosticado ninguna enfermedad mental.  

NOVENO. Que la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la señora 

MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, tenían tan estresado al señor Uribe Guzmán con la 

violencia física y psicológica que tuvo un ataque que requirió de hospitalización. 

El día miércoles cuatro (04) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021), el Señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía 

5.563.112, fue hospitalizado en el HOSPITAL REGIONAL E.S.E.  DE SOGAMOSO 

(BOYACÁ).  

Según consta en la historia clínica del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, el Médico 

que lo atendió, le diagnostico estar descompensado en todos sus órganos vitales, con un 

nivel de azúcar elevado, con el riñón gravemente afectado e inicios de Anemia.  

Es tan grave el nivel de violencia psicológica y física que le han impartido al Señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN que no se logra comprender a que nivel de estrés lo 

quieren conducir la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la señora 

MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, que cuando el Señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN llego al Hospital Regional E.S.E. de Sogamoso (Boyacá), fue diagnosticado 

con un ataque de histeria y tuvieron que amarrarlo de pies y manos para poder 

tranquilizarlo, transcurrida la hora y media el medico logro tranquilizarlo.  

DECIMO. El día jueves cinco (05) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021), en horas 

de la tarde el HOSPITAL REGIONAL E.S.E.  DE SOGAMOSO (BOYACÁ), como 

consecuencia de las afectaciones a la salud sobre todo en el Riñón a raíz de los altos niveles 
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de azúcar y la necesidad de una Unidad Renal por concepto de médico especializado 

decidió REMITIR al Señor FERNANDO URIBE GUZMAN con carácter de urgencia a 

un HOSPITAL DE CUARTO (4°) NIVEL, EL HOSPITAL SAN IGNACIO DE 

BOGOTÁ D.C., lo anterior tal y como consta en la Historia Clínica del Sr. Uribe Guzmán, 

y en el “Audio 2”, medios de prueba aportados al presente escrito.  

DECIMO PRIMERO. Que el día sábado siete (07) de Agosto del año dos mil 

veintiuno (2021), la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la señora 

MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, sin el consentimiento del señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ autorizaron la SALIDA VOLUNTARIA del Señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN, del HOSPITAL REGIONAL E.S.E.  DE 

SOGAMOSO (BOYACÁ), y la CANCELACIÓN DE LA REMISIÓN al HOSPITAL DE 

CUARTO (4°) NIVEL, EL HOSPITAL SAN IGNACIO DE BOGOTÁ D.C. 

DECIMO SEGUNDO. Que el día sábado siete (07) de Agosto del año dos mil 

veintiuno (2021), la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la señora 

MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, trasladaron al SEÑOR URIBE GUZMÁN a la 

entidad privada prestadora de salud LA CLÍNICA EL LAGUITO S.A. 

DECIMO TERCERO. Que día lunes nueve (09) de Agosto del año dos mil veintiuno 

(2021), la entidad prestadora de salud LA CLÍNICA EL LAGUITO S.A, a sabiendas de 

LA GRAVEDAD DEL ESTADO DE SALUD DEL SEÑOR URIBE GUZMAN Y LA 

SOLICITUD DE REMISIÓN DE URGENCIA A UN HOSPITAL DE CUARTO (4°) 

NIVEL ORDENADA POR EL HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO (BOYACÁ), 

AUTORIZO el retiro voluntario del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN. 

Retiro voluntario solicitado por la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la 

señora MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, sin el consentimiento del señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ. 

DECIMO CUARTO. Que tal y como consta en los medios de prueba aportados al 

presente escrito, “Videos digitales 8,9,10,11,12,13,14”, se puede observar el grave estado 

de salud del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, quien se queja constantemente desde 

el momento de la salida de la entidad prestadora de salud LA CLÍNICA EL LAGUITO 

S.A. 

DECIMO QUINTO. Que tal y como consta en los medios de prueba aportados al 

presente escrito, “Video digitales 15 y 18”, la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE 

URIBE y la señora MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, luego de haber solicitado el 

retiro voluntario del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, deciden darle una VUELTA 

de más de una hora al Señor URIBE GUZMAN por el pueblo de Iza (Boyacá), lo cual sin 

duda alguna solamente a las personas más desconsideradas se les pasa por la cabeza luego 

de ver como salió de afectado de salud  el señor URIBE GUZMAN 

DECIMO SEXTO.  Que tal y como consta en los medios de prueba aportados al 

presente escrito, “Video digital 16 y 17”, mi poderdante el señor NEIL FERNANDO 

URIBE RUIZ, dialoga con una patrullera con la finalidad que se le deje ver a su padre y el 

estado de salud del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, ante la negativa de la señora 
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PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la señora MÓNICA PATRICIA URIBE 

RUIZ, de dejarlo ver luego de la entidad prestadora de salud LA CLÍNICA EL 

LAGUITO S.A. 

Resaltando que la Patrullera le indica a la señora MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ, 

que no puede prohibirle a mi poderdante ver el estado de salud de su padre el Señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN.  

DECIMO SÉPTIMO.  Que tal y como consta en los diferentes medios de prueba 

aportados en el presente escrito y en el escrito inicial, a la señora PURA CONCEPCIÓN 

RUIZ DE URIBE nunca le ha importado en bienestar, la salud, cuidado personal y 

necesidades básicas del SEÑOR URIBE GUZMÁN, sino por el contrario solamente le 

concierne el interés económico, tanto así  que en repetidas ocasiones  le grita a mi 

poderdante el señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ, que se va a divorciar del SEÑOR 

URIBE GUZMÁN, y que mire a ver que van a hacer con él, lo anterior tal y como consta 

en el audio aportado en el presente escrito. 

 

III. MEDIOS DE PRUEBA SOBREVINIENTES  

A. DOCUMENTALES APORTADAS 

1) Historia clínica del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN. 

2) Declaración extra proceso rendida ante la NOTARIA PRIMERA DEL 

CIRCULO DE SOGAMOSO (BOYACÁ), por el señor JOHAN 

SEBASTIÁN PÉREZ RODRÍGUEZ, respecto de los hechos acaecidos el 

día veintisiete (27) de Junio del año dos mil veintiuno (2021). 

3) Declaración extra proceso rendida ante la NOTARIA PRIMERA DEL 

CIRCULO DE SOGAMOSO (BOYACÁ), por la señora NANCY ALIRIA 

CARO DE CARRANZA, respecto de los hechos acaecidos el día 

veintisiete (27) de Junio del año dos mil veintiuno (2021). 

4) Derecho de petición radicado el día diez (10) de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021), ante las instalaciones de la CLINICA EL LAGUITO 

S.A. 

5) Audio 1, en el cual la Señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE 

agrede verbalmente al señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ y al señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN, afirmándoles que va a divorciarse.  

6) Audio 2, en el cual la Señora MONICA URIBE RUIZ le comenta a mi 

poderdante el señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ la necesidad del 

traslado a un Hospital de Cuarto Nivel del señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN. 
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7) Video digital 1, en el cual consta un episodio de VIOLENCIA FISICA en el 

cual la Señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE empuja al señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN, hasta tal punto que lo hace caer al suelo. 

8) Video digital 2, en el cual consta en el cual consta un episodio de 

VIOLENCIA FISICA en el cual la Señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ 

DE URIBE empuja al señor FERNANDO URIBE GUZMAN, hasta tal 

punto que lo hace caer al suelo. 

9) Video digital 3, en el cual consta la RESTRICCION A LA LOCOMOCION 

del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, prohibiéndole la salida de la 

casa en la que habita impidiéndole ver a su hijo y mi poderdante el señor 

NEIL FERNANDO URIBE RUIZ   

10) Video digital 4, en el cual consta un episodio de VIOLENCIA FISICA en el 

cual el Señor JOSE ANTONIO TAICA y la Señora PURA 

CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE arrastran al señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN desde la puerta, hasta el interior de la casa de una forma 

muy violenta y agresiva. 

11) Video digital 5, en el cual consta la RESTRICCION A LA LOCOMOCION 

del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, por parte de la Señora PURA 

CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE prohibiéndole la salida de la casa en la 

que habita impidiéndole ver a su hijo y mi poderdante el señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ. 

12) Video digital 6, en el cual consta la RESTRICCION A LA LOCOMOCION 

del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, por parte de la Señora PURA 

CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE prohibiéndole la salida de la casa en la 

que habita impidiéndole ver a su hijo y mi poderdante el señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ. En el cual se evidencia que el Señor 

FERNANDO URIBE GUZMAN sale solo de la vivienda y decide ir al 

restaurante en un clima lluvioso y sin tapabocas. 

13) Video digital 7, en el cual consta la RESTRICCION A LA LOCOMOCION 

del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, por parte de la Señora PURA 

CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la Señora MONICA URIBE RUIZ 

quienes prohíben la salida de la casa en la que habita impidiéndole ver a su 

hijo y mi poderdante el señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ. 

14) Videos digitales 8,9,10,11,12,13,14 en el cual consta el grave estado de 

salud al momento del retiro voluntario del Señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN, solicitado por la señora PURA CONCEPCIÓN RUIZ DE 

URIBE y la señora MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ. 

15) Video digital 15, en el cual consta que una (1) hora después de la salida de la 

CLINICA EL LAGUITO S.A., en la grave condición de estado de salud 

del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN, la señora PURA 
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CONCEPCIÓN RUIZ DE URIBE y la señora MÓNICA PATRICIA 

URIBE RUIZ, lo tienen dando un paseo por el Municipio de Iza (Boyacá). 

16) Videos digitales 16 y 17, en el cual consta que mi poderdante el señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ, dialoga con una patrullera con la finalidad 

que se le deje ver a su padre y el estado de salud del Señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN, ante la negativa de la señora PURA CONCEPCIÓN 

RUIZ DE URIBE y la señora MÓNICA PATRICIA URIBE RUIZ. 

17) Video digital 18, en el cual se evidencia la llegada del Señor FERNANDO 

URIBE GUZMAN, al lugar de residencia luego de que lo tuvieran 

paseando por más de una (1) hora en el municipio de Iza (Boyacá). 

Su señoría, atendiendo a la dificultad de anexar los Medios de Prueba en el aplicativo 

Google Drive, mi poderdante el señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ, el día de 

radicación del presente escrito se acercara ante su despacho, con la finalidad de dejar 

cada uno de los videos y audios mencionados en el presente acápite.  

Así mismo me permito manifestarle su señoría que me reservo el derecho de adjuntar más 

medios de pruebas.  

IV. ANEXOS 

1. Mencionados en el acápite de pruebas 

2. Escrito de Solicitud de Medida De Protección Provisional De Persona De La 

Tercera Edad.  

Atentamente; 

 

 

JOSE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ, 

C.C. No. 1.052.382.993 de Duitama (Boyacá).   

T.P. 235.874 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Duitama, 13 del mes de Agosto del año 2021. 

 

Señores:                                                                                                                         

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE IZA (BOYACÁ).       

E.                                                 S.                                                           D.  

 

ASUNTO: SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL 

 

JOSE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía Nº 1.052.382.993, expedida en la ciudad de Duitama (Boyacá), Abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 235.874 del Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliado y residenciado en la ciudad de Duitama (Boyacá), en mi condición 

de apoderado especial del Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ, mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.778.583 expedida en la ciudad de Bogotá 

D.C.,  lo anterior de conformidad con el poder a mi conferido, por medio del presente me 

permito, SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN PROVISIONAL DE PERSONA 

DE LA TERCERA EDAD, en favor del señor FERNANDO URIBE GUZMAN, mayor 

de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 5.563.112.  

 

 

Su señoría, atendiendo a las narraciones fácticas hechas en el Escrito Principal, los medios 

de pruebas aportados en el mismo, que en tan solo cuatro (4) meses desde la presentación 

del escrito de solicitud de medida de protección la salud del señor FERNANDO URIBE 

GUZMAN se ha visto gravemente afectada, tanto así hasta el punto de atentar en la última 

semana en contra de las garantías fundamentales a la salud y vida del Señor Uribe Guzman.  

Aunado a que mi poderdante el Señor NEIL FERNANDO URIBE RUIZ es el único 

familiar del Señor FERNANDO URIBE GUZMAN que no se ha visto involucrado en los 

episodios de violencia física y psicología hacia el señor Uribe Guzmán, me permito elevar 

la siguiente solicitud a su despacho: 

 

PRIMERA. Solicito de forma respetuosa se sirva DECRETAR MEDIDA DE 

PROTECCIÓN PROVISIONAL DE PERSONA DE LA TERCERA EDAD, en favor del 

señor FERNANDO URIBE GUZMAN, en cabeza de mi poderdante el Señor NEIL 

FERNANDO URIBE RUIZ, hasta tanto y cuando se resuelva la presente solicitud de 

MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA DE PERSONA DE LA TERCERA EDAD. 

 

 

 

JOSE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ, 

C.C. No. 1.052.382.993 de Duitama (Boyacá).   

T.P. 235.874 del Consejo Superior de la Judicatura 



Al Despacho del señor juez las presentes diligencias hoy veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), con atento informe que el 15 de julio de 2021 a las 8:27 a.m. al correo institucional de este 
despacho: j01prmpaliza@cendoj.ramajudicial.gov.co llego el oficio civil número 699 y link proceso 
2021-00131, proveniente del Juzgado Primero (1) Promiscuo de Familia del Circuito de Sogamoso 
Boyacá y se encuentra para estudio de resolver por parte de este juzgado el conflicto de competencias. 
Radicado. 2021-00026-00. El secretario. 

 

 

ALVARO MANUEL BUITRAGO RAMIREZ 

 
R E P Ú B L I C A D E C O L O M B I A 

D i s t r i t o J u d i c i a l S a n t a R o s a d e V i t e r b o 
Juzgado Promiscuo Municipal de Iza 

 

Iza (Boyacá), veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. CONFLICTO DE COMPETENCIAS ENTRE LAS COMISARIAS DE FAMILIA DE IZA 
(BOYACÁ) Y FIRAVITOBA (BOYACA), RESPECTO AL CONOCIMIENTO DE SOLICITUD DE 
MEDIDA DE PROTECCION – VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DE ADULTO MAYOR 
RAD. 153624089001-2021-00026-00. 
SOLICITANTE: NEIL FERNANDO URIBE RUIZ EN FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO URIBE 
GUZMAN. 

 
Entra al Despacho para decidir acerca del conflicto de competencia negativo planteado por la 
Comisaria de Familia de Firavitoba (Boyacá) para conocer del proceso SOLICITUD DE MEDIDA DE 
PROTECCION – VILENCIA INTRAFAMILIAR presentado por el señor NEIL FERNANDO URUBE 
RUIZ a través de Apoderado Judicial, el Dr. JOE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ en contra de las 

señoras PURA CONCEPCION RUIZ URUBE y MONICA PATRICIA URIBE RUIZ respecto de la 

medida planteada, frente al impedimento planteado por la Comisaria de Familia de Iza-Boyacá. 
 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 
 

1. El 03 de marzo de 2021, el señor NEIL FERMNANDO URIBE RUIZ en favor del señor 
FERNANDO URIBE GUZMAN solicito ante la Comisaria de Familia del municipio de Iza 
Boyacá, medida de protección, en contra las señoras PURA CONCEPCION RUIZ URIBE y 
MONICA PATRICIA URIBE RUIZ. 

 

2. El 05 de marzo de 2021, la Comisaria de Familia de Iza, la Doctora CLAUDIA LUCIA 
GRANADOS TALERO, avoco conocimiento de las diligencias y decreto pruebas, acto seguido, 
en proveído el 19 de marzo de 2021, se declaró impedida para conocer el tramite invocando la 
causal contenida en el numeral 8 del artículo 11 de la ley 1437 de 2011 y remitió las diligencias 
al alcalde municipal de Iza Boyacá, para lo pertinente. 

 

3. El 12 de abril de 2021, a través de la resolución No. 0141, el Alcalde Municipal de Iza Boyacá 
acepto el impedimento presentado por la Comisaria de Familia y delego las funciones para 
conocer y resolver sobre las actuaciones administrativas a la Inspectora de Policía de este 
Municipio. 

 
 

4. En auto del 21 de abril de 2021, la Inspectora de Policía del Municipio de Iza Boyacá Dra. 
CLAUDIA LUCIA GRANADOS TALERO en igual forma, se declaró impedida para conocer del 



trámite invocando la causal contenida en el numeral 2 y 13 del artículo 11 de la ley 1437 de 
2011y remitió las diligencias al alcalde municipal para lo pertinente. 

 
5. Mediante resolución No. 0193 del 13 de mayo de 2021, el Alcalde Municipal de Iza Boyacá, 

declaro fundado el impedimento presentado por la Inspectora de Policía y ordeno remitir el 
expediente a la comisaria de familia del municipio de Firavitoba Boyacá, para que asumiera el 
conocimiento de las diligencias, toda vez que revisada la planta de personal del municipio de 
Iza Boyacá, las únicas profesionales en derecho se les acepto los impedimentos, señalando 
que en la planta de personal de la Administración Municipal no existe funcionario que ostente 
la calidad de abogado. 

 
6. El 28 de mayo del 2021, la Doctora AURA MILENA CAMARGO, Comisaria de Familia de 

Firavitoba (Boyacá) dispuso no asumir el conocimiento de las diligencias de medida de 
protección por considerar que el competente para ello es el Juez Promiscuo Municipal de Iza 
Boyacá, planteando CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA y remitió el proceso al Juez 
Promiscuo de Familia de Sogamoso (Reparto) para lo pertinente, actuación que fue recibida 
por el Juzgado Primero (1) Promiscuo de Familia del Circuito de Sogamoso Boyacá el 01 de 
junio de 2021. 

 

7. El 25 de junio de 2021 el uzgado Primero (1) Promiscuo de Familia del Circuito de Sogamoso 
Boyacá: resolvió en su Artículo Primero: Abstenerse de dar a las presentes diligencias el trámite 
de conflicto de competencia, por lo considerado. En su Artículo Segundo: Remitir las presentes 
diligencias al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE IZA BOYACA, para lo de su cargo y en 
su Artículo tercero: Librar oficio con destino a la Comisaria de Familia del Municipio de Firabitova 
Boyacá, conforme se indicó en la parte motiva de la presente providencia. 

 
8. Lo anterior en razón a que el trámite impartido no se enmarca dentro de lo que la servidora 

pública denomino como un conflicto de competencia, fundamentalmente porque el envió de las 
diligencias al Municipio de Firabitova se dio como consecuencia de una aceptación de 
impedimento y no una remisión directa de las servidoras del Municipio de Iza. Además, porque 
la existencia de un conflicto de competencia de carácter negativo, precisamente, supone un 
choque, una colisión, entre autoridades que teniendo el conocimiento previo del asunto, han 
decidido negarse a adelantar determinado proceso., situación que no ocurre en el sub lite pues 
el juzgado promiscuo municipal de iza, ni siquiera ha obtenido el conocimiento público del 
asunto ya que el debate competencial se ha ventilado únicamente entre autoridades del orden 
administrativo. Además, señala que el conflicto de competencia no atiende a una faculta 
oficiosa del operador judicial para decidir quién debe o no adelantar un determinado asunto, 
sino al deber de resolver la controversia suscitada entre autoridades judiciales o administrativas 
con funciones jurisdiccionales sobre este punto. 

 
9. Conforme a lo anterior el Juzgado Primero (1) Promiscuo de Familia del circuito de Sogamoso 

Boyacá, determino la carencia de competencia para hacer un pronunciamiento frente al 
conflicto planteado, pues el segundo funcionario es quien aparentemente recae la competencia 
y no ha rechazado su conocimiento. Remitiendo el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal 
de Iza Boyacá afín de que se pronuncie sobre la competencia que, según la citada comisaria, 
le asiste. 

 
10. El 15 de julio de 2021 a las 8:27 a.m. al correo institucional de este despacho: 

j01prmpaliza@cendoj.ramajudicial.gov.co llego el oficio civil número 699 y link proceso 2021- 
00131, proveniente del Juzgado Primero (1) Promiscuo de Familia del Circuito de Sogamoso 
Boyacá, para resolver por parte de este juzgado el conflicto de competencias del proceso en 
referencia. 

 
11. El día 26 de julio de 2021 siendo las 6:33 p.m. se solicitó al Juzgado de origen se envié 

nuevamente el link para poder conocer las diligencias referidas, toda vez que una vez verificado 
el link del expediente por este despacho, se pudo constatar que los documentos del proceso 
no fueron cargados en debida forma, llegando en blanco los archivos de la documentación 
adjuntada. 



12. El día 27 de julio de 2021 en horas de la mañana es to es las 8:42 a.m., se remite nuevamente 
el link de acceso al expediente referido en oficio y coreos precedentes. 

 
13. El día 10 de agosto de 2021 a las 3:56 p.m. la Comisaria de Familia de Iza Boyacá remitió al 

correo institucional de este despacho: j01prmpaliza@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de los 
oficios de fecha 7 de agosto de 2012, dirigidos a la Comisaria y la personería del municipio de 
Iza Boyacá, por parte de la Trabajadora Social del Hospital Regional de Sogamoso en donde 
informa la situación del adulto mayor FERNANDO URIBE GUZMAN. 

 

14. El 13 de agosto de 2021 siendo las 1:20 p.m., el Dr. JOSE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ, 
allego al correo institucional del despacho memorial de asunto: adición de hechos y pruebas 
sobrevinientes a la solicitud de medida de protección radica el 03 de marzo de 2021 ante la 
Comisaria de Familia de Iza Boyacá y posteriormente esto es el día 17 de agosto de 2021, 
presento el mismo escrito constitutivo de ocho (8) folios y cartuchera porta CD- de color negro 
marca NEW WANE con el siguiente contenido: dos (2) CD de Audio identificado con los numero 
audio 1 y audio 2 y catorce (14) CD de Videos de la siguiente manera: Video 1 de fecha 24 de 
junio de 2021, Angulo No.2., Video 2 de fecha 24 de julio sin año, Angulo No. 1., Video 3 de 
fecha 30 de julio de 2021., Video 4 de fecha 27 de junio de 2021., Video 5 de fecha 30 de julio 
de 2021., Video denominado 6 de fecha 30 de julio de 2021., Video 7 de fecha 01 de julio de 
2021., Video 8 - foto 1 sin fecha., Video 9 sin fecha., Video 10 sin fecha., Video 11 sin fecha., 
Video 12 sin fecha., Video 15 sin fecha., Video 16 sin fecha., Video 17 y Video denominado 18 
sin fecha. 

 

CONSIDERACIONES 
 
COMPETENCIA 

 

De conformidad con el Numeral 6 del art. 17 del C.G.P. que a la letra dice: COMPETENCIA DE LOS 
JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 
única instancia: “6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el 
municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia.”, en concordancia con el numeral 16 del 
artículo 21 del C.G.P., COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA INSTANCIA. Los 
jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: “16 De los conflictos de 
competencia en asuntos de familia, comisarios de familia. Notarios, e inspectores de policía.” 

 
PROBLEMAS JURIDICOS A RESOLVER 

 

1:¿CONSISTE EN DETERMINAR LA DIFERENCIA ENTRE MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 
Y CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA? 

 

2. ¿ESTABLECER SI LA COMISARIA DE FAMILIA DE FIRAVITOBA (BOYACA), ES LA 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MEDIDA DE PROTECCION DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR RESPECTO DEL ADULTO MAYOR SEÑOR FERNANDO URIBE GUZMAN, 
ACORDE AL ORDENAMIENTO JURIDICO INTERNACIONAL, CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
VIGENTE? 

 

DEFINICIÓN DE IMPEDIMENTO Y CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIAS 
 
El Consejo de Estado [1] define los impedimentos como (...) “aquel obstáculo, dificultad o evento que 
se opone al desarrollo de una actividad, concepto este que aplicado al ejercicio de la función pública 
en general y de la administrativa en particular, implica que la persona que está ejerciendo funciones 
públicas no puede ejercerlas en determinadas situaciones o circunstancias, como por ejemplo, en los 
asuntos que aquella o sus parientes cercanos tengan interés directo, etc.” 

 
La Corte Constitucional respecto de los impedimentos [2] manifestó: 

 
“(…) La jurisprudencia colombiana ha destacado el carácter excepcional de los impedimentos y las 

recusaciones y por ende el carácter taxativo de las causales en que se originan, lo cual exige una 



interpretación restrictiva de las mismas: Técnicamente, el impedimento es una facultad excepcional 

otorgada al juez para declinar su competencia en un asunto especifico, separándose de su 

conocimiento, cuando considere que existen motivos fundados para que su imparcialidad se 

encuentre seriamente comprometida.” (Negrillas fuera del texto). 
 

Frente al conflicto negativo de competencia, en materia civil y procesal civil, se produce cuando dos 
órganos jurisdiccionales entienden que no son competentes territorialmente para conocer de un 
asunto, teniendo obligación de remitir todas las actuaciones al órgano superior común a fin de que 
dirima la controversia. 

 
El procedimiento regulado en el artículo 39 de la Ley 1437 del 2011 (CPACA) para que la Sala de 
Consulta y Servicio Civil decida los conflictos de competencias que pudieren ocurrir entre 

autoridades administrativas obedece a la necesidad de definir en toda actuación administrativa la 
cuestión preliminar de la competencia. 

 

Ahora bien, frente al conflicto de competencias administrativas la Corporación ha manifestado en 
diversos pronunciamientos los requisitos generales para que este suceso se genere: 

 

1- La presencia de, al menos, dos autoridades, entidades u organismos que de manera expresa 
manifiesten su competencia o incompetencia sobre un determinado asunto. En tal sentido, “no 
basta con que una de las partes interesadas en la resolución de la situación tenga dudas respecto 
a quién debe asumir la carga para conocer el trámite” 

2- Que los organismos o entidades pertenezcan al orden nacional o al orden territorial (departamental, 
municipal o distrital), siempre y cuando no se encuentren dentro de la jurisdicción de un mismo 
tribunal administrativo. 

3- Que el conflicto tenga naturaleza administrativa, lo que significa que el asunto que se someta al 
conocimiento de la Sala de Consulta y Servicio Civil debe versar exclusivamente sobre asuntos o 
competencias administrativas, lo cual excluye el conocimiento de conflictos jurisdiccionales y 
legislativos. 

4- Que verse sobre un caso concreto y no sobre cuestiones abstractas y generales. Por tanto, la 
actuación respecto de la cual se origina la controversia debe estar individualizada (C. P. Álvaro 
Namén Vargas). 

 

COMPETENCIAS DE LAS COMISARIAS DE FAMILIA 

 
La ley 2621 de 2021, fue expedida, para dictar disposiciones que otorguen herramientas a las 
Comisarías de Familia para gestionar su diseño institucional y para facilitar, ampliar y garantizar el 
acceso a la justicia por medio de la atención especializada e interdisciplinaria, con el fin de prevenir,  
proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido 
víctimas de violencia por razones de género en el contexto familiar y víctimas de otras violencias en el 
contexto familiar, según lo establecido en la presente ley. Asimismo señalo los principios rectores 
siendo estos: 

 

 Respeto y garantía de los derechos humanos 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Eficiencia 

 Autonomia e indepedencia 

 Debida diligencia 

 Interés superior de los NNA 

 No discriminación 

 Imparcialidad 

 Atención diferenciada e interseccional 

 Enfoque de genero 

 Corresponsabilidad 

 Coordinación 



Es así como en su articulo 5 se estableció la competencia de la siguiente forma: 

 
“ARTÍCULO 5. COMPETENCIA. Los comisarios y comisarías de familia serán competentes para 

conocer la violencia en el contexto familiar que, para los efectos de esta ley, comprende toda 
acción u omisión que pueda causar o resulte en daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 
patrimonial o económico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión que se 
comete por uno o más miembros del núcleo familiar, contra uno o más integrantes del mismo, 
aunque no convivan bajo el mismo techo. 

 
También serán competentes cuando las anteriores conductas se cometan entre 
las siguientes personas: 

 
a. Las y los cónyuges o compañeros permanentes, aunque se hubieren 
separado o divorciado. 
b. El padre y la madre de familia, aun cuando no convivan en el mismo hogar, 
si el maltrato se dirige contra el otro progenitor o progenitora. 
c. Las Personas encargadas del cuidado de uno o varios miembros de una 
familia en su domicilio o residencia o cualquier lugar en el que se realice la 
conducta, que no sean parte del núcleo familiar, y de los integrantes de la 
familia. 
d. Personas que residan en el mismo hogar o integren la unidad doméstica sin 
relación de parentesco. 
e. Personas con las que se sostiene o se haya sostenido una relación de pareja, cohabitacional 
o no, de carácter permanente que se caracterice por una 
clara e inequívoca vocación de estabilidad. 

 

PARÁGRAFO 1. Cuando en un mismo municipio concurran Defensorías de 
Familia y Comisarías de Familia, la competencia se determinará así: 

 
1. El comisario o la comisaria de familia se encargará de prevenir, garantizar 
y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes cuando se presenten vulneraciones 
o amenazas de derechos dentro del contexto de la violencia familiar, excepto cuando se trate de 
cualquier forma de violencia sexual. 

 
2. El defensor o la defensora de familia se encargará de prevenir, garantizar 
y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes en las circunstancias de vulneración 
o amenaza de derechos diferentes de los suscitados en el contexto de la violencia familiar. 

 

3. El defensor o la defensora de familia será competente respecto de cualquier forma de violencia 
sexual, sin distinción de quien cometa la vulneración. En caso de existir dentro del mismo núcleo 
familiar otros niños, niñas y adolescentes víctimas de violencias distintas a la sexual, el defensor 
o la defensora de familia asumirá competencia frente a todos ellos. 

 
4. En aquellos casos en los cuales además de la violencia sexual en el contexto familiar contra el 
niño, niña o adolescente, se hayan presentado hechos de violencia contra uno o varios de los 
integrantes adultos de su núcleo familiar ,la competencia será asumida por el comisario o la 
comisaria de familia. 

 

PARÁGRAFO 2. En virtud de los principios de corresponsabilidad y del interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, cuando el defensor o defensora de 
familia o el comisario o comisaria de familia conozca de casos diferentes a los de su competencia, 
verificará la garantía de derechos, y de ser necesario dará inicio el proceso de restablecimiento 
de derechos, ordenará las medidas de protección y de restablecimiento de derechos y remitirá a 
la autoridad competente a más tardar al tercer día hábil siguiente, que se contarán a partir del 
conocimiento del caso. 

 
PARÁGRAFO 3. La competencia subsidiaria prevista en el artículo 98 de la Ley 
1098 de 2006 o 190 Qorma que la modifique o adicione, será asumida por los 
comisarios y comisadas de familia solo en aquellos municipios donde el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar no hubiere designado un defensor o defensora de familia. 

 

PARÁGRAFO 4. Toda actuación administrativa que pueda obstaculizar, retardar 
o denegar la prestación del servicio a cargo de las Defensorías de Familia y de 
las Comisarías de Familia, incluidas las remisiones injustificadas entre autoridades, será 
sancionada como lo prevé el Código General Disciplinario. 



MARCO INTERNACIONAL DE PROTECCION AL ADULTO MAYOR 
 

El ordenamiento internacional ha contemplado el cuidado de la vejez como una obligación propia de 
los Estados constitucionales. Dentro de los instrumentos internacionales que otorgan protección a las 
personas de la tercera edad, existen algunos que forman parte del llamado bloque de 
constitucionalidad; este es el caso, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), firmado en 1966 y ratificado por Colombia a través de la ley 74 de 1968, 
instrumento que si bien no alude de forma expresa a los derechos de los adultos mayores, consagra 
en su artículo 9 “el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”, cláusula 

que ha sido interpretada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales expandiendo 
su alcance, como se verá más adelante. 

 
Asimismo, se encuentra el Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales Y Culturales "Protocolo de San 
Salvador" , el cual fue firmado en 1988 y ratificado por Colombia a través de la ley 319 de 1996. Esta 

normativa, en su artículo 17, establece una responsabilidad progresiva de los Estados en favor de la 
población de la tercera edad en los siguientes términos: 

 
“Artículo 17: Protección de los Ancianos Toda persona tiene derecho a protección especial 
durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera 
progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a: 

 
a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especializada 
a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de 
proporcionársela por sí mismas; 
b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de 
realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos; 
c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.” 

 

Igualmente, se encuentra la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores” con la finalidad de promover, proteger y asegurar el 

reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y 
participación en la sociedad. Lo dispuesto en la presente Convención no se interpretará como una 
limitación a derechos o beneficios más amplios o adicionales que reconozcan el derecho internacional 
o las legislaciones internas de los Estados Parte, a favor de la persona mayor. 

 

Por lo anterior, es claro que el Estado colombiano se ha comprometido a adoptar, de manera 
progresiva, las disposiciones y mecanismos necesarios para satisfacer las prerrogativas 
constitucionales, entre ellos el de una calidad de vida en condiciones dignas, que trae implícito su 
acceso efectivo al derecho a la seguridad social en salud. 

 

MARCO CONSTITUCIONAL DE PROTECCION DEL ADULTO MAYOR 
 

En el plano constitucional, en el artículo 46 de la carta superior de 1991 consagra que el Estado, la 
sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera 
edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios 

de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia. 
 
MARCO LEGAL DE PROTECCION DEL ADULTO MAYOR 

 

Para comenzar es importante decir que existe un sinnúmero de leyes expedidas para protección de 
los derechos fundamentales del adulto mayor, desde la ley 48 de 1986 hasta la ley 2055 de 2020, y 
para los efectos de esta providencia se traerán a colación las relacionadas para la prote cción de 
violencia intrafamiliar a los adultos mayores. 

 

En primer lugar, la ley 599 de 2000, el código penal colombiano, con la tipificación de los delitos de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, MALTRATO Y ABANDONO incluyendo a las personas de la tercera 
edad como sujetos pasivos de estas conductas punibles y circunstancia de agravación. 



En segundo lugar, la ley 1850 de 2017, por medio de la cual se establecen medidas de protección al 
adulto mayor en Colombia, se modifican las leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 599 de 2000 y 1276 
de 2009, se penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan otras disposiciones, es así como 
modifico el delito de violencia intrafamiliar agravada contemplado en el articulo 229 inciso 2 del código 
penal, para incluir como circunstancia de agravación el hecho de se que ejecute sobre una persona de 
la 3 edad, y también el delito de Maltrato mediante restricción a la libertad física consagrado en el 
Artículo 230 ibidem, 

 

En tercer lugar, la ley 2055 de 2020, por medio de la cual se aprueba la “Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”, adoptada en Washington, 
el 15 de junio de 2015, en su articulo 9 contempla el derecho a la seguridad y una vida sin ningún tipo 

de violencia de los adultos mayores de la siguiente forma: 
 

“…(…)…Artículo 9 
Derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia 

 
La persona mayor tiene derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia, a 
recibir un trato digno y a ser respetada y valorada, independientemente de la raza, el color, el 
sexo, el idioma, la cultura, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen social, 
nacional, étnico, indígena e identidad cultural, la posición socio-económica, discapacidad, la 
orientación sexual, el género, la identidad de género, su contribución económica o cualquier 
otra condición. 

 

La persona mayor tiene derecho a vivir una vida sin ningún tipo de violencia y maltrato. Para 
los efectos de esta Convención, se entenderá por violencia contra la persona mayor cualquier 
acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
persona mayor, tanto en el ámbito público como en el privado. 

 
Se entenderá que la definición de violencia contra la persona mayor comprende, entre otros, 
distintos tipos de abuso, incluso el financiero y patrimonial, y maltrato físico, sexual, 
psicológico, explotación laboral, la expulsión de su comunidad y toda forma de abandono o 
negligencia que tenga lugar dentro o fuera del ámbito familiar o unidad doméstica o que sea 
perpetrado o tolerado por el Estado o sus agentes dondequiera que ocurra. 

 

Los Estados Parte se comprometen a: 
 

a. Adoptar medidas legislativas, administrativas y de otra índole para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar los actos de violencia contra la persona mayor, así como aquellas que 
propicien la reparación de los daños ocasionados por estos actos. 

 
b. Producir y divulgar información con el objetivo de generar diagnósticos de riesgo de posibles 

situaciones de violencia a fin de desarrollar políticas de prevención. 
 

c. Promover la creación y el fortalecimiento de servicios de apoyo para atender los casos de 
violencia, maltrato, abusos, explotación y abandono de la persona mayor. Fomentar el 
acceso de la persona mayor a dichos servicios y a la información sobre los mismos. 

 
d. Establecer o fortalecer mecanismos de prevención de la violencia, en cualquiera de sus 

manifestaciones, dentro de la familia, unidad doméstica, lugares donde recibe servicios de 
cuidado a largo plazo y en la sociedad para la efectiva protección de los derechos de la 
persona mayor. 

 
e. Informar y sensibilizar a la sociedad en su conjunto sobre las diversas formas de violencia 

contra la persona mayor y la manera de identificarlas y prevenirlas. 
 

f. Capacitar y sensibilizar a funcionarios públicos, a los encargados de los servicios sociales y 
de salud, al personal encargado de la atención y el cuidado de la persona mayor en los 
servicios de cuidado a largo plazo o servicios domiciliarios sobre las diversas formas de 
violencia, a fin de brindarles un trato digno y prevenir negligencia y acciones o prácticas de 
violencia y maltrato. 



g. Desarrollar programas de capacitación dirigidos a los familiares y personas que ejerzan tareas 
de cuidado domiciliario a fin de prevenir escenarios de violencia en el hogar o unidad 
doméstica. 

 
h. Promover mecanismos adecuados y eficaces de denuncia en casos de violencia contra la 

persona mayor, así como reforzar los mecanismos judiciales y administrativos para la 
atención de esos casos. 

 
i. Promover activamente la eliminación de todas las prácticas que generan violencia y que 

afectan la dignidad e integridad de la mujer mayor. 

 
 
JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN ESPECIAL A 
LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 

Al respecto la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha señalado que la constitución de 1991 
plasmó el principio de solidaridad como elemento esencial del estado social del derecho y es claro que 
este mandato le impone al Estado y a la Sociedad la satisfacción plena de los derechos fundamentales 
de todo el conglomerado, pero en especial de aquellas grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad y debilidad manifiesta, por lo que debe privilegiarse su amparo, ellos son las mujeres 
cabeza de familia (art. 43), los menores de edad (art. 44 y 45), los discapacitados (art. 47) y los 
ancianos (art. 46). 

 

Es asi como en el fallo de tutela T-447 de 20141 , en el que el Tribunal Constitucional reiteró que las 
personas de la tercera edad son un grupo de personas que gozan de especial protección 
reforzada, y expresó lo siguiente: 

 
“Al respecto, la Corte ha manifestado que los adultos mayores necesitan una protección 
preferente en vista de las especiales condiciones en que se encuentran y es por ello que 
el Estado tiene el deber de garantizar los servicios de seguridad social integral a estos, 
dentro de los cuales se encuentra la atención en salud. Ésta última se hace relevante en 
el entendido en que es precisamente a ellos a quienes debe procurarse un urgente 
cuidado médico en razón de las dolencias asociadas a la etapa de desarrollo en que se 
encuentran. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Estado debe proteger a estas personas en razón a que se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta, pues se ven obligadas a “afrontar 
el deterioro irreversible y progresivo de su salud por el desgaste natural del organismo y 
consecuente con ello al advenimiento de diversas enfermedades propias de la vejez”. 

 

Como resultado de lo anterior, esta Corporación ha considerado que el derecho a la 
salud de este grupo de personas es un derecho fundamental autónomo, es decir, 
adquiere este carácter por el simple hecho de tratarse de personas de la tercera edad, 
como consecuencia de la situación de indefensión en que se encuentran.  

 

Al respecto esta Corporación ha señalado que “es innegable que las personas de la 
tercera edad tienen derecho a una protección reforzada en salud, en atención a su 
condición de debilidad manifiesta y por el hecho de ostentar -desde el punto de vista 
constitucional- el rol de sujeto privilegiado. Por lo tanto, y a efectos de materializar a su 
favor los mandatos del Estado Social de Derecho, es necesario que se les garantice la  
prestación continua, permanente y eficiente de los servicios en salud que requieran”. 
(Negrilla fuera de texto original) 

 

Asimismo, en fallo de tutela T-117 de 20192, reiteró que la protección de las personas de la tercera 

edad tiene un carácter reforzado dentro del Estado Social de Derecho, uno de los ámbitos en el cual 

se manifiesta este tratamiento preferencial es la salud. 
 
 

1 Corte Constitucional. M.P. Dra. María Victoria Calle Correa. 

2 Corte Constitucional. M.P. Dra. Cristina Pardo Schlesinger 



Es tal la vulnerabilidad y desprotección de este grupo poblacional, que en algunas ocasiones, la 
jurisprudencia de esta corporación ha llegado a considerar la salud de las personas de la tercera edad 
como derecho fundamental autónomo; e insistió que es innegable que las personas de la tercera edad 
tiene derecho a una protección reforzada en salud, en atención a su condición de debilidad manifiesta 
y por el hecho de ostentar desde el punto de vista constitucional el rol de sujeto privilegiado, por lo 
tanto y a efectos de materializar a su favor los mandatos del Estado Social de Derecho, es necesario 
que se les garantice la prestación continua, permanente y eficiente de los servicios en salud que 
requieran”. 

 

CASO CONCRETO 

 

De la revisión de las diligencias se extrae que la Comisaria de Familia del Municipio de Firavitoba 
Boyacá, estableció que no podía asumir el conocimiento del asunto por considerar que el competente 
en el asunto era el Juzgado Promiscuo municipal de Iza Boyacá y por lo tanto lo procedente era 
proponer el conflicto negativo de competencia. De lo anterior, se denota que el trámite impartido no se 
enmarca dentro de lo que la funcionaria denomino como conflicto negativo de competencia, dado que 
el mismo es inexistente no resulta procedente inferir la existencia de una colisión negativa de 
competencia ya que ninguna otra autoridad administrativa se estaba negando para si el conocimiento 
del asunto. 

 

La remisión y envió de las diligencias a la Comisaria de Familia de Firavitoba Boyacá, se dio como 
consecuencia de una aceptación de un impedimento, más específicamente solicitado y enmarcada por 
la Comisaria de Familia de Iza (Boyaca) la Dra. CLUDIA LUCIA GRANADOS TALERO, invocando la 
causal contenida en el numeral 8 del artículo 11 de la ley 1437 de 2011 y remitió las diligencias al 
alcalde municipal de Iza Boyacá, para lo pertinente, siendo aceptado por el burgomaestre y delegando 
las funciones para conocer y resolver sobre las actuaciones administrativas a la Inspectora de Policía 
del Policía de este Municipio. 

 
En igual sentido, la Inspectora de Policía del Municipio de Iza (Boyacá), la Dra. GEOVANNA ANDREA 
BENAVIDES HERNANDEZ se declaró impedida para conocer del trámite invocando las causales 
contenida en el numeral 2 y 13 del artículo 11 de la ley 1437 de 2011y remitió las diligencias al alcalde 
municipal para lo de su competencia, quien declaro fundado el impedimento presentado por la 
Inspectora de Policía y ordeno remitir el expediente a la comisaria de familia del municipio de Firabitova 
Boyacá, para que asumiera el conocimiento de las diligencias, toda vez que revisada la planta de 
personal del municipio de Iza Boyacá, las únicas profesionales en derecho se les acepto los 
impedimentos, señalando que en la planta de personal de la Administración Municipal no existe 
funcionario que ostente la calidad de abogado y se debe remitir a la comisaria de familia del municipio 
mas cercano. 

 
Lo anterior, acredita en primer lugar, que contrario a lo que manifesto la comisaria de familia de 
firavitoba, la remisión no fue un capricho ni de la comisaria de familia de iza, ni de la inspectora 
municipal de iza, sino que fue el tramite procesal adecuado en el que el superior de ambas, el alcalde 
municipal de iza, a cada una de ellas les aceptó los impedimentos planteados por ellas y acorde al 
articulo 11 de la ley 1437 de 2011, lo remitio a la comisaria de familia territorialmente más cercana, en 
este caso siendo el municipio de firavitoba para que asumiera el conocimiento, teniendo en cuenta 
certificación de la Secretaria de Planeación Municipal de Iza fecha 13 de mayo de 2021, corresponde 
a 5,0 Kilómetros tomados del parque principal, para su conocimiento respectivo por estar dentro del 
área de influencia. 

 
En segundo lugar, la comisaria de familia de firavitoba no puede plantear un conflicto negativo de 
competencias, cuando las diligencias fueron remitidas por impedimentos aceptados conforme a ley, no 
porque dos autoridades se negaron a conocer de la solicitud, por lo que tendria que tener una causa 
constitucional y legal para abstenerse de conocer la solicitud de medida de protección de violencia 
intrafamiliar aquí solicitada, como un impedimento debidamente fundado. 

 
En tercer lugar, la comisaria de familia de firavitoba tiene el deber constitucional y legal de conocer de 
la presente solicitud de medida de proteccion de violencia intrafamiliar, acorde al articulo 5 de la lley 
2126 del 04 de agosto de 2021 "POR LA CUAL SE REGULA LA CREACIÓN, CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARIAS DE FAMILIA, SE ESTABLECE EL ORGANO RECTOR Y 



SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", que señala: 
 

..(…)..“COMPETENCIA. LOS COMISARIOS Y COMISARÍAS DE FAMILIA SERÁN 
COMPETENTES PARA CONOCER LA VIOLENCIA EN EL CONTEXTO FAMILIAR QUE, PARA 
LOS EFECTOS DE ESTA LEY, COMPRENDE TODA ACCIÓN U OMISIÓN QUE PUEDA 
CAUSAR O RESULTE EN DAÑO O SUFRIMIENTO FÍSICO, SEXUAL, PSICOLÓGICO, 
PATRIMONIAL O ECONÓMICO, AMENAZA, AGRAVIO, OFENSA O CUALQUIER OTRA 
FORMA DE AGRESIÓN QUE SE COMETE POR UNO O MÁS MIEMBROS DEL NÚCLEO 
FAMILIAR, CONTRA UNO O MÁS INTEGRANTES DEL MISMO, AUNQUE NO CONVIVAN 
BAJO EL MISMO TECHO … (…) …”. 

 
 
Por lo anterior, para este despacho judicial, acorde al ordenamiento juridico vigente es claro que la 
autoridad administrativa competente para conocer de la presente solictiud de medida de proteccion de 
violencia intrafamiliar del señor NEIL FERNANDO URIBE GUZMAN es la comisaria de familia de 
Firavitoba (Boyacá). 

 

De otro lado, es importante resaltar, que el señor NEIL FERNANDO URIBE GUZMAN es una persona 
la tercera edad, quien es sujeto de especial protección internacional, constitucional, y legal, que 
acorde a la solicitud requiere de forma URGENTE Y PRIORITARIA se resuelva en los terminos legales 
con razonabilidad, la presunta vulneración de su derecho fundamental a la vida sin violencia fisica, 
psicologia u otros, para que se restablezca de forma real, material y efectiva sus garantias 
constitucionales, aplicando el enfoque diferencial de protección a las personas mayores y los principios 
que rigen las comisarias de familia como son, respeto y garantias de los derechos humanos, 
oportunidad, eficacia, eficiencia, autonomia e indepedencia, debida diligencia, no discriminación, 
imparcialidad,y atencion diferenciada. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Iza, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de declaratoria de conflicto de competencia negativo 

presentado por la Comisaria de Familia de Firavitoba en cabeza de la Doctora: AURA MILENA 
CAMARGO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Comisaria de Familia de Firavitoba Boyaca, para que de forma 
URGENTE E inmediata, continúe el trámite de la SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCION 

– VILENCIA INTRAFAMILIAR presentado por el señor NEIL FERNANDO URUBE RUIZ a través de 
Apoderado Judicial, el Dr. JOE LUIS VALENZUELA RODRIGUEZ en contra de las señoras PURA 
CONCEPCION RUIZ URUBE y MONICA PATRICIA URIBE RUIZ respecto de la medida planteada 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 
 

TERCERO: INFORMAR de esta decisión al Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de 

Sogamoso Boyacá, para que tenga conocimiento de sobre lo aquí resuelto. 
 

CUARTO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

JUAN CARLOS VINCOS URUEÑA 
JUEZ 



 

 

  
 

Notificación por estado 

C.G.P. 
 

fijado el 30 de agosto de 2021, a las ocho (8:00 A.M.) de la 

mañana.,en el micrositio web de la página de la rama judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALVARO MANUEL BUITRAGO RAMIREZ 
SECRETARIO 


















